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El presente libro es el resultado del trabajo colaborativo que se generó 
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talecimiento de la Calidad en Instituciones Educativas) con el objetivo 
de generar y difundir el conocimiento:
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• Administración Pública
• Participación Ciudadana y Democracia
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• Gestión y Política Educativa

Facultad de Ciencias de la Comunicación
• Medios de comunicación para la educación, el uso de tecnologías y 

el desarrollo social

Facultad de Trabajo Social y Desarrollo Humano
• Cultura, Identidad y Género

Facultad de Medicina
• Medicina preventiva

Instituto de Investigaciones Sociales
• Sustentabilidad del desarrollo

También se contó con la participación de profesores del posgrado de la 
facultad de Ciencias Políticas y Administración Pública, quienes inte-
gran el núcleo básico de la maestría en Ciencias Políticas y doctorado 
en Filosofía con orientación en Ciencia Política.
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Introducción

La fuerza política, que adquirió el movimiento feminista en 
la década de los sesenta y setenta, facilitó la denuncia pública 
de una infinidad de tratos discriminatorios ejercidos en los 
más diversos espacios sociales contra mujeres. Dichas pro-
testas han sido lo suficientemente poderosas para que el Es-
tado, empresas e instituciones sociales se vieran obligados a 
distanciarse, por lo menos en el plano discursivo, de la dis-
criminación femenina y para que adoptaran políticas a fa-
vor de la igualdad y la equidad de las mujeres. No obstante, 
ello no ha conllevado a la erradicación de la discriminación 
por concepto de género como tal sino, sólo a la disipación 
de sus formas más burdas y visibles. La invisibilidad se 
debe, en parte, también al incremento del nivel general de 
violencia en las sociedades neoliberales y, muy en particular, 
en la mexicana, con lo que se aminora la brecha de violencia 
ejercida contra hombres y mujeres en el espacio laboral. 
No obstante, los indicadores de relegación femenina en la 
educación superior y en la ciencia persisten y apuntan a la 
persistencia de prácticas que afectan más a las mujeres que a 
los hombres (Torres, 2012).

En la actualidad, la discriminación de género continúa de 
forma más velada y sutil sin carecer por ello de eficacia. Las 

Introducción
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8 Introducción

prácticas concretas, que se ponen en marcha para marginar, 
excluir o relegar a las mujeres de beneficios y posibilidades 
de desarrollo individual y/o grupal en una organización, no 
se distinguen de las que se utilizan en contra de otros grupos 
sociales por lo que a veces no resulta fácil identificarlas a la 
primera. En adelante utilizaremos el concepto de discrimi-
nación femenina, cuando la frecuencia y/o intensidad de di-
versos tipos de violencia afectan en mayor grado a mujeres 
que a varones. 

El acoso laboral constituye un tipo de violencia interperso-
nal común en el espacio laboral. Como acoso laboral se defi-
nen actos negativos (Adams cit. en Einarsen, 2000), hostiles y 
agresivos (Martínez-Lugo, 2006; Justicia, Benítez y Fernán-
dez, 2006; Fuentes, 2009), que se dirigen de forma repetida 
y más o menos sistemática durante un cierto lapso de tiempo 
contra uno o varios individuos, ya sea por parte de pares, su-
periores o subordinados/as, ya sea por otro tipo de actores 
que interactúan en el espacio laboral (por ejemplo, alumnos, 
clientes). El objetivo del acoso laboral consiste en marginar, 
maltratar y finalmente excluir a una persona del entorno la-
boral. Estas características lo distinguen de un conflicto en 
el trabajo, el cual gira entorno a un problema interpersonal 
concreto y el cual llega a su fin, cuando el tópico en disputa 
se resuelve (Engel, s/f).

Las tasas de prevalencia del acoso laboral en escenarios uni-
versitarios observan grandes variaciones, las que se explican, 
en parte, por las diferentes metodologías de medición, pero 
también por características culturales específicas de regiones, 
países y/u organizaciones de trabajo, en particular. Para el 
caso de las universidades españolas, Justicia y colegas (2005 y 
2006) encontraron entre 9 y 22% de empleados afectados y 
López-Cabarcos, Picón-Prado y Vázquez-Rodríguez (2008) 
8.7%. Estos hallazgos contrastan con tasas mucho más ele-
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9Introducción

vadas reportadas por Piñuel y Oñate (2006): 51.7%. Diver-
sos estudios realizados en países anglosajones ubican el aco-
so laboral en la educación superior de estas naciones (Gran 
Bretaña, Canadá y Australia) entre 18% y 25% (Keashly y 
Neuman, 2010; Cox y Goodman, 2005); y entre 17% y 24% 
en los países nórdicos (Einarsen, 2000; Keashly y Neuman, 
2010). En el caso de universidades estatales mexicanas, Al-
drete, Pando, Aranda y Torres (2006) reportaron que 79.5% 
de los docentes masculinos y 83.6% de las mujeres se autoca-
lificaron como víctimas de acoso psicológico en el trabajo. En 
una muestra nacional entre investigadores nacionales, quie-
nes laboran en universidades estatales y la UNAM, Sieglin 
(2012) detectó que 43% se encontraron expuestos/as a algún 
tipo de acoso laboral. 

Los estudios sobre una mayor afectación de mujeres por el 
acoso laboral son contradictorios: algunos autores han detec-
tado mayores niveles de afectación (Cox y Goodman, 2005; 
Justicia, Benítez y Fernández, 2006; Martínez-Lugo, 2006; 
Peralta, Zapata y Grisoles, 2008; Rospenda, Richman y 
Shannon, 2009); otros no han hallado evidencias concluyen-
tes (Einarsen, 2000; Aldrete, Pando, Aranda y Torres, 2006; 
Hansen, Hogh, Persson y colegas, 2006; Hogh, Hansen, 
Mikkelsen y Persson 2012; Niedhammer y colegas, 2006; 
Sieglin, 2012a) y otros más registraron incluso mayores nive-
les de maltrato hacia los varones (Salin, Tenhiälä, Roberge y 
Berdahl, 2014). No obstante, existe una gran coincidencia de 
que los/las agresores/as adoptan estrategias de acoso gené-
ricamente diferenciadas. López (2004) descubrió, por ejem-
plo, en un estudio entre profesores/as de tres universidades 
españolas diferentes (N = 321), que las mujeres sufrieron en 
mayor grado la asignación de tareas laborales inútiles; críti-
cas y reproches hacia su persona; aislamiento comunicativo; 
evaluación sesgada de su trabajo; controles excesivos y expo-
sición a rumores y bromas; a diferencia de los hombres quie-
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10 Introducción

nes se observaron más afectados por bloqueos en el escalafón 
laboral; infravaloración de su trabajo académico; interrup-
ción de sus tareas; asignación de tareas por encima de sus 
capacidades; privación de información y ataque a sus con-
vicciones. Aldrete, Pando, Aranda y Torres (2006) informa-
ron que las académicas con niveles de escolaridad más altos 
de una institución académica grande enfrentaron en mayor 
grado ataques orientados a desacreditar su capacidad labo-
ral. En el caso de universidades estatales mexicanas, Sieglin 
(2012a) reveló que una mayor proporción de las investiga-
doras nacionales sufrió de piratería académica, marginación 
sociolaboral y acoso económico. En cambio, un mayor nú-
mero relativo de hombres se encontró expuesto a aislamiento 
comunicativo, acoso contra su reputación académica y acoso 
contra su integridad psicosocial. 

El acoso sexual en el trabajo —entendido aquí como aten-
ciones, insinuaciones y otras conductas sexuales no deseadas 
y no aceptadas por las víctimas, expresadas de forma verbal, 
a través de gestos ofensivos o mediante el contacto físico— 
constituye un tipo de hostigamiento laboral que, en ocasio-
nes, se combina con el acoso laboral. Esto es particularmente 
el caso, cuando el/la agresor/a sostiene un puesto de mando 
que le faculta para aplicar medidas administrativas a través 
de las cuales acorrala aún más a la víctima (Resolución del 
Consejo de las Comunidades Europeas del 29 de mayo de 
1990 y Recomendación General 19 de las Naciones Unidas 
de 1992 cit. por Pérez, 2012). En los Estados Unidos de Amé-
rica, se estima que entre 42 y 64% de las mujeres económi-
camente activas y entre 14 y 19% de los varones han afron-
tado acoso y/o violencia sexual en el trabajo. Estos datos se 
confirman por el estudio de Rospenda, Richman y Shannon 
(2009): 47% de la población encuestada reportó la exposi-
ción a acoso sexual y 40% sufrieron de una combinación de 
acoso sexual y acoso laboral. 
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11Introducción

Es así como en uno de los capítulos echaremos una mira-
da a la discriminación de género en una universidad esta-
tal grande que contó, en 2013, con 92,500 estudiantes de 
licenciatura y posgrado que han sido atendidos por 2,304 
profesores/as de tiempo completo, 217 de medio tiempo y 
1,653 de asignatura. Nos interesa saber si: (a) las mujeres ob-
servan una mayor exposición al acoso laboral y sexual; y (b) si 
hay una relación entre el acoso sexual y el acoso laboral. Los 
resultados nos servirán para plantear diversos mecanismos 
normativos y organizacionales orientados a afianzar el com-
promiso institucional con la igualdad y la equidad de género 
y los derechos humanos. La base de datos utilizada fue cons-
truida durante el 2013, a través de una encuesta en diversos 
planteles de la institución académica.
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13Capítulo 1

El fenómeno del techo de cristal 
en la cultura organizacional

Verónica A. Cuevas Pérez1

 resumen 
El presente artículo teórico presenta la problemática a la que 
se enfrentan las mujeres para participar en diversos escena-
rios sociales como las empresas. El enfoque de estudio del 
fenómeno del techo de cristal lanza un tratamiento más co-
munitario al fenómeno de la discriminación y la cultura ex-
cluyente dentro de los ámbitos productivos de la sociedad. 
Además establece cómo el marco institucional del Estado 
puede desincentivar las prácticas discriminatorias en las que 
las mujeres participan impulsando la perspectiva de género 
dentro de las prácticas de negocio. 

 palabras clave  
Cultura organizacional, techo de cristal, perspectiva de  
género.

 Keywords  
Organizational culture, glass roof, gender perspective.

1  Verónica A. Cuevas Pérez tiene maestría en Políticas Públicas y doctorado en 
Filosofía con acentuación en Ciencias Políticas por la Facultad de Ciencias Polí-
ticas y Administración Pública de la Universidad Autónoma de Nuevo León, la 
Dra. Cuevas es docente de tiempo completo y Subdirectora de Escolar, Archivo 
y Vinculación. (veronica.cuevaspr@uanl.edu.mx)
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14 Capítulo 1

 sumario  
1. Introducción; 2. La cultura como factor de una exclusión 
de las mujeres en las organizaciones; 3. El fenómeno del te-
cho de cristal; 4. Bibliografía.

 1. introducción 

El presente artículo aborda la discriminación femenina 
dentro de los espacios de la vida económica del país y es-
pecíficamente cómo esta participación de las mujeres no 
potencia el empoderamiento femenino. El bajo empodera-
miento limita la participación de las mujeres ubicándolas 
con mayores grados de vulnerabilidad en comparación con 
el género masculino. Los reportes de las mejores economías 
del mundo muestran indicadores de bienestar ciudadano 
como una prueba de su contribución a la estabilidad so-
cial. El aumento del Índice de desarrollo humano muestra 
a las economías como incluyentes o discriminatorias, res-
ponsabilizándolas de su papel como agentes de cambio pa-
ra bienestar o para detrimento de los espacios en los que se 
desempeñan.

El modelo económico es el que permite que un país gene-
re la riqueza y los benefactores sociales pertinentes para el 
desarrollo de todas las actividades humanas; por lo tanto, 
tomar consciencia de cómo las prácticas discriminatorias 
impactan el nivel de vida de los individuos, es un papel que 
generalmente atañe a las acciones de gobierno sin reco-
nocer que las empresas deben de generar también buenas 
prácticas en beneficio de sus entornos. Señalar el rol social 
de agentes de cambio o agentes de empobrecimiento debe 
ser un tema que forma parte de las prácticas de negocio que 
sustentan mejores economías.
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15Capítulo 1

 2. la cultura como factor de una
exclusión de las mujeres en las 

organizaciones 

La presencia de las mujeres en el ámbito de las organizacio-
nes ha impuesto un reto a las mismas al contar con individuos 
diferentes con los que se contaba dentro del espacio institu-
cional. Es decir que la construcción de la realidad tal cual la 
conocemos fue a través de la acción masculina, quienes cons-
truyeron la organización social.

Por lo tanto, la realidad de la que recientemente forman par-
te las mujeres obedece a una cultura generada a través de la 
experiencia de lo masculino. En consecuencia la cultura que 
impera es una cultura desigual que ha evidenciado un trato 
diferenciado para las mujeres en los diversos ámbitos de la 
vida. La desigualdad que viven las mujeres en el ámbito, es-
colar, laboral, social, y de salud; es evidente al visualizar las 
diferencias sutiles a las que se enfrentan. 

Los obstáculos económicos-materiales, los psicológicos- afec-
tivos y los ideológicos-culturales que alejan a los ciudadanos 
y particularmente a las mujeres de la economía deben ser 
evidenciados; los descubrimientos deben dar paso a acciones 
concretas en instituciones, organizaciones, públicas y priva-
das, grupos sociales, etc. encaminadas a mejorar la vida de 
todos los ciudadanos, incluidas las mujeres.

En México la tasa de desocupación se encuentra altamente 
diferenciada por sexo. Según datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (inegi), para enero del 2012 la tasa de 
desocupación era de 4.88% para los hombres y 4.93% para el 
caso de las mujeres. Si este dato se compara con el dato de los 
hogares con jefatura femenina que ha ido en aumento, seña-
la cómo la pobreza se va feminizando. Según Ochoa (2007): 
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16 Capítulo 1

A pesar que la población económicamente activa (pea) se ha 
transformado de manera importante, ya que en los años 70´s 
constituía el 7% y para el 2000 pasó al 33.8% (p.173), los ho-
gares que son comandados por mujeres lo hacen con activi-
dades que le proporcionan un solo salario mínimo. Lo que las 
ubica en altos grados de vulnerabilidad.

La presencia de las mujeres en el ámbito productivo ocurre 
sin que se haya preparado un marco institucional que permi-
tiera su ingreso de manera intencionada, por lo que las pro-
blemáticas que enfrentan las mujeres al participar de la po-
blación económicamente activa las ubica en desventaja. Se-
gún datos del inegi, para el 2010 el total de derechohabientes 
era de 14, 738,783 de los cuales 9, 356,271 eran hombres. 
Mientras que el número de mujeres derechohabientes era de 
5,382,512. La disparidad sigue siendo evidente. 

Aunque el abordaje de la vulnerabilidad de las mujeres puede 
ser evidente a través del análisis cuantitativo de datos, existe 
también una lectura que puede darse en cuanto a la cultura 
organizativa de las empresas, como una de las formas más su-
tiles de discriminación. Por lo tanto, una visión sustantiva del 
problema tiene que ver con la forma en la que se incluye a las 
mujeres en los procesos económico-sociales. El intercambio 
que se da en las relaciones laborales entre hombres y mujeres.
En el libro La Tercera Mujer, Lipovetsky (1999) señala que “es 
preciso analizar el miedo femenino al éxito no como un dato 
permanente, sino como el efecto psicológico de una cultura 
que ahora se halla en una pendiente declinante” (p. 273). La 
cultura impone miedos que sólo pueden ser transformados 
con el análisis y la reflexión de los interesados. 

Hombres y mujeres deben reflexionar sobre los constructos 
sociales o imaginarios sociales que impiden su autorrealiza-
ción. Lipovetsky (1999) continúa diciendo: “Ya no es una in-
hibición psicológica lo que mantiene a las mujeres apartadas 
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17Capítulo 1

del poder, sino una menos estimulación social a imponerse a 
la escena pública, una socialización que valora más el éxito 
privado que el éxito organizacional, el enriquecimiento rela-
cional que el dominio jerárquico”. (p. 273)

Reflexionar entonces sobre cuáles son las prácticas que reali-
zan dentro del sistema social y específicamente el laboral sin 
la perspectiva de género para lograr su visibilización como 
problemática social y no sólo como un tema que competa ex-
clusivamente a las mujeres.

Es prioritario plantear desde la cultura nuevas identidades fe-
meninas, modelos que apoyen y empujen su participación en 
el ámbito económico y laboral. Es de interés entonces saber 
cuáles son las percepciones que generan las prácticas machis-
tas dentro de los espacios organizacionales que hacen que las 
mujeres perciban este ámbito como ajeno a su campo de ac-
ción o bien estando dentro de él no acezan a puestos directi-
vos donde se toman decisiones, dejando así de lado la subor-
dinación como forma de participación en el ámbito laboral.
Algunos de los factores culturales que obstaculizan la presen-
cia femenina tiene que ver con cuestiones como la domina-
ción de un pensamiento religioso que refuerza patrones de 
rol de género sumamente diferenciados entre hombres y mu-
jeres. Es decir, fortalece la reproducción de los roles tradicio-
nales tales como el concepto de familia nuclear y el desarro-
llo de la maternidad lo cual limita la presencia de las mujeres 
en el espacio público. Aunque las mujeres estudien los roles 
tradicionales de género las regresan a vivir dentro del espa-
cio privado, porque priorizan la estabilidad familiar sobre el 
desarrollo personal. 

Otro factor que señalan la mayoría de los estudios realizados 
por organizaciones internacionales como la Organización 
de Naciones Unidas (onu) es que a mayor escolaridad existe 
mayor presencia de las mujeres en el ámbito público, por una 
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18 Capítulo 1

parte por su incursión al ámbito laboral fuertemente influen-
ciado por el grado de estudios y la independencia económica 
que esto trae a las mujeres. Sin embargo, aunque en México 
la escolaridad femenina es más alta, la situación laboral pa-
ra las mujeres no mejora; si bien las mujeres toman parte 
del trabajo, su avance organizacional se encuentra limitado 
porque tienen que suspender su desarrollo profesional para 
realizar los roles correspondientes a su género, lo que las sitúa 
en puestos medios. Los puestos de dirección se encuentran 
tomados por el género masculino.

Según datos del inegi para el 2010 la tasa de inscritos por gé-
nero se encuentra de la siguiente manera: del total de los 78, 
423,33.00 inscritos al sistema escolar mexicano 40, 767,055.00 
son mujeres y 37, 656,281.00 son varones. Esto muestra el in-
terés femenino por el desarrollo intelectual, sin embargo, la 
presencia en la escuela no es garantía de mayor participación 
económica en el caso femenino.

Existen varias posturas teóricas para entrar a la solución de 
las situaciones antes mencionadas, que surgen del marco de 
un pensamiento político moderno, y también el marco teóri-
co que permite la nueva gestión pública. Aquí presenta una 
aproximación al tema por medio del pensamiento Iris Young. 
Existen posturas radicalizadas que causan un enfrentamien-
to violento para visibilizar la situación de las mujeres, sin em-
bargo, el pensamiento político es una buena estrategia para 
entrar al debate y la revisión de la realidad femenina. 

El marco de desarrollo que apoya este trabajo encaja mejor 
con la propuesta filosófica de Iris Young. Ya que su reflexión 
de lo femenino es más acabada y aborda la problemática de 
la participación femenina sin lanzar una teoría única. Su 
pensamiento sienta las bases para profundizar en el espacio 
de lo político, en el que las mujeres debieron estar siempre 
presentes. Su postura no es victimizada de la figura femeni-
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na; es más bien, una postura predispuesta al cambio a partir 
de la auto-conceptualización de lo femenino.

Young denuncia cinco caras de la opresión: explotación, 
marginalización, carencia de poder, imperialismo cultural y 
violencia en la que se ha visto envuelta la vida de las mujeres 
en general, lo que las ha llevado a la normalización y anclaje 
de muchas de las conductas femeninas de subordinación, por 
lo que propone un rompimiento con lo establecido a través 
de un impulso positivo de indagación de nuevas formas y po-
sibilidades de accionar en el escenario social; Aguilera (2008) 
menciona que el enfoque de esta filósofa da relevancia al ha-
cer social: “En Young el desafío a la imaginación abre la frac-
tura de lo dado, y alienta a las mujeres en busca de un marco 
emancipatorio”. (p. 220)

Young establece que lo diferente es necesariamente exclu-
yente de acuerdo con la construcción del significado de un 
objeto. Es decir, el objeto A tiene un número determinado de 
características que lo hacen pertenecer a un concepto, lo que 
no contenga tales características se excluye. Ésta es la postu-
ra que impera en el mundo para nombrar cosas y grupos de 
cosas como una unidad, “lo que desemboca en la estructura 
de contrarios excluyente que ha dominado la historia de todo 
pensamiento occidental” (Young en Aguilera, 2008, p. 222). 
Young establece que un concepto puede no adecuarse al ob-
jeto que está siendo definido; por lo tanto, lo que no quepa en 
el concepto es excluido o discriminado dejando de lado lo di-
ferente llegando incluso a considerársele desviado a aquello 
que no se somete a la conceptualización.

Adorno citado en Aguilera (2008) establece: “Denota ese de-
seo de la razón occidental por pensar las cosas juntas, por re-
ducirlas a la unidad. Una lógica en definitiva, que presume 
la identidad absoluta entre el sujeto pensante y el objeto pen-
sado; entre el concepto y el objeto al que se refiere”. (p. 222)
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Es este el constructo del que son víctima la mayoría de las 
minorías sociales, las mujeres particularmente es concebido 
como un grupo diferenciado de los hombres cuyas caracterís-
ticas están descritas como lo opuesto a lo masculino, todo lo 
que no es masculino contiene características opuestas que los 
ayudan a definirse, por lo tanto las características valiosas son 
las que los describen mientras que el resto son menos valo-
radas. Lo diferente es lo que no se quiere ser para poder per-
tenecer al ideario masculino, lo cual genera una relación de 
dependencia entre ambos constructos. A este respecto Agui-
lera (2008) menciona:

Una identidad como unidad nítidamente cercada por el 
adentro y afuera, depende siempre de la exclusión de unos 
elementos para la incorporación de otros. La definición de 
una categoría conlleva la creación de una barrera distintiva 
entre el adentro y el afuera, que en el ámbito político y filosó-
fico occidental, ha acabado por configurar un vasto número 
de oposiciones excluyentes con su correspondiente escala va-
lorativa. (p. 222)

Las mujeres habían sido excluidas del ámbito científico y filo-
sófico como sujetos, factor que dio paso a una discriminación 
histórica y sociocultural, estaban ahí sin que hubiera referen-
cia alguna de ellas, se omitían dentro de los hechos sociales 
como sujetos; por lo tanto, eran objetivadas en subordina-
ción a lo masculino, sus conquistas o actividades se debían al 
apoyo de algún hombre que les permitía formar parte de su 
proyecto de vida, sólo así se registraba la existencia de lo fe-
menino (al lado de un gran hombre, una gran mujer). Son es-
tas complejidades históricas y culturales las que han causado 
la problemática mayor para el análisis de las relaciones entre 
ambos sexos en el plano de la vida social. Históricamente la 
experiencia de lo femenino se identifica con lo particular y no 
con lo social, con lo afectivo y los sentimientos donde no hay 
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cabida para la razón o desapasionamiento e imparcialidad, 
características que la contraponen al espacio público cons-
truido desde lo masculino.

El problema no es sexual, sino las desigualdades sociales de 
género; por lo tanto, es importante investigar las relaciones 
de género que ocurren en el ámbito económico que impiden 
una participación más amplia de las mujeres para generar 
relaciones de género de ayuda mutua; relaciones de géne-
ro menos opresivas y más inclusivas. “No es a los hombres a 
quienes se debe eliminar, sino al poder simbólico masculino, 
de lo que se infiere que cuando el hombre racionaliza su su-
perioridad con base en la diferencia biológica es cuando se 
convierte en opresor, y que el hecho de nacer varón no lo ha-
ce un opresor” (Peña, 2004, p. 14).

La convivencia entre hombres y mujeres puede mejorarse 
en la medida en que se reflexione sobre las construcciones 
sociales. El problema sobre las relaciones de poder entre los 
géneros es que lo diferente es tachado como inferior; es ahí 
donde las construcciones sociales estáticas y tradicionales no 
son funcionales dentro del dinamismo de las sociedades mo-
dernas y plurales como las que hoy existen, éstas exigen cam-
bios en las reglas, y en la manera de hacer las cosas en la polí-
tica. “Lo que Young propone es una diferencia no entendida 
como una desviación, como una completa oposición, alteri-
dad absoluta o exclusión mutua, sino como relación dinámi-
ca, cambiante y sin límites fijos y transparentes” (Aguilera, 
2008, p. 225).

El pensamiento político de Young demanda que la imparcia-
lidad sea un valor imperante en las relaciones entre hombres 
y mujeres, para que sea el debate y la convivencia el camino 
para establecer acuerdos que apoyen a la realización de to-
dos. Por otro lado, que en los sujetos no impere el egoísmo 
en la búsqueda de intereses personales, esto abre una nueva 
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brecha para una sociedad incluyente de grupos sociales ex-
cluidos históricamente.

La categoría de análisis de género es de vital importancia en 
el desarrollo de los individuos en un realidad social; ya que 
las prácticas socializadas y aceptadas de género determinan 
los primeros simbolismos a los que se enfrenta una persona al 
estar en contacto con la realidad que lo circunda: el nombre, 
los juguetes, el color de la ropa, etc.

Aproximarse a lo que es el género y su construcción ayuda 
a conocer las conductas que se han naturalizado por todos 
los individuos. Por eso, es importante definir esta unidad de 
análisis:

El género se ha definido como una red de creencias, rasgos de 
la personalidad, actitudes, sentimientos, valores, conductas y 
actividades que diferencian a mujeres y varones; como una 
categoría de análisis en la que se articulan tres instancias bá-
sicas: a) la asignación del género, b) la identidad del género y 
c) el rol de género y también como un elemento constitutivo 
de las relaciones sociales donde el género es una forma pri-
maria de relaciones significantes de poder basadas en las di-
ferencias que distinguen los sexos (Burín y Bleichmar, Lamas 
y Scott citados por Peña, 2004, pp. 15-16).

La interacción social que se da entre hombres y mujeres en 
el escenario social otorga un significado de valorización po-
sitiva o negativa al desempeño de los roles sociales otorgados 
a cada género, además de darle una valorización importante 
para el desarrollo de la actuación social con cierto orden es-
tandarizado. Para poder leer el significado que tiene el ejerci-
cio de roles es necesario el estudio de la identidad colectiva (la 
significación desde la organización social) y la identidad indi-
vidual (lo que el individuo decide ser como sujeto individual).
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Por otro lado, y en el mismo orden de ideas, en la investiga-
ción de Rodríguez, Matud y Espinosa (2008) se afirma que, 
el género es una construcción social que establece una dife-
renciación de roles sociales asumidos de manera inconscien-
te por hombres y mujeres que los naturaliza, y por lo tanto, 
deja de cuestionarlos. A través de esta naturalización se gene-
ran actitudes sociales que establecen capacidades diferentes 
entre hombres y mujeres. Entonces, es de vital importancia 
traer a la consciencia esta reflexión como primer paso para el 
cambio. Además es necesario conocer cuáles son las caracte-
rísticas del rol de las mujeres y cómo estas las limitan y cuáles 
las proyectan.

Las construcciones de género anteceden a la presencia de 
los individuos, ya que, su construcción obedece a un proceso 
histórico y cultural en cada realidad social; entonces en esta 
realidad existen, ya de forma aceptada y fosilizada, ciertos 
estereotipos surgidos de estas categorías genéricas que brin-
dan identidad al hecho biológico del sexo, al hecho biológico 
de ser mujer.

Las mujeres no han construido una subjetividad propia, sino 
que reproducen una interpretación masculina de lo que de-
berían ser o constituirse como personas en interacción con 
ellos (género). El género femenino es una construcción desde 
el ojo masculino de lo que debe ser la realidad. El género mu-
jer vive un género de una subjetivad negada en palabras de 
Iris Young, vive la subjetividad masculina.

Las mujeres no han experimentado con su cuerpo la reali-
dad sino que se apropian de los significados ya colectivamente 
asumidos y naturalizados, ingresar al campo de la vida pro-
ductiva (un ámbito masculino por antonomasia) requiere de 
subjetivarse masculino teniendo sexo femenino, jugar bajo las 
reglas impuestas, el lenguaje, las actitudes, sin cuestionarlas. 
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Lo que lleva a la diferenciación pero ahora entre el grupo de 
las mujeres que participan del ámbito laboral se percibe como 
una masculinización, se les señala a las mujeres que laboran 
que han naturalizado como una forma de vida masculina. La 
sociedad ahora señala a las mujeres con otro signo estigmati-
zado, la perdida de la feminidad. Lo cual socialmente inhibe la 
participación femenina en el espacio público.

Tener que decidir el ejercicio de los roles femeninos o el ám-
bito del éxito profesional. De nuevo el yo y el otro altamente 
opuesto e incluso excluyente. Se repite el patrón de exclusión: 
“la mujer sólo llega a ser sujeto cuando es capaz de asimilar 
la subjetividad masculina, en la medida que no existe una 
posición de sujeto separada hecha a partir de la experiencia 
femenina” (Aguilera, 2008, p. 237).

La tarea femenina es entonces subjetivarse no desde la dife-
rencia sexual, sino a partir de la exposición de su propio cuer-
po a la realidad, a partir de lo que es para cuestionarse lo que 
le ayuda y lo que no para dar un significado propio y nuevo 
a su realidad, en un marco de diversidad, no con el afán de 
normar. “El conocimiento de lo que somos, y del proceso que 
nos ha llevado a ser lo que somos, nos informa de nuestros 
límites, pero también de nuestras posibilidades para trans-
gredir aquellos límites” (Aguilera, 2008, p. 235). Con esto no 
se infiere que la acción femenina tenga que ir encaminada a 
desestabilizar lo construido socialmente, sino a la desestruc-
turación de códigos y significados que impidan el ejercicio de 
la libertad femenina de asumir nuevos significados y sentidos 
de su existencia dejando atrás la subordinación. 

Profundizar en los estudios de género apoyaría a la identi-
ficación de los espacios en los que las mujeres priorizan sus 
actividades dentro del ámbito público, la perspectiva de gé-
nero establece cómo los roles ejercen influencia en la toma 
de decisiones de las mujeres a participar dentro del ámbito 
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laboral, organizativo o en algún grupo con una aspiración 
genuina y propia de auto-realización, el rol del género sigue 
demandando el apoyo de las mujeres dentro del espacio so-
cial para la realización de otros ( hijos, hijas, esposos, jefe, etc.) 
lo que las coloca en la escena social en una perspectiva de au-
to-subordinación, es decir de un rol asumido y previamente 
diseñado por y para la participación del género masculino en 
ausencia del género femenino. No porque no estuviera sino 
por la limitante de su espacio de acción, el espacio de lo pri-
vado y no el espacio de lo público.

 3. el fenómeno del techo de cristal 

La participación femenina llegó para quedarse, ya que la so-
ciedad cada vez más plural ha puesto retos importantes al 
desarrollo de los individuos en sociedad, las organizaciones 
encontraron en las mujeres la forma de seguir llevando la 
economía en tiempos de guerra al convocar la participación 
de las mujeres en el plano laboral. Por lo que una vez en el 
escenario de la vida pública regresarlas al espacio de vida 
privado no fue posible. Los mercados emergentes vieron en 
las mujeres una fuerza de trabajo diferenciada por valores de 
colaboración diferentes a los masculinos por lo que su rele-
vancia en la participación dentro de organizaciones públicas 
y privadas fue impostergable.

Así la participación femenina llegó para quedarse dentro de 
una organización social que ve en la democracia la forma de 
acceso a mayores índices de inclusión de los ciudadanos al sis-
tema de vida diseñado para la participación de todos.

En el ámbito organizativo desde el ojo de la academia se ha 
evidenciado un fenómeno recurrente en la vida de las organi-
zaciones públicas y privadas. Este fenómeno llamado el techo 
de cristal señala que aún y cuando algunos índices desfavora-
bles que ubicaban a las mujeres en desventaja se han rever-

LYG_CYELSA_CUEVAS_ESTUDIOS_DE_GENERO_DESDE_UNA_VISION_LOCAL.indd   25 26/05/16   10:14 a.m.



26 Capítulo 1

tido (como el caso de la participación femenina en el ámbito 
educativo) la situación de la participación femenina no mejo-
ra de manera sustantiva.

Según señala el Banco Interamericano de Desarrollo: Las 
mujeres latinoamericanas tienen más probabilidades de ser 
empresarias que en otras regiones. En América Latina la bre-
cha entre hombres y mujeres empresarios es del 24%. Este 
dato sigue siendo alarmante ya que a pesar de las políticas 
públicas implementadas por organismos internacionales y 
las acciones gubernamentales que buscan mejorar las con-
diciones de participación femenina, la brecha sigue siendo 
amplia. Un mirada al problema de los números tiene que 
ver con las inercias generadas dentro de los espacios orga-
nizativos a través de la cultura organizativa que guardan las 
organizaciones públicas y/o privadas, como una fuerza que 
impulsa la equidad o contribuye a establecer límites sutiles 
o evidentes para frenar la participación de las mujeres con 
equidad dentro de los ambientes laborales. A este fenómeno 
de la cultura organizativa como freno para la participación 
femenina es llamado el fenómeno del techo de cristal.

Cuadrado y Morales (2007) lo definen: Desde hace varios 
años, y en diferentes lugares, se viene constatando la existen-
cia del denominado “techo de cristal”: un término acuñado 
a finales de los años ochenta para designar una barrera invisi-
ble que impide a las mujeres cualificadas, como grupo, alcan-
zar puestos de responsabilidad en las organizaciones en las 
que trabajan (Morrison, White y Van Velsor, 1987) (p. 185). 

El estudio del fenómeno del techo de cristal ha traído co-
mo resultado la preocupación de quienes administran la vi-
da laboral y económica del país y la creación de comisiones 
que combatan su existencia para generar inercias positivas 
dentro del ámbito organizativo. Cuadrado y Morales (2007) 
ejemplifican lo siguiente: 
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Sirva como ejemplo que en la “IV Conferencia Mundial 
sobre las Mujeres” (celebrada en Pekín en 1995) uno de los 
acuerdos finales que se aprobó fue el de fomentar el acceso 
de las mujeres a puestos de poder. También cabe destacar 
la creación de la “Comisión Federal para el Techo de Cris-
tal” en Norteamérica (Federal Glass Ceiling Comission, 1995) o 
el desarrollo de Programas Comunitarios de Empleo como 
el programa now (New Opportunity for Women) en el ámbito eu-
ropeo. En concreto, el proyecto transnacional “Nowdi-XXI 
Formación de mujeres directivas”, en el que se incluye Espa-
ña (equipo de la Universidad de Valencia), tiene como finali-
dad básica impulsar la incorporación de mujeres con forma-
ción universitaria a puestos de dirección empresarial (véase, 
Barberá, Ramos y Sarrió, 2000). En nuestro país, los Insti-
tutos de la Mujer, tanto nacional como estatales han venido 
elaborando y poniendo en práctica los Planes de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres (piom), y han ela-
borado medidas tendentes a favorecer el acceso de las muje-
res a puestos de responsabilidad.

La potenciación de género es uno de los indicadores en el 
pnud que da evidencia de cómo las nuevas democracias co-
mo México mejoran y amplían las oportunidades para los 
seres humanos. Este índice conocido también como ipg mide 
las oportunidades que tienen las mujeres en tres esferas fun-
damentales de la vida social: La participación política (que se 
mide con el número de mujeres en el legislativo), la partici-
pación económica (que se mide con el número de mujeres en 
cargos directivos dentro del sector público) y el nivel de recur-
sos económicos (que mide la paridad del pago por la misma 
actividad económica realizada por hombres y mujeres). Este 
indicador habla de cómo la potenciación de las mujeres es 
vista como un factor importante para la consolidación de la 
vida democrática de cualquier país.
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Aunque se dé la existencia de todas estas agrupaciones rea-
lizando tareas para la potenciación del género hay inercias 
que toman presa el actuar de los individuos en sociedad, co-
mo el término acuñado por Shein en 1973 para evidenciar 
cómo las mujeres tampoco actúan con perspectiva de géne-
ro una vez que llegan a cargos directivos, este fenómeno es 
llamado: “think manager-think male” para referirse a uno de los 
problemas más importantes de las mujeres líderes en todos 
los países, esto es, el estereotipo persistente que asocia las ac-
tividades directivas con cualidades estereotípicamente mas-
culinas (Cuadrado y Morales, 2007).

Abordar el estudio de la cultura organizativa imperante en 
una sociedad constituida por ambos géneros traería un abor-
daje diferente al evidente problema de la falta de poder feme-
nino dentro de los espacios laborales.

En la participación dentro del ámbito organizativo se favore-
cen más las características, valores y visión del mundo mascu-
linos para poder accionar en las prácticas de negocios. La mas-
culinidad es uno de los valores más apreciados dentro de los 
negocios por lo tanto los individuos (hombres y mujeres) que 
construyen el entorno organizativo reproducen tales valores a 
través del comportamiento estructurado dentro de la cultura 
organizacional. La reflexión sobre la reproducción de estos 
estereotipos de negocios se vuelve pertinente puesto que cada 
vez más los valores femeninos se vuelven necesarios para la 
estructuración con economías más fortalecidas en el mundo.

Otros de los fenómenos que surgen en el análisis del fenóme-
no del techo de cristal es el acuñado por Chinchilla citado en 
Cuadrado y Morales (2007): denuncia la inercia femenina a 
participar dentro de los puestos directivos por una supuesta 
incapacidad. Este fenómeno es llamado el techo de cemento. 
Al respecto Cuadrado y Morales (2007) dicen: “existe un “te-
cho de cemento” autoimpuesto por elecciones personales de 
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las mujeres, tales como rechazar la promoción a puestos di-
rectivos más rígidos y exigentes” (p. 187).

La cultura organizativa debe potenciar la participación de 
sus integrantes de manera meritocrática, sin que el género 
sea considerada la variable para la toma de decisiones. Existe 
un círculo vicioso sustentado dentro de los espacios de nego-
cio de manera inconsciente, que reproduce la falta de opor-
tunidades para las mujeres, ya que, se vuelven prácticas que 
impactan la vida de los individuos que forman parte de ellas; 
todo lo naturalizado como forma de acción organizacional.

La importancia del análisis consiste en que este enfoque de 
estudio no responsabiliza al género opuesto de la situación 
de inclusión dentro del marco del mercado laboral sino que 
pone en evidencia una sinergia dentro de las organizaciones 
que dan forma a las prácticas aceptadas y reproducidas sin 
reflexión por quienes la integran.

Las mujeres han naturalizado sus limitaciones y las organi-
zaciones reproducen el otorgamiento de espacios a los hom-
bres, pensar en las mujeres como capital humano los ubica 
más en el riesgo de lo que implica dar la oportunidad a las 
mujeres debido al rol. Y si se embaraza, será lo suficiente-
mente fuerte para aguantar la presión, la disponibilidad del 
tiempo para la realización de objetivos son preguntas que se 
plantean para limitar la presencia femenina, es decir el techo 
de cemento.

De manera particular, en México se ha generado un instru-
mento para el combate de este fenómeno existente alrededor 
del mundo: La Norma Mexicana para la igualdad laboral 
entre hombres y mujeres (NMX-R-025-SCFI-2009). Esta es 
una muestra de cómo desde las acciones del gobierno se pue-
den impulsar acciones para atender las problemáticas socia-
les. Esta norma favorece puesto que propone un marco para 
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evaluar a las empresas que quieran dar paso a una certifica-
ción que las ponga como empresas que cumplen con están-
dares de las mejores economías del mundo.

El objetivo expreso de la norma es el de establecer los requisi-
tos para obtener la certificación y el emblema que comprue-
ban que las prácticas laborales de las organizaciones respetan 
la igualdad y la no discriminación, la prevención social, el cli-
ma laboral adecuado, la libertad y la accesibilidad laborales 
entre mujeres y hombres.

Esta Norma pretende hacer tomar consciencia a las empre-
sas de que sus procesos no sólo deben centrarse en la produc-
ción de dividendos económicos, sino que establece y las hace 
conscientes de su función como agentes de cambio social.
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Las organizaciones públicas en 
responsabilidad con la mujer 

como grupo vulnerable

Xóchitl A. Arango Morales1

Abraham Hernández Paz2

 resumen 

Este artículo analiza la situación de alta vulnerabilidad en la 
que viven las mujeres en un sistema autodenominado demo-
crático pero con cuestionables resultados en las políticas pú-
blicas sociales que se han venido implementando hasta hoy 
en día en México. La baja participación social en áreas como 
el trabajo, la educación y la política, son los ámbitos que dan 
muestra del nivel de inequidad al que se enfrentan, debido no 
tan sólo a la falta de leyes que las protejan sino también a la 
ineficiente e ineficaz aplicación de las leyes ya existentes. Por 
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lo tanto, la elaboración de políticas sectoriales que ayuden a 
la construcción de una vida digna a las mujeres debe ser una 
prioridad dentro del espacio legislativo; la función pública 
que desempeña el legislativo es de vital importancia para la 
construcción de una vida pública que dé cabida a la presen-
cia de las mujeres en condiciones de igualdad. Para tratar 
esta cuestión, se abordará el fenómeno de la omisión legis-
lativa como una de las causas de la desprotección de la que 
son objeto las mujeres. La ausencia de una legislación, el bajo 
desempeño de los servidores públicos en la Cámara de Dipu-
tados y la poca presencia de mujeres en los espacios políticos 
de representación son los factores que generan descontento y 
reprobación social, lo que trae como consecuencia detrimen-
to en la construcción de los valores más importantes de la de-
mocracia: la igualdad y la participación política.

 palabras clave  

Responsabilidad social, organizaciones públicas, grupo  
vulnerable.

 Keywords  

Social responsability, public organization, vulnerable group.

 sumario  

1. Introducción; 2. La implementación de políticas públicas 
en sectores vulnerables: el caso de las mujeres; 3. Aspectos de 
vulnerabilidad; 4. La vulnerabilidad de género ante el poder 
Legislativo; 5. Conclusión; 6. Bibliografía.

 1. introducción 

Uno de los reclamos constantes de la sociedad al sistema po-
lítico, no es tan sólo la constante búsqueda de democracia en 
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las instituciones sino también la desatención que reciben los 
ciudadanos de su gobierno, en la prestación de los servicios 
públicos y en la atención a sus demandas; responsabilidad 
que le corresponde a las instituciones políticas, incluyendo 
la administración pública, en el ejercicio de la función de go-
bierno de todo Estado democrático.

Es por ello que, en el presente trabajo se abordarán los as-
pectos más relevantes en cuanto a vulnerabilidad a los que 
se enfrentan las mujeres en el contexto mexicano, tanto en el 
ámbito laboral como en el ámbito de la violencia, y el impac-
to de la implementación de políticas públicas en los grupos 
vulnerables.

Posteriormente, ejemplificaremos a través de un caso prác-
tico, cómo las mujeres de Tlaxcala quedan vulneradas por 
falta de leyes que las protejan debido a la omisión causada 
por los legisladores en dicho estado, y finalmente veremos la 
bitácora legislativa del Congreso del Estado de Nuevo León 
con el objetivo de visualizar los temas que tienen relación con 
las mujeres como grupos vulnerables tratados ahí.

2. la implementación de políticas
públicas en sectores vulnerables:

el caso de las mujeres 

La diversidad cultural que conforma la sociedad mexicana, 
la convierte en una sociedad culturalmente rica pero con 
grandes deficiencias en el respeto a los derechos de uno de 
los grupos vulnerables más grande del país, hablamos de las 
mujeres.

Iniciemos por definir qué es la vulnerabilidad, de acuerdo 
con Busso, es el “proceso multidimensional que confluye en 
el riesgo o probabilidad (del mismo) del individuo, hogar o 
comunidad de ser herido, lesionado o dañado ante cambios 

LYG_CYELSA_CUEVAS_ESTUDIOS_DE_GENERO_DESDE_UNA_VISION_LOCAL.indd   35 26/05/16   10:14 a.m.



36 Capítulo 2

o permanencia de situaciones externas y/o internas” (2001, 
p. 8). Del mismo modo se puede entender la vulnerabilidad 
social o grupo de personas en vulnerabilidad como la fragili-
dad e indefensión ante alteraciones que se dan en el entorno 
social. También es entendida como el desamparo por parte 
del Estado que no cumple con la responsabilidad de proteger 
a los ciudadanos.

Podemos decir que la vulnerabilidad es multidimensional, ya 
que afecta a individuos, grupos y comunidades en general en 
diferentes planos de bienestar, en múltiples formas y con dife-
rente intensidad, es decir se puede ser vulnerable por diversos 
factores: por ingreso, por patrimonio, por lugar de residen-
cia, por origen étnico, por género, por discapacidad, por en-
fermedad, por factores políticos y por otras muchas variables.

Los grupos vulnerables con frecuencia están expuestos a que 
se alteren sus derechos humanos. Al respecto es preciso re-
cordar que los derechos humanos pertenecen a tres ámbitos 
distintos y entrelazados, estos son, morales, políticos y jurí-
dicos. Desde esta perspectiva, los derechos humanos son as-
piraciones éticas, políticas y jurídicas reales, palpables y tan-
gibles. ¿Por qué plantear los derechos humanos como factor 
prioritario que se debe respetar en la connotación de los lla-
mados grupos vulnerables? Esto es debido a que “ellos nos 
abren las puertas hacia sociedades justas, prósperas y equi-
tativas” como asevera Norberto Bobbio (Aguilera, 2008, p. 
172). Hoy en día no sólo basta que un país mantenga un alto 
y constante índice del Producto Interno Bruto para decir que 
está teniendo crecimiento, también se mide en el respeto que 
en este país tienen los derechos humanos de sus ciudadanos.

Una forma de disminuir el grado de vulnerabilidad de dichos 
grupos es a través de las políticas públicas instrumentadas 
por el gobierno, responsabilidad que le atribuye la sociedad 
al elegirlo para la conducción de los asuntos públicos. En este 
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sentido, los gobernantes serán los responsables de crear las 
condiciones para tener un nivel de convivencia democrática 
y de bienestar social.

De acuerdo con una definición que da Luis Aguilar sobre las 
políticas públicas nos dice que son un “conjunto (secuencia, 
sistema, ciclo, espiral) de acciones intencionales y causales. 
Son acciones intencionales porque se orientan a realizar ob-
jetivos considerados de valor para la sociedad o a resolver 
problemas cuya solución se considera de interés o beneficio 
público, y son acciones causales porque son consideradas 
idóneas y eficaces para realizar el objetivo o resolver el pro-
blema” (Aguilar, 2012, p. 29). Estas acciones intencionales 
tienen como propósito incidir en la forma de vida de las mu-
jeres, es decir visibilizarlas con el objetivo de que formen par-
te de una sociedad democrática.

En las organizaciones públicas, a través de las cuales se elabo-
ran y se implementan políticas públicas, se deben incluir pro-
cesos de planeación que consideren como parte de la agenda 
la cuestión de equidad de género que durante mucho tiempo 
ha sido soslayada. Un punto nodal para incidir sobre esto 
último es la participación de las mujeres en la toma de deci-
siones públicas, ya que su participación o su falta de partici-
pación en la formulación de las políticas públicas puede re-
ducir a las ciudadanas a la condición de meras consumidoras 
de bienes y servicios públicos, y con ello están siendo priva-
das del derecho fundamental que tienen de formar parte del 
cuerpo político y que así, asuman un rol activo en la política.

El modelo de ciudadano que se necesita en países como Mé-
xico es dinámico en los problemas fundamentales del país, los 
problemas públicos no son individuales, sino colectivos, y es só-
lo a través de este último modelo participativo que incluya a las 
mujeres como se podrá hacer frente a los problemas de equi-
dad y justicia planteados desde términos más distributivos.
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Cuando se trata de políticas dirigidas a las mujeres, su orien-
tación es modificar la relación entre los géneros, por lo cual 
es importante implementar programas para realidades espe-
cíficas donde se produce una mayor vulnerabilidad.

 3. aspectos de vulnerabilidad 

La democracia es considerada como la mejor forma de go-
bierno y organización de la vida social y pública. Al respecto, 
Aguilera argumenta que:

La consolidación del Estado de Derecho y una sólida ética 
ciudadana es alcanzada a través de una educación ético-cívi-
ca. La finalidad de la educación cívica y moral es formar un 
estilo de vida comunitaria que refuerce valores como la jus-
ticia, solidaridad, cooperación, respeto al medio ambiente, 
igualdad de género, esta educación comporta la capacidad 
de analizar críticamente la realidad cotidiana, examinar crí-
ticamente las normas sociales, idear formas más justas y ade-
cuadas de convivencia, formar hábitos de convivencia plural 
y democrática (2008, p. 50).

Hablar del Estado social es hablar de los derechos y garantías 
sociales, Taylor nos dice que “es el Estado quien debe tomar 
el rol de promotor de estos derechos, donde los principios de 
libertad e igualdad no son meras aspiraciones políticas, sino 
fórmulas de obligación efectiva, removiendo los obstáculos, 
para su cumplimiento, y facilitando la participación de los 
ciudadanos en la vida política, económica, social y cultural” 
(Aguilera, 2010, p. 77).

Al inicio del siglo xxi, la distribución de ingreso, como bien 
establece Busso, se mantuvo en altos niveles de desigualdad 
en América latina, incluso entre los más altos del mundo. Las 
políticas públicas tienen como premisa interferir en los meca-
nismos intergubernamentales fortaleciendo los recursos edu-
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cativos, laborales y patrimoniales de los grupos más sensibles 
a los cambios que se dan en el entorno (2001).

Uno de los graves problemas que se presentan cuando se ha-
bla de políticas públicas de género es que aquellos siempre es-
tán asociados a la pobreza, por ejemplo la alta concentración 
de mujeres en sectores informales, es decir que trabajan por 
cuenta propia. Por lo tanto, una política pública que tienda 
a disminuir la incidencia de pobreza para ellas también de-
be repercutir en la disminución de esta marginación social 
económica en la que se encuentran las mujeres (Sojo, 2004).
En las políticas de combate a la pobreza que consideran la 
variable de género, es prioritario velar, en primer término 
por una inserción laboral más exitosa de la mujer y por crear 
condiciones que permitan la viabilidad para su participación 
en el ámbito de la población económicamente activa, lo cual 
demanda un cambio inminente y radical. Un ejemplo de ello 
puede ser la formalización del trabajo doméstico propiamen-
te dicho o la monetización del rol de “ama de casa”. 

Otro aspecto fundamental de análisis es la prestación de ser-
vicios sociales con perspectiva de género, aspecto que debe 
ser sinónimo de política pública de equidad, porque se debe 
crear una política pública al respecto. Al ingresar las mujeres 
al ámbito laboral, la demanda de servicios para el cuidado 
de sus hijos es una característica determinante para facilitar 
la ausencia femenina en el hogar, la creación de guarderías 
es una política pública que aparece en el momento en el que 
la fuerza de trabajo femenina aparece dentro del escenario 
económico. En un estudio con perspectiva de género que ela-
boró la Comisión Económica para América Latina y el Cari-
be (cepal), se menciona que cuando la mujer se incorpora al 
mercado laboral, esto suma otro ingreso al hogar lo que ayu-
da a mitigar notablemente la pobreza, aún y cuando existe 
una brecha salarial en el mercado por el simple hecho de ser 
mujer (Sojo, 2004).
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La presencia de las mujeres en el ámbito laboral ha cuestio-
nado el rol tradicional femenino de permanencia en el hogar, 
dando nuevas formas de realización personal a las mujeres 
con los consecuentes efectos sobre el equilibrio familiar.

Otro de los temas de análisis de la perspectiva de género que 
tratan de acabar con la vulnerabilidad femenina es el ejerci-
cio de la maternidad como una elección femenina. Uno de 
los problemas que ponen en vulnerabilidad a las mujeres es el 
derecho al ejercicio de una vida sexual sana. Al respecto, po-
demos referirnos en particular a mujeres en extrema pobreza 
donde la tasa de embarazos aumenta, creándose un círculo 
perverso ya que las mujeres en peores condiciones socioeco-
nómicas y con menor educación tienden de manera muy sig-
nificativa a tener una mayor fecundidad en todas las edades, 
y el mismo fenómeno se observa con las mujeres indígenas.

A causa de la estrecha vinculación entre los diferentes ámbi-
tos, las políticas de equidad de género deben considerar el te-
rreno del trabajo remunerado con el del no remunerado, los 
equilibrios demográficos con los derechos reproductivos, el 
financiamiento de la protección social con el bienestar de las 
familias así como la competitividad sistemática de los países.

A continuación se distinguen algunos aspectos de ambas 
áreas en torno a las políticas de equidad de género en térmi-
nos globales, y cuándo las políticas de género consideran el 
combate a la pobreza.
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Tabla 1. Vulnerabilidad social y política públicas. Política, equidad y género.

Productivo Reproductivo
• Derechos al trabajo
• Activos
• Calificaciones
• Remuneraciones
• Calidad del empleo
• Segmentaciones del 

mercado laboral
• Protección social
• Productividad del 

trabajo
• Ciclo de vida laboral

• Sexualidad y derechos 
reproductivos

• Síndromes demográficos
• Ciclo de vida de los 

integrantes de la familia
• División del trabajo 

doméstico
• Desigualdad en uso de 

recursos y activos en la 
familia 

• Violencia intrafamiliar
• Protección social
• Contraprestaciones de 

programas con deberes

Fuente: Sojo, 2004, p. 32.

Contrastando con números, de acuerdo con Cabrera en Mé-
xico el 37% de los programas están centrados en acciones de 
bienestar social tales como salud, vivienda, educación, desa-
rrollo social, pobreza, atención a grupos vulnerables, cultura 
y deportes, esto es, 1,661 programas, los cuales representan 
el 50 % del conjunto total; podemos ver que del total de la 
agenda de políticas públicas en los gobiernos locales son en-
focados al bienestar social (p. 120). Los gobiernos locales tie-
nen como uno de sus indicadores principales el de combatir 
la desigualdad, por lo tanto los programas de gobiernos loca-
les se enfocan en mejorar condiciones de vida de los menos 
favorecidos.

Si se piensa pragmáticamente, la reforma del Estado en lo 
que se refiere a la agenda pública debe procurar la incor-
poración sistemática de las consideraciones de género y la 
problemática de las desigualdades entre hombres y mujeres 
dentro de las políticas públicas. También se debe pensar en 
el sistema educativo, como el anclaje que permite educar a la 
ciudadanía con cierto estilo de vida pública, pero también en 
cierto estilo de vida privada (Gil en Aguilera, 2010), en unos 

Interacciones
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valores sociales y en unos valores morales, los cuales permiti-
rán que cualquier ciudadano ya sea en su actuación en el ser-
vicio o como participante del comunitarismo, actúe siempre 
buscando el respeto, la inclusión y el respeto por los derechos 
de los grupos vulnerados. 

La sociedad se está enfrentando a una inclusión social con 
desigualdad de género, en donde la vulnerabilidad histórica 
de las mujeres frente a la discriminación se reconstituye fren-
te al ámbito laboral.

 4. la vulnerabilidad de género
ante el poder legislativo 

Para que una sociedad funcione de manera eficiente, como 
plantea John Dewey, debe ordenarse a través de sus institu-
ciones. Una sociedad ordenada, es una sociedad en donde su 
estructura organizacional se apoya en el contexto de lo jurídi-
co, pero también en el servicio público como instrumento de 
acción para realizar actividades propias del gobierno. Una 
de las vías del ordenamiento, como se menciona anterior-
mente, se da mediante el marco jurídico, es decir, el marco 
normativo en el cual se establecen los lineamientos en los que 
todos los ciudadanos deben regirse incluyendo a los actores 
políticos que se encargan de crear leyes, en la búsqueda del 
orden social. Los servidores públicos operacionalizan las ac-
ciones de gobierno; todas las funciones realizadas en el ser-
vicio público no podrían llevarse a cabo sin las personas que 
están al frente de dichas responsabilidades.

Los legisladores son actores de suma importancia dentro 
de la vida pública de un país ya que son los legisladores (as), 
quienes integran una parte importante del cuerpo político, y 
cumplen con la función de la representación del ciudadano, 
son ellos quienes defienden los intereses de sus representados 
ante el Estado. La actividad que se realiza dentro del recin-
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to legislativo tiene como motivación cubrir las necesidades y 
mejorar la condición de vida de sus representados; en el caso 
específico que nos ocupa, son responsables de terminar con 
las brechas de la desigualdad, lo cual a partir de su naturale-
za, es una de las funciones legislativas.

Sin embargo, cuando los servidores públicos, y en el caso 
específico de los diputados, presentan lo que se conoce co-
mo inactividad, silencio del servidor público o simplemente 
cuando dejan de legislar, causan omisión. La omisión o falta 
de acción legislativa es una falta que comete el legislador(a) 
en contra de quien representa, es una falta a la obligación que 
marca el derecho (Cuarezma, 2002).

De acuerdo con Báez (p. 5), en México la inactividad legisla-
tiva no es un asunto baladí, el diputado, tiene la atribución de 
hacer leyes, sin embargo, cuando lo hace de forma irresponsa-
ble o deficiente, causando omisión legislativa, causa un impac-
to en la vida de quienes quedan desprotegidos por causas de 
estos huecos legislativos. Generalmente a los diputados no se 
les evalúa en la calidad de toma de decisiones o su desempeño, 
en algunos de los casos se mide su desempeño por el número 
de asistencias sin profundizar más en la calidad de su desempe-
ño. Indagar sobre las omisiones que se cometen puede ser una 
variable de análisis para medir su desempeño ante la demanda 
ciudadana. Cuando los ciudadanos atendiendo a su derecho 
de participar solicitan acciones legislativas que son ignoradas 
por el servidor público, se rompe el círculo virtuoso de la polí-
tica entre representantes y representados.

Un ejemplo de lo anterior fue el caso de los diputados de 
Tlaxcala, en donde dos organizaciones presentaron ante el 
pleno del Tribunal Superior de Justicia (tsj), una promoción 
(demanda) por omisión legislativa en contra de la LIX legis-
latura local, debido a la tardanza de este órgano para regular 
y armonizar el Código penal y civil con la Ley de acceso de las 
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mujeres a una vida libre de violencia en Tlaxcala. La directo-
ra del Colectivo Mujer y Utopía, explicó (Muñoz, 2010), que 
desde noviembre de 2009, la asociación que representa junto 
con otras organizaciones presentaron una iniciativa popular, 
cumpliendo con los principios de legalidad, igualdad y acceso 
a la justicia. Sin embargo, dijo, no obstante que los actuales di-
putados le dieron ingreso al documento y lo turnaron al área 
de estudios legislativos con fecha del 2 de diciembre del 2009, 
el 19 de febrero del 2010 al no haber respuesta, se presentó un 
segundo escrito, el 22 de febrero del 2010, se giró otro oficio a 
las diputadas de la comisión instructora de juicio político y de 
fomento agropecuario para que apoyaran la causa, además 
de que se hicieron llegar al Congreso local cartas ciudadanas 
de mujeres y hombres de 59 municipios del estado, todo ello 
solicitando  el avance legislativo de la  propuesta. Tampoco 
hubo  respuesta. Podemos visualizar con el ejemplo anterior 
que el servicio público puede generar ineficiencia cuando no 
cumple con lo que la ley le establece como obligación.

De lo anterior podemos decir que lo fundamental no es la 
conducta del legislador, la acción u omisión, sino las conse-
cuencias que de ésta se derivan; concretando la idea diremos 
que la infracción se produce si la inactividad o silencio (omi-
sión) del legislador da como consecuencia una situación fun-
damentalmente jurídica contraria a lo que marca la Cons-
titución. Así, es bajo esta situación en donde se afecta a la 
sociedad civil. Y a su vez el servidor público, cuya respon-
sabilidad es la de acortar la brecha de los vulnerables, actúa 
en sentido contrario generando mayor vulnerabilidad, situa-
ción que debería generar algún tipo de sanción jurídica o ad-
ministrativa. La omisión genera vulnerabilidad y por lo tanto 
debe ser objeto de penalización.

A continuación haremos una aproximación adaptativa de 
causa de omisión del sistema legislativo al modelo del sistema 
de David Easton.

LYG_CYELSA_CUEVAS_ESTUDIOS_DE_GENERO_DESDE_UNA_VISION_LOCAL.indd   44 26/05/16   10:14 a.m.



45Capítulo 2

Análisis sistémico de causa de omisión en el sistema político mexicano

ENTORNO 1
Mujeres golpeadas

ENTORNO 2
Feminicidios:

- Ciudad Juárez
- Estado de México

Ante la falta de respuesta
de las y los diputados

locales

Fin último del sistema político
EQUILIBRIO

NO ACCIÓN LEGISLATIVA

FEEDBACK

ENTORNO 3
Discriminación de género

Sistema legislativo
Sistema político

DEMANDA

Primer input
Petición por parte de ONGs 
para armonizar el Código 
Penal y Civil con la Ley de 
Acceso de las mujeres a una 
Vida Libre de Violencia de 
Tlaxcala.

Segundo input
Dos organizaciones 
presentaron hoy ante el Pleno 
del Tribunal Superior de 
Justicia (TSJ), una Acción por 
Omisión Legislativa en contra 
de la LIX Legislatura Local.

Fuente: Elaboración propia.

Como podemos apreciar en el diagrama anterior, si nos si-
tuamos en otro contexto como lo es el Estado de Nuevo León, 
se podrá visualizar cómo los legisladores, son una parte me-
dular de la problemática de los grupos vulnerables y de la 
desprotección a la que son expuestos. 

Para ilustrar cuantitativamente los efectos perniciosos que 
puede producir la omisión legislativa presentamos la siguien-
te bitácora legislativa del Estado de Nuevo León, que se tomó 
del año 2010 hasta las sesiones del mes de mayo del año 2011. 
En el cuadro se describen los asuntos turnados a comisión, 
los asuntos resueltos como resultados de los que entraron a 
comisión y los temas que tienen que ver con grupos vulnera-
bles, así como la fecha en la que se llevó a cabo la sesión.
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Tabla 2. Bitácora Legislativa Cámara de Diputados N.L.

Fecha Asuntos 
turnados a 
comisión

Asuntos 
resueltos

Temas más 
relevantes

9-05-11 16 5 -Exhorto San Pedro 
suspender registro 
de trabajadoras 
domésticas.

16-05-11 17 9 -Exhorto Gobierno 
estatal resultados 
de la prevención del 
cáncer de mama.
-Exhorto IMSS 
realizar anualmente 
exámenes de 
papanicolaou y 
colposcopia. 

23-05-11 17 9 -Otros rubros

25-04-11 2 3 -Otros rubros

18-04-11 18 8 -Otros rubros

11-04-11 22 10 -Otros rubros

 4-04-11 19 7 -Otros rubros

28-03-11 12 6 -Otros rubros

21-03-11 22 7 -Otros rubros

14-03-11 14 7 -Otros rubros

07-03-11 22 5 -Otros rubros

27-12-10 8 14 -Otros rubros

20-12-10 10 14 -Otros rubros

13-12-10 22 7 -Otros rubros

 6-12-10 11 9 -Otros rubros

29-11-10 14 4 -Otros rubros

22-11-10 16 7 -Otros rubros

15-11-10 12 10 -Espacio por el Día 
internacional para 
la eliminación de 
violencia contra las 
mujeres. 

08-11-10 22 13 -Otros rubros

 1-11-10 19 9 -Otros rubros

25-10-10 14 2 -Otros rubros
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18-10-10 12 10 - Espacio el 57 
aniversario de los 
derechos políticos 
de la mujer para 
votar y ser votada.

11-10-10 8 8 - Reforma Ley 
del Servicio Civil 
beneficios mujeres 
embarazadas y que 
adopten.

4-10-10 15 9 -Otros rubros

27-09-10 23 6 -Otros rubros

20-09-10 18 4 -Otros rubros

13-09-10 8 10 -Otros rubros

 6-09-10 0 1 -Otros rubros

 5-07-10 13 19 -Otros rubros

28-06-10 6 5 -Otros rubros

21-06-10 13 9 -Otros rubros

14-06-10 14 8 -Otros rubros

 7-06-10 12 11 -Otros rubros

31-05-10 12 10 -Otros rubros

24-05-10 13 11 -Otros rubros

10-05-10 16 4 -Creación Instituto 
Municipal de 
Mujeres Santiago.

 3-05-10 15 8 -Otros rubros

26-05-10 19 6 -Otros rubros

19-05-10 6 4 -Otros rubros

12-05-10 8 2 -Otros rubros

 5-05-10 18 4 -Reforma por 
adicción Art. 22bis 
Ley de Acceso de las 
Mujeres. 

Fuente: http://busquedas.gruporeforma.com/elnorte/Documentos/Documentos 
Impresa.aspx

De la bitácora antes mostrada, se puede apreciar que duran-
te casi 18 meses de trabajo legislativo de los ocho temas que 
tratan sobre mujeres únicamente dos son de reformas de ley, 
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una creación de un instituto y el resto se convierten en exhor-
tos, lo cual nos evidencia cuáles son las prioridades del poder 
legislativo local en materia de vulnerabilidad de la mujer.

 5. conclusión  

Es fundamental destacar que cuando se habla de políticas 
públicas se debe replantear la posibilidad de darles una reo-
rientación hacia políticas de equidad como las ha tenido Chi-
le desde los años 80´s, colocando a la equidad de género en 
el centro de toda preocupación y revaloración de las políticas 
sociales del país. Cuando un país legisla a favor de los vulne-
rables mejoran las condiciones de equidad para el desarrollo 
ciudadano. Dicha legislación debe incorporar en la planea-
ción de las acciones del Estado la disminución en la brecha de 
desigualdades sociales.

La inclusión de la perspectiva de género en la discusión legis-
lativa y en la instrumentación de políticas públicas catapulta 
el desarrollo de la ciudadanía; ya que favorece el ambiente 
propicio para la participación ciudadana con las acciones del 
Estado y por ende con las demás áreas del desarrollo social.

La perspectiva de género en el trabajo legislativo fomenta el 
debate público para romper con las conductas naturalizadas 
en los procesos de intercambio social, lo cual sería uno de los 
elementos fundamentales para el desarrollo de la democra-
cia en países latinoamericanos y en especial el desarrollo de 
actividades y actitudes democráticas desde los espacios loca-
les del Estado. Muchas de las políticas a favor de las mujeres 
que han sido instrumentadas a nivel federal se diluyen para 
su aplicación dentro de los entornos locales, por eso el trabajo 
legislativo desde lo local toma una relevancia especial.

Por otro lado, fortalecer las instituciones que se encargan de 
monitorear y fiscalizar las condiciones laborales, de salud, 
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educación, y empoderamiento de las mujeres en el ámbi-
to local es uno de los aspectos de la administración menos  
desarrollados. 

Así mismo es conveniente la creación de marcos administra-
tivos y legales que penalicen de alguna manera la inactividad 
de los órganos de gobierno y sus instituciones para señalarlas 
como acciones que fomentan la desigualdad y por ende la 
vulnerabilidad de los menos favorecidos. Es aquí donde tie-
ne cabida y relevancia la participación del espacio legislativo 
como impulsor de las transformaciones del Estado, es en este 
espacio de debate de donde surgen los principios sobre los 
que debe transitar la vida política del país.

Cuando la ciudadanía acciona y establece demandas espe-
cíficas para sus representantes y estos responden con leyes, 
políticas públicas, normas, etc. genera la dinámica social pro-
positiva desde la ciudadanía y modernizadora desde las ins-
tituciones del Estado que impacta en niveles de legitimidad 
de las acciones administrativas que debe realizar el Estado. 
Recordemos que la legitimidad es una de las características 
para el sostenimiento de cualquier democracia que se jacte 
de serlo. La igualdad una de sus manifestaciones.
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La participación política y 
cívica de las mujeres en la zona 
metropolitana de Nuevo León. 
Análisis comparativo sistema 

presidencialista vs sistema 
democrático.

Verónica Cuevas1 
Alma Rosa Saldierna Salas2

 resumen 

En la construcción de la democracia en México, la partici-
pación política y ciudadana de las mujeres es necesaria para 
evidenciar la igualdad en los espacios públicos así como tam-
bién en la construcción de una mejor ciudadanía. La historia 
de México muestra la lucha constante de las mujeres para ser 

1  Doctora en Ciencia Política por la uanl. Profesora de tiempo completo de la 
Facultad de Ciencias Políticas y Administración Pública. Miembro del Cuerpo 
Académico de Ciencias Políticas. Sus líneas de investigación se centran en los 
estudios sobre género. Contacto: veronica.cuevaspr@uanl.mx

2  Doctora en Ciencia Política por la uanl. Investigadora Asociada del Laboratorio 
de Comunicación Política (lacop) y miembro del Cuerpo Académico de Comu-
nicación Política, Opinión Pública y Capital Social. Miembro del Sistema Na-
cional de Investigadores Nivel Candidato. Contacto: alma.saldiernas@uanl.mx
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reconocidas en la esfera política, desde la lucha por el dere-
cho al voto hasta la actualidad con la equidad de género en 
cargos públicos favoreciendo su empoderamiento (Guzmán y 
Moreno, 2007, p. 6). El presente capítulo analiza la participa-
ción política y cívica de la mujer en los escenarios en México: 
el régimen presidencialista y el democrático. Para lo cual, se 
desarrolló una encuesta en la Zona metropolitana de Mon-
terrey, Nuevo León, aplicada a mayores de edad, utilizando 
un muestreo polietápico utilizando el listado nominal. Entre 
los principales resultados se encuentra que las mujeres en un 
entorno presidencialista están más enfocadas a actividades re-
lacionadas con la participación cívica, esto es, trabajo volunta-
rio, ayuda a la comunidad, etc. Por otro lado, con respecto a la 
participación política convencional puntuaron niveles de par-
ticipación baja con lo que se pone en evidencia que los niveles 
de participación en la esfera pública por parte de las mujeres 
son bajos, todavía están alejadas de las formas de participación 
política institucionales.

 palabras clave  

Participación política, participación cívica, mujeres, sistema 
presidencial, sistema democrático.

 Keywords  

Political participation, civic engagement, women, presidential system, 
democratic system.
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guntas de investigación; 6. Metodología; 6.1 Instrumento; 7. 
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 1. introducción 

Uno de los valores democráticos más importantes es el de la 
igualdad; y en particular la igualdad de las mujeres es un te-
ma de preocupación. En el ámbito político, gracias a la exis-
tencia de leyes afirmativas las mujeres han encontrado cabi-
da en el ámbito de la toma de decisiones políticas; sin embar-
go, las acciones afirmativas que han permitido el acceso de 
las mujeres en la política no han sido medidas suficientes para 
lograr sustentar a las mujeres en todos los ámbitos de la vida 
social como un agente decidor dentro de su realidad. 

La transición democrática entonces demanda nuevas formas 
de hacer y acceder a la política, por eso es necesario que la 
subordinación femenina a las necesidades de otros termine 
y sustenten para sí mismas nuevas formas en el ejercicio de 
su rol. La mujeres siguen subordinadas en el desarrollo de la 
mayoría de las actividades de la vida social, sobre todo en el 
espacio público, las formas de participación son un indicador 
que puede dar muestra de las actividades que ocupan a las 
mujeres y cómo viven su ciudadanía. 

Las acciones afirmativas que se traducen en leyes han logra-
do ubicar a las mujeres en el espacio público, sin embargo, las 
formas de participación política que sustentan no han sufrido 
grandes transformaciones; es decir no se han traducido en un 
cambio potente de las mujeres quienes siguen priorizando el 
ejercicio de su rol tradicional. La vida femenina no se ha trans-
formado en la misma medida que la vida democrática del país; 
el rezago en el que se encuentran las mujeres aún y cuando for-
man parte cada vez más del entorno educativo y económico 
siguen teniendo una realidad llena de desigualdades por razón 
de la división sexual en todos los aspectos de la vida social.

Esta barrera socio-cultural ha permeado hacia los valores de-
mocráticos que aunque aprendidos y aceptados, no dan evi-
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dencia de ser asumidos por las ciudadanas, quienes no perci-
ben la democracia como una forma de gobierno que sea un 
elemento que permita el ejercicio de sus libertades consagra-
das. La percepción que se tiene de la democracia nos habla 
del nivel de preferencia que se tiene sobre ella como sistema 
político y el conocer las formas de participación da evidencia 
de la ciudadanía que se ejerce en el entorno Estatal.

 2. ¿Qué es participar? 

Las diversas formas de participación que se han generado 
gracias al cambio social y a la búsqueda de implantar los va-
lores democráticos por parte de quienes tienen el poder se ha 
diversificado por lo que la participación ahora puede ser des-
crita con un mayor número de formas.

Al respecto, Norris (2002) establece: En la lista de activismo 
ciudadano se incluyeron nueve categorías amplias, incluyen-
do organizaciones religiosas o iglesias, organizaciones depor-
tivas o recreativas, partidos políticos, organizaciones artísticas, 
musicales o educativas, sindicatos, asociaciones profesionales, 
organizaciones de beneficencia, organizaciones ambientales y 
cualquier otra organización de afiliación voluntaria. 

La gama cubría los grupos de interés tradicionales y las aso-
ciaciones civiles comunes, además de algunos movimientos 
sociales nuevos. La medida facilita analizar pautas de afilia-
ción en los tipos más comunes de asociaciones, incluidas las 
religiosas, sindicales y de grupos ambientales que proporcio-
nan algunas de las organizaciones clásicas de vinculación con 
los partidos políticos (Norris, 2002, p. 11).

Esto es, que todas las acciones que realizan los ciudadanos tie-
nen valor y además aportan a la construcción de la democra-
cia, los cambios en la sociedad han traído como consecuencia 
una diversidad de formas de participación que en el pasado 
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no se consideraban como importantes. La construcción del 
entorno de lo público demanda de la presencia ciudadana, sin 
embargo, hablando del entorno de lo político que se encarga 
de la administración y construcción de lo público, ha alejado 
a la ciudadanía de la participación política por sus bajos nive-
les de legitimidad, con lo que se ha favorecido la aparición de 
diferentes formas de participación ciudadana. 

La participación en ambientes democráticos supone de los ciu-
dadanos una mejor ciudadanía, se esperara que las generacio-
nes que nacen dentro de entornos democráticos realicen formas 
más diversas de participación. Morales al respecto establece:
 

Desde el punto de vista, las generaciones más jóvenes, ya so-
cializadas y educadas en un entorno democrático, incorpo-
rarán actitudes de mayor legitimidad y apoyo a la democra-
cia. Si esto es cierto, la consecuencia del recambio genera-
cional sería la mayor participación de los ciudadanos en los 
asuntos públicos y la extensión de las prácticas democráticas, 
en lugar de producirse una crisis participativa (2005, p. 65).

Estas nuevas formas de participación dan cabida a una nueva 
realidad social donde los ciudadanos encuentran nuevas for-
mas y variadas de hacer presencia en el espacio público sin 
asociarlas directamente a formas de participación política, los 
ciudadanos centrados en un individualismo han tratado de ha-
cer comunidad alejados de las instituciones políticas como par-
tidos políticos, gobierno, y órganos que buscan ganancias polí-
ticas a través de la acción social; es decir accionan y organizan 
a los ciudadanos siempre y cuando esto les genere o votos o una 
opinión pública favorable sin que las acciones se vinculen de 
manea fuerte con las necesidades ciudadanas. 

Para examinar distintas formas de activismo político, este es-
tudio se concentra en tres tipos distintos; la participación electo-
ral, entendida como la acción que más conocen y que expe-
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rimentan la mayoría de los ciudadanos, el activismo ciudadano 
dentro de asociaciones comunitarias y organizaciones de afi-
liación voluntaria, debido al interés que se ha generado en 
este tema por las teorías del capital social y, por último, las 
experiencias del activismo de protesta, entendido como ejemplo 
de formas menos ortodoxas de expresión y movilización po-
lítica (Norris, 2002, p. 9).

Mejorar la cultura de participación garantiza el respeto a los de-
rechos ciudadanos. Al respecto Humberto Cerroni establece: 

Sólo con mejores conocimientos políticos —mejor conoci-
miento de las consecuencias de nuestras actitudes y accio-
nes— podemos lograr que las elecciones que hagamos sean 
menos dolorosas y menos peligrosas y colocarnos en una po-
sición más favorable para convertirnos en amos, no en vícti-
mas, de nuestro destino (Cerroni, 1991, p. 19).

La sociedad en general habla de la política con un gran des-
encanto e incluso llega a calificarla como un ambiente sucio, 
corrupto, con el que se tiene que lidiar y no la percibe como 
la forma de darle solución a sus problemas sino que además la 
culpa de sus problemas. “La gran mayoría de los ciudadanos 
latinoamericanos desconfían de sus instituciones y de sus líde-
res” (Buvinic, 2004, p. 11). En ese sentido, de acuerdo a datos 
de la Encuesta Nacional sobre Cultura Política y prácticas ciu-
dadanas (encup, 2012), en México la percepción que se tiene 
sobre la política es que existen elevados niveles de corrupción, 
además de considerar que como ciudadano no tiene ningu-
na posibilidad de influir en las decisiones del gobierno. Esta 
percepción podría ser el generador de bajos niveles de parti-
cipación política por parte de los ciudadanos, así como el to-
tal desconocimiento de los mecanismos de participación que 
existen, como la evidencia que ese mismo estudio de la encup 
proporciona al encontrar que 8 de cada 10 mexicanos consi-
deró el voto como la única forma de involucrarse en la política.
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La élite política se olvida del desarrollo del debate político en 
conexión con los ciudadanos y se dedican al debate político 
como forma de permanencia en el poder. En política se espe-
raría entonces que los acuerdos alcanzados reflejen solucio-
nes para los males que aquejan a los ciudadanos; sin embar-
go, el disenso se aprovecha solamente como ganancia política 
y no ganancia social. Al respecto Rafael del Águila comenta: 

No hace mucho tiempo, se excluía a los trabajadores del de-
recho al voto o cuando se le negaba el sufragio a la mujer o 
cuando se relegaba a la condición de paria político a una mi-
noría racial, la razón para hacerlo era la misma: esos grupos 
sociales carecían de capacidad de juicio político. De hecho, 
hoy seguimos utilizando esta argumentación para justificar 
exclusiones que consideramos razonables: los niños o los lo-
cos. Porque suponemos que su incapacidad para el autogo-
bierno les excluye del gobierno común (Águila, 1996, p. 32).

Esta exclusión de diversos grupos de la sociedad que no se 
ven favorecidos de las acciones políticas, ha llevado a los ciu-
dadanos a alejarse de la vida política, ya que sus demandas 
no son satisfechas. Sus representantes concentrados en sus 
carreras políticas dejan de voltear a la realidad social para 
hacer política que no apuesta nada a la vida democrática del 
país (Sermeño, 2006). 

El debate que más interesa en esta aproximación es el con-
tenido de la representación, saber si la toma de decisiones 
políticas se traduce en mejoría para las minorías sociales co-
mo indígenas, niños, adultos mayores y muy particularmente 
las mujeres. Bobbio (1992) cuando define la democracia re-
presentativa dice: “la democracia representativa quiere decir 
que las deliberaciones colectivas, es decir, las deliberaciones 
que involucran a toda la colectividad, no son tomadas direc-
tamente por quienes forman parte de ella, sino por personas 
elegidas para ese fin”.
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Incentivar el factor de la representación para lograr la de-
mocracia en las mujeres es uno de los temas pendientes; el 
ejercicio de la ciudadanía con igualdad demanda de quie-
nes se encuentran en el ambiente político tener y ejercer una 
perspectiva de género. Se necesitan estrategias claras con en-
foque hacia la inclusión de las mujeres en el desarrollo de la 
ciudadanía plena de todos y todas.

 3. una mirada a las perspectivas
de género dentro de la política 

El género se ha definido como una red de creencias, rasgos de 
la personalidad, actitudes, sentimientos, valores, conductas y 
actividades que diferencian a mujeres y varones; como una 
categoría de análisis en la que se articulan tres instancias bási-
cas: a) la asignación del género, b) la identidad del género y c) 
el rol de género y también como un elemento constitutivo de 
las relaciones sociales donde el género es una forma primaria 
de relaciones significantes de poder basadas en las diferencias 
que distinguen los sexos (Peña, 2004, p. 15-16).

Por su parte, Rodríguez, Matud y Espinosa (2008) afirman 
que el género es una construcción social que establece una 
diferenciación de roles sociales asumidos de manera in-
consciente por hombres y mujeres que los naturaliza, y por 
lo tanto, deja de cuestionarlos. Las construcciones de gé-
nero anteceden a la presencia de los individuos, ya que, su 
construcción obedece a un proceso histórico y cultural en 
cada realidad social; entonces en esta realidad existen, ya de 
forma aceptada y fosilizada, ciertos estereotipos surgidos de 
estas categorías genéricas que brindan identidad al hecho 
biológico del sexo, al hecho biológico de ser mujer.

Las mujeres entonces son un objeto de la realidad que puede 
apoyar o ayudar a los fines masculinos para lograr la estabi-
lidad y un sentido de confort personal dentro de la realidad 
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social. Young (2005) en Aguilera (2008) establece al respecto 
que:

La construcción de los géneros es una construcción de la 
mente masculina, las características de género reproduci-
das sistemáticamente por las mujeres son construcciones he-
chas por el ojo de los hombres; por lo tanto, las mujeres sólo 
asumen la realidad, no han participado en su construcción, 
lo que Young llama la subjetividad negada. Las mujeres no 
tienen el hábito de participar puesto que no han practicado 
otras formas de asumirse mujer, ya que no han experimen-
tado otra forma de vivir. Los hábitos se generan a través de 
la práctica; por eso, las mujeres no tienen como hábito el 
apoderarse de la realidad. Su cuerpo no es para dominar la 
realidad sino para protegerse de ella. No son sujetos que se 
apropian de la realidad sino objetos apropiados.

La realidad existe empezando de la interpretación de los su-
jetos, a partir de que poseen un cuerpo para experimentar en 
ella, a través de la interacción generamos una representación 
de la realidad cuyos significados son compartidos por los de-
más sujetos, normalizando o naturalizando la conducta social, 
“esta subjetividad trascendental se traza, según la autora, a 
partir de la noción de un pensamiento que no sólo piensa, sino 
que al tiempo, crea significado” (Aguilera, 2008, p. 236).

Las mujeres no han experimentado con su cuerpo la realidad 
sino que se apropian de los significados ya colectivamente 
asumidos y naturalizados, ingresar al campo de la política 
(un ámbito masculino por antonomasia) requiere de subje-
tivarse masculino teniendo sexo femenino, jugar bajo las re-
glas impuestas, el lenguaje, las actitudes, sin cuestionarlas. Si 
se quiere ser política debe de tenerse las faldas bien puestas 
como Rosario Robles (siendo Jefa de Gobierno), no ser galli-
na. Se asume el kitsch político o el political correct, formulismos 
arraigados en la forma de hacer política (Rodríguez, 2005), 
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se convierte en reproductora de estereotipos sociales en la 
política.

Lo que lleva a la diferenciación pero ahora entre el grupo de 
las mujeres políticas y el resto de las mujeres, de nuevo el yo 
y el otro altamente opuesto e incluso excluyente. Se repite el 
patrón de exclusión. “La mujer sólo llega a ser sujeto cuando 
es capaz de asimilar la subjetividad masculina, en la medida 
que no existe una posición de sujeto separada hecha a partir 
de la experiencia femenina” (Aguilera, 2008, p. 237).

Profundizar en los estudios de género apoyaría a la identifi-
cación de los espacios en los que las mujeres priorizan sus ac-
tividades dentro del ámbito político, la perspectiva de género 
establece cómo los roles ejercen influencia en la toma de de-
cisiones de las mujeres a participar dentro un partido, orga-
nización o sindicato, espacios que sirven de trampolín para la 
inclusión de los ciudadanos a la arena de la política.

La participación política y ciudadana de las mujeres es im-
portante en la construcción de una democracia puesto que 
da evidencia del valor de la igualdad, entre más participen las 
mujeres en el espacio público se construye una mejor ciuda-
danía, que las mujeres encuentren espacios y tiempo para el 
ejercicio de las actividades que les interesen son indicadores 
de su acceso a la vida paritaria. 

El estudio de la perspectiva de género en la implantación de 
una vida democrática da paso al respeto de la pluralidad. La 
democracia demanda de la presencia fuerte y decidida de to-
da la ciudadanía, y en particular las mujeres deben tener una 
participación preponderante para lograr que la vida pública 
dé cabida a su presencia, las vea como clientes de servicios 
públicos y objetos de políticas que permitan su participación 
plena en la vida del país. Pensarse y asumirse como ciudada-
nas es un rol femenino que debe de ser incentivado por quie-
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nes realizan políticas públicas; por otro lado las mujeres de-
ben de pensar y replantearse los roles de género que limitan 
el ejercicio de la ciudadanía plena. 

  4. la participación política
de las mujeres en méxico 

La participación política se encuentra muy ligada al concep-
to de ciudadanía, en particular el reconocimiento de los de-
rechos políticos. Es por ello de vital importancia establecer el 
concepto de ciudadanía de las mujeres dentro del contexto 
del sistema político mexicano.

Fernández establece al respecto que: 

Nunca, en la constitución política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se restringieron ni se negaron los derechos políti-
cos fundamentales de la mujer; sin embargo, esto era debido 
a que no se le tenía en cuenta, es por ello que no se le nombra 
de forma explícita y específica para excluirla de los derechos 
ciudadanos (1995, p. 38).

Aunque lo femenino no era excluido de manera explícita era 
evidente su ausencia en la vida pública y política del país, ni 
siquiera se visualizaba como problema, sólo hasta el momen-
to en el que las mujeres quieren ejercer el derecho a partici-
par es que se presentan las problemáticas al respecto; ya que 
lo hacen desde posiciones de bajo perfil. En el transcurso de 
la historia de México, los intentos por garantizar los derechos 
políticos a las mujeres fueron poco apoyados. Un primer tra-
bajo de reconocimiento político de las luchas femeninas es el 
derecho al voto, que ciudadaniza la presencia de las mujeres 
en toda realidad social. 

Es este el primer paso conquistado por los diversos movi-
mientos feministas a nivel mundial. “El sufragismo cuestionó 
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el carácter representativo de los gobiernos y desplegó una 
nueva forma y método de lucha cívica, dado que su interven-
ción política se planteó desde la exclusión. Las luchas por la 
igualdad jurídica y la adquisición de derechos civiles y políti-
cos constituyeron a la vez un fuerte estímulo a los procesos de 
individuación de las mujeres, lo que favoreció los procesos de 
empoderamiento” (Guzmán y Moreno, 2007, p. 6).

En México el primer intento para obtener estos derechos polí-
ticos lo mencionan Ojeda de Siller y Fernández Christlieb 
(citados por Fernández, 1995) que establecen:

Ante la propuesta de “conceder” el voto a las mujeres en el 
Congreso Constituyente de 1916-1917, se argumentó que 
sus actividades estaban sujetas al hogar doméstico y la fami-
lia, por lo que no habían desarrollado consciencia política, 
además de no sentir la necesidad de participar en asuntos 
públicos, como demostraba, por otra parte, la ausencia de un 
movimiento femenino colectivo.

Esta Constitución sustituyó la palabra hombre por la de in-
dividuo o persona. Las mujeres acudieron a votar a las casi-
llas y pudieron ser candidatas, pero finalmente se anularon 
los votos y ninguna mujer llegó a las cámaras. Se concedió la 
igualdad de la mujer en cuanto a derechos individuales y la-
borales, pero no políticos (p. 39).

En este primer intento las costumbres culturales arraigadas y la 
lucha por status quo de clase política (enteramente masculina) 
establecen sólo argumentos que alimentan estereotipos y es-
pacios limitados para lo femenino.

Un segundo intento por el reconocimiento de los derechos polí-
ticos se da en el estado de San Luis Potosí en 1923 cuando el 
gobernador decreta que las mujeres de ese estado tenían el 
derecho a votar y ser votadas en elecciones municipales. Esto 
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dio paso a que en 1946 se diera una adición al artículo 115 
que recogió la iniciativa del estado Potosino (Poncela, 1995).

Son las áreas locales donde la participación femenina empie-
za a encontrar espacios para la actividad política, los gobier-
nos locales empiezan a dar cabida y esta conquista empieza 
a permear a otros estados sin que esta actitud llegue a causar 
un impacto importante a nivel nacional. A nivel federación 
un tercer intento fue el del Presidente Lázaro Cárdenas en 1937. 
Farías (citado en Fernández, 1995) comenta:

El presidente Lázaro Cárdenas presentó una iniciativa de re-
forma al artículo 34 de la Constitución para otorgar la ciu-
dadanía a la mujer. El senado emitió un dictamen adverso, 
al considerar que la mujer no estaba capacitada. Se desató 
una amplia campaña de protesta y se levantó una petición 
formal a Cárdenas. Más tarde, en 1938, fue aprobada dicha 
iniciativa, sin embargo, el Congreso no hizo el cómputo ni la 
comunicación y jamás se publicó (1995).

De nuevo la cultura política del país impide la trascendencia 
de la participación femenina en el ámbito político; ya que el 
argumento de nuevo señala la incapacidad femenina para el 
ejercicio de sus derechos.

Es hasta el 17 de octubre de 1953 que ocurre la reforma del 
artículo 34 de la Constitución y se da pleno reconocimiento al 
sufragio femenino, permitiendo a las mexicanas ejercer el voto 
por primera vez en 1955, además de que ingresaron a pues-
tos políticos cuatro diputadas. Sin embargo, el pleno reconoci-
miento de los derechos políticos ocurre en 1974 donde se agre-
ga el género femenino a la ciudadanía en el artículo 4º Cons-
titucional que garantizó la igualdad jurídica (Poncela, 1995).

Llama la atención el argumento planteado por Fernández 
en el que denuncia el señalamiento de la falta de conscien-
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cia política y la ausencia de “necesidad de participar” de las 
mujeres como el motivo para la negativa del reconocimiento 
de los derechos políticos femeninos. El sistema político debe 
garantizar la participación política y cívica de todos; en par-
ticular el derecho universal de los individuos a votar y ser vo-
tados, incluidas las mujeres.

En México, después de tres intentos y de un tránsito de 20 años 
se logra convertir en ley el derecho al ejercicio de los derechos 
políticos femeninos. Esto termina con el argumento de la po-
ca intención de las mujeres en participar y más bien evidencia 
una realidad social reacia a dejarlas ejercer su papel de ciuda-
danas. Este retraso en la inclusión de las mujeres a la ciudada-
nía plena se encuentra sistematizado en todos los ámbitos de la 
vida pública donde se les otorga el derecho pero se naturaliza 
su participación en el espacio de lo privado, como consecuen-
cia de la evolución de la política en el contexto mexicano.

Los antecedentes en el desarrollo de la política posrevoluciona-
ria mexicana están relacionados también con la ostentación del 
poder de un solo partido político en México, por lo que la trans-
formación a la apertura política partidista y el reconocimiento 
de la izquierda como fuerza política instaura las vías para la lle-
gada de la transición. La respuesta a la pregunta de cuándo se 
logra la transición democrática en México es con la llegada de 
la oposición al ejercicio del poder, hecho que se da con la llega-
da del Partido Acción Nacional a la presidencia en México en 
el año 2000. A través de la figura del Presidente Vicente Fox se 
logra vencer la inercia del partido en el poder y se siembra un 
camino hacia la democracia. Para Romero (2009) la transición 
democrática se describe de la siguiente manera: 

Así, el triunfo del Partido Acción Nacional en el 2000 fue para 
muchos analistas y organizaciones la culminación del proce-
so de transición democrática en nuestro país. Vicente Fox lle-
gó con una alta legitimidad a la presidencia de la República,  

LYG_CYELSA_CUEVAS_ESTUDIOS_DE_GENERO_DESDE_UNA_VISION_LOCAL.indd   64 26/05/16   10:14 a.m.



65Capítulo 3

gracias, en primer lugar, a que fue el primer candidato pre-
sidencial venido de un partido distinto al pri, y en segundo 
lugar —no por ello menos importante—, por ser electo en un 
proceso no cuestionado.

Es en esta etapa de la alternancia denominada como “régi-
men democrático” en el que entra en vigor la ley de cuotas 
en México, si bien fue aprobada en 1996 es a partir del 2002 
que se reforma y en la que se establece que no puede haber 
más del 70% de candidaturas de un mismo sexo. Esta ley de 
cuotas favoreció la presencia femenina en el ámbito político 
en México ya que la cantidad de mujeres en la estructura del 
poder aumentó, del 14,2% al 22,6% (cepal, 2007).

Cambio no tan significativo comparado con el de países como 
Argentina (aumentó de 6% al 36%) y Costa Rica (aumentó del 
17.3% al 38.6 %). Sin embargo, aunque la presencia de la mu-
jer aumentó no fue una medida determinante en la inclusión 
de lo femenino en la política mexicana. Por una parte porque el 
número de mujeres que la componen no se ha reflejado en una 
actividad que haya cambiado la condición social de las mujeres.

La participación femenina en el ámbito legislativo local mejora-
ría la calidad de la democracia, ya que las mujeres representan 
el 50% de la población según el inegi y sin embargo su presencia 
en el legislativo no refleja proporcionalmente su participación 
en la vida política de los estados, además que refrescaría la parti-
cipación de nuevos ciudadanos en el ejercicio del poder político, 
es decir una sana renovación de la élite política. Mejorar el por-
centaje de representación de las mujeres en el legislativo eviden-
cia una transformación importante en las formas del ejercicio 
del poder; lo que en alguna medida ayudaría a superar los bajos 
índices de legitimidad de la clase política del país.

Es decir que las leyes ayudan a mejorar la condición de las 
mujeres, sin embargo, no son el único elemento necesario pa-
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ra que se dé una transformación contundente a dar paso a la 
presencia femenina; puesto que existen otros códigos como el 
cultural que limitan los avances de la vida femenina. Esto nos 
llama la atención porque hoy en día que existen leyes como 
las cuotas de género, la participación femenina en el ámbito 
político sigue siendo baja e inequitativa; entonces, ¿por qué 
no existe esta necesidad de participar en las mujeres? ¿Qué 
les impide tener esta actividad como un ámbito de desarrollo 
personal? ¿Qué pasa en la política? ¿Cuál es la auto percep-
ción de las mujeres en el quehacer político? 

Su participación entonces tendría que ser más reconocida y res-
petada por la clase política para que en verdad surja una postu-
ra de género en la toma de decisiones políticas. 

“Los distintos hitos del movimiento de mujeres en pos de ma-
yor autonomía e igualdad han tenido lugar en contextos his-
tóricos cuyas características han favorecido generalmente la 
emergencia de la organización de las mujeres pero, a la vez, 
han suscitado la oposición de fuerzas sociales y políticas cuyo 
poder se ha visto afectado por los cambios, y que han resis-
tido con distintos discursos y prácticas políticas” (Guzmán y 
Moreno, 2007, p. 3).

La cultura política apuesta por una participación política de 
las mujeres en ámbitos propios o reservados para las caracte-
rísticas femeninas; espacios que no tienen que ver con espa-
cios de decisión dentro de la estructura del poder, dentro de 
los ámbitos de gobierno y dentro de los partidos políticos o 
en la organización social en general. El papel de las mujeres 
en política está reservado para ciertos temas que van con lo 
femenino, o bien tiene que ver con lo que se cree que tienen 
la capacidad de hacer debido a su género. 

Como señala Alfama, en el movimiento por el agua en el país 
la temática era adecuada para las mujeres ya que ellas mis-
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mas señalaban que los asuntos que atañían a la familia y a la 
preservación del ambiente para sus hijos era la motivación 
que tenían para participar en ese movimiento político (2009). 
También en este estudio, la autora señalaba que aunque el 
número de participantes mayoritarios eran mujeres, los pues-
tos de mayor rango o estratégicos (donde se tomaban las de-
cisiones) eran ocupados por hombres. Esto demuestra que 
hay interés de las mujeres por participar en política, siempre 
y cuando la temática sea socialmente aceptable y aceptada 
como un ámbito de lo femenino.

La pregunta de por qué la baja participación política de las 
mujeres en la cámara de representantes es un problema po-
lítico que se resuelve cuando se toma en cuenta la necesidad 
de la mayoría de las realidades sociales de ser vistas como de-
mocracias operantes y además incluyentes. Dicen Leonardi y 
Balocchi (2004) que los ciudadanos deben incluirse dentro de 
la toma de decisiones políticas ya que todos y cada uno de los 
grupos sociales tienen un interés particular (Leonardi, 2004).

Otro fenómeno presente es el de la sub-representación de las 
mujeres en espacios legislativos como parlamentos, asambleas 
o congresos. Existe una minoría de mujeres participando en la 
toma de decisiones en esta parte de la estructura política de los 
países a nivel mundial. Teniendo una presencia de entre el 3% 
y 5% como lo evidencia Delgado y Jerez (2008) en España, Leo-
nardi y Balocchi (2004) en Italia así como también Lipovetsky 
(1999) en Francia y en México (Congreso de la Unión).

De igual manera, dichos estudios también denuncian que las 
instituciones políticas, aquellas donde se determina el inte-
rés colectivo, carecen de un número importante de mujeres 
aportando la perspectiva femenina en la toma de decisiones 
respecto de lo público. En el caso de México en un estudio 
publicado por la Cámara de Diputados de la LX Legislatura 
(2008) con respecto a la participación de las mujeres en el ám-
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bito municipal ratifica el fenómeno de la sub-representación. 
Este estudio pone en evidencia que en México existen 2,455 
municipios, en el caso del 2008 la situación existente esta-
blecía: “De los 2,455 municipios, 2,343, lo que equivale al 
95.4%, están presididos por hombres, mientras que sólo 113, 
esto es 4.6%, son gobernados por mujeres”.

Por otro lado, en el documento de la cepal elaborado co-
mo resultado de la “Décima Conferencia Regional Sobre la 
Mujer de América Latina” en agosto de 2007 señala que la 
existencia de leyes de cuotas como estrategia ha ayudado a 
incrementar y estabilizar la presencia de las mujeres en la po-
lítica. Si bien esta estrategia ha dado resultados positivos no 
ha catapultado la participación de las mujeres en los ámbitos 
políticos de representación ciudadana. Esto prueba que la 
eficacia de las leyes no sólo depende de su promulgación sino 
también de la dinámica social donde se implanten.

El problema de la infrarrepresentación de las mujeres en el 
ámbito de la participación política demerita la calidad de la 
democracia mexicana en términos generales. Además que 
esta presencia de quienes toman decisiones (incluyendo a las 
mujeres) carece de una perspectiva de género; es decir que la 
presencia de las mujeres en la vida pública tampoco garanti-
za mejores condiciones de vida si no se piensa en ellas como 
ciudadanas en pleno ejercicio de derechos.

 5. hipótesis y preguntas de investigación 

Con base en lo anterior propuesto, se formulan las siguientes 
hipótesis:

H1.  Las formas de participación política y cívica de las mujeres de 
la zona metropolitana de Nuevo León son aquellas que permi-
ten a las mujeres seguir en el ejercicio de su rol de género.
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H2.  Un sistema democrático propicia una mayor participación 
de la mujer de la zona metropolitana de Nuevo León que un  
presidencialista.

Así como las siguientes preguntas de investigación:

P1  ¿Las mujeres de la zona metropolitana de Nuevo León consi-
deran la democracia como un buen sistema de gobierno?

P2  ¿Poseen las mujeres una percepción de buena implementación 
de la democracia en los tres niveles de gobierno?

 6. metodología 

Para la investigación se desarrolló una encuesta en la zona 
metropolitana de Monterrey, Nuevo León, aplicada a mayo-
res de edad, utilizando un muestreo probabilístico proporcio-
nal al tamaño de cada municipio por lo que se hizo un mues-
treo polietapico utilizando el listado nominal. En la primera 
etapa se eligieron un mínimo de 10 colonias por municipio 
de forma sistemática, en la segunda etapa dentro de cada 
colonia se seleccionaron hogares de forma aleatoria sistemá-
tica de acuerdo con un intervalo definido por el número de 
viviendas por calle, con un nivel de confianza del 96% y con 
un error muestral de +/-3%. 

Se calculó un tamaño de muestra que quedó constituida por 
un total de 2250 participantes. En total, participaron 650 ha-
bitantes de Monterrey, 388 de Guadalupe, 254 de San Ni-
colás de los Garza, 300 de Apodaca, 82 de García, 205 de 
General Escobedo, 70 de San Pedro Garza García, 154 de 
Santa Catarina y 147 del municipio de Juárez. Un 49.8% de 
la muestra estaba constituido por hombres (n = 1121), sien-
do el 50.2% restante mujeres (n = 1129), con edades com-
prendidas entre 18 años como mínimo y 85 como máximo  
(M = 33.49 años, DE = 13.94). 
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De este grupo de encuestados se utilizó sólo a las mujeres  
dividiendo en dos grupos. Aquellas que crecieron y se desa-
rrollaron en un ambiente presidencialista, es decir, que vi-
vieron la época en la que el Presidente de la República era 
el eje rector del sistema político teniendo injerencia en la 
integración del poder judicial y legislativo además de tener 
fuerte influencia en la designación de su sucesor (Carpizo, 
1987). Y en contraparte, aquellas mujeres que crecieron 
en un sistema ya democrático en el que el partido que está 
en el poder a nivel presidencial ya no tiene mayoría en el 
congreso, permitiendo la alternancia en el poder y la asig-
nación de más curules en el congreso a otros partidos po-
líticos logrando la aparición de un pluripartidismo real en 
México.

6.1 Instrumento
Datos socioeconómicos: en este apartado se buscaba medir datos 
de identificación personal tales como la edad, sexo y nivel 
académico. 

Participación política electoral: se utilizó la propuesta de la En-
cuesta Nacional sobre Cultura Política y Prácticas Ciudada-
nas (encup, 2012) haciendo algunas modificaciones para el 
estudio, se hizo una pregunta directa haciendo referencia a 
si “votó en las elecciones” utilizando una escala dicotómica 
donde (0) es no y (1) es sí; con la finalidad de conocer el nivel 
de participación a través del voto en ese proceso electoral. Pa-
ra los otros ítems se manejó una escala nominal. 

Participación política no convencional: se utilizó la propuesta de 
la encup (2012) en que se utilizó una escala de Likert, donde 
(1) significa nada y (5) bastante. En esta escala se les cuestio-
naba con respecto a qué tanto realizaba las siguientes acti-
vidades: “participar en actividades como plantones”, “co-
locación de mantas o bloqueo de calles al no estar de acuer-
do con alguna decisión del gobierno”, “hacer solicitudes 
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(cartas, telegramas, telefonemas, visitas a políticos o fun-
cionarios públicos), “firmar documentos en señal de pro-
testa o solicitando algo”, “participar en marchas o boicot  
de actos públicos al no estar de acuerdo con alguna decisión 
del gobierno”.

Participación política convencional: se siguió con lo propuesto en 
la encup (2012), también una escala de Likert que puntuaba 
de (1) nada y (5) bastante. En ese apartado se les cuestionaba 
a los participantes con qué frecuencia realizaban actividades 
como: “Asistir a reuniones de partidos políticos”, “ Trabajar 
para algún candidato o partido político en campañas políti-
cas”, “Colaborar o trabajar en una campaña política electo-
ral”, por ejemplo.

Participación característica del género: se construyó una escala don-
de (1) es nada y (5) es bastante en la que se les cuestionaba con 
respecto a con qué frecuencia ha realizado las siguientes ac-
tividades: “Realizar algún tipo de trabajo voluntario”, “Tra-
bajar en apoyo de alguna causa o grupo social”, “Recaudar 
fondos para una causa”, “Hacer donativos o prestado ayuda  
a alguna organización o causa social” (pnud, 2014).

Percepción sobre nivel de implantación de la democracia: se utiliza la 
escala propuesta por la encup (2012), en la que se evalúa el 
nivel de percepción con respecto a la implantación de la de-
mocracia en el nivel federal, estatal y local. Escala Likert de 
(1) nada a (5) bastante.

Percepción de la democracia como forma de gobierno: en este apartado 
se les cuestionaba que tan de acuerdo estaban con respecto 
a “la democracia es preferible a cualquier otra forma de go-
bierno”, “un gobierno autoritario puede ser preferible a uno 
democrático”, “a la gente como yo le da lo mismo un régi-
men democrático” (encup, 2012).
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 7. análisis de resultados 

Para establecer las diferencias existentes en las opiniones so-
bre democracia y los hábitos políticos entre el grupo de mu-
jeres que se desarrollaron en un contexto democrático con las 
que se desarrollaron en un contexto presidencialista, se reali-
zaron diferentes análisis de comparación de grupos median-
te el estadístico de contraste Chi-cuadrado (χ2) y la prueba t 
de Student para muestras independientes. 

En la tabla 1, del total de la muestra analizada se observa que 
no hay diferencias estadísticamente significativas con respec-
to a la percepción de la democracia como la mejor forma de go-
bierno, χ2(2) = 4.403, p = .111, lo que pone en evidencia la 
homogeneidad de los grupos. Esto muestra cómo el hecho 
de que las mujeres hayan participado en uno u otro contexto 
político de desarrollo, ya sea en uno democrático o un presi-
dencialista, no establece diferencia alguna por considerar a la 
democracia como la mejor forma de gobierno.

En este sentido se hubiera esperado que apreciaran más la 
democracia como forma de gobierno aquellas ciudadanas 
que vivieron el desarrollo de su vida dentro del contexto pre-
sidencialista por tener experiencia dentro del gobierno auto-
ritario como el que vivió México con un único partido en el 
poder. Sin embargo, las respuestas muestran que ambos gru-
pos de mujeres no perciben que la democracia les brinde al-
guna diferencia en la forma de ejercicio de vida en el modelo 
autoritario que en el modelo democrático.

Tabla 1. Percepción de la democracia como la mejor forma de gobierno.

Contexto
Total

Democrático Presidencialista

La democracia es 
preferible a cualquier 
otra forma de gobierno

67.8% 66.5% 67.1%
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Un gobierno 
autoritario puede 
ser preferible a uno 
democrático

22.1% 19.4% 20.8%

A la gente como yo 
le da lo mismo un 
régimen democrático 
que uno autoritario

10.1% 14.1% 12.1%

Nota: Escala de Likert que cuestionaba de (1) nada a (5) bastante.

Con respecto a la implantación de la democracia en los tres órde-
nes de gobierno, la muestra reporta valores calculados por 
medio de la t de Student en el siguiente orden de ideas. Res-
pecto a la valoración de qué tan democrático es México, se 
detectaron diferencias estadísticas significativas, t (1908)= 
–2032, p < .05. En este sentido, las mujeres en el contexto 
presidencialista son las que en mayor medida consideran que 
México es un país democrático (M = 2.98, DE = 0.99), mien-
tras que las del contexto democrático mantenían en general 
una valoración inferior al respecto (M= 2.86, DE= 0.92). (Ver 
tabla 2)

En ese sentido, al preguntarles ¿qué tan democrático es el Es-
tado de Nuevo León?, presentó diferencias significativas que 
se muestra con los siguientes valores t (1097)= -2547, p< .05, 
las mujeres en el contexto presidencialista reportan su Estado 
como democrático (M = 3.02, DE = 0.99), mientras que en 
el contexto democrático (M = 2.88, DE = 0.87) muestran un 
menor nivel de reconocimiento de Nuevo León como un Es-
tado democrático. Con respecto a la pregunta qué tan demo-
crático es su municipio, los valores muestran de igual manera 
diferencias estadísticas significativas entre los grupos t(1086) 
= - 2.074, p < .05. 

Por otro lado, el grupo de mujeres que se desarrolló en el con-
texto presidencialista puntuaron una mayor percepción de 
su municipio como democrático (M = 3.02, DE = 1.050). Así 
mismo, de manera contraria las mujeres que se desarrollaron 
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dentro del sistema democrático no percibían la transforma-
ción democrática de sus municipios (M = 2.43, DE = 0.97), 
al no ser testigos de las condiciones vividas en el desarrollo de 
las actividades electorales con la presencia de un solo partido 
administrando el poder a las que sí se enfrentaron las que se 
desarrollaron en el ambiente presidencialista.

Tabla 2. Nivel de implantación de la democracia.

Contexto

Democrático Presidencialista

¿Qué tan democrático es 
México?

2.86 (0.92)* 2.98 (0.99)*

¿Qué tan democrático es 
Nuevo León?

2.88 (0.87)* 3.02 (1.00)*

¿Qué tan democrático es su 
municipio?

2.89 (0.96)* 3.02 (1.05)*

Nota: N ¿Qué tan democrático es México? = 1100. N ¿Qué tan democrático es  
Nuevo León? = 1099. N ¿Qué tan democrático es su municipio? = 1088. 

Por otro lado, con respecto a la participación, se analizó de 
manera separada, en ese sentido, al referirse a la participación 
no convencional, el posicionamiento de ambos grupos a cada 
ítem se reporta a continuación; para la acción de platicar con 
otras personas sobre temas políticos los resultados son t(1113) 
= 3.382, p < .001 lo que muestra diferencia significativa entre 
los grupos, el grupo de mujeres pertenecientes al grupo del 
contexto presidencialista son quienes reportan realizar char-
las con otras personas sobre temas políticos (M = 2.56, DE = 
1.09) mientras que las mujeres del contexto democrático re-
portan (M = 2.79, DE = 1.20). Ver tabla 3.

De igual manera para la acción de intentar convencer a sus 
amigos para que voten por los candidatos que usted cree que 
tienen que ganar los datos arrojados son t(1114) = 2.169, p < 
.05 que reporta diferencia significativa en el posicionamiento 
de los grupos, el grupo que se desarrolló en el presidencialismo 
intenta convencer en el ejercicio del voto de otros (M =1.88, 
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DE = 1.14) mientras que el grupo de desarrollo democrático 
intenta convencer menos a otros (M = 1.88, DE = 1.14). 

Con respecto a intentar resolver los problemas del barrio, la 
colonia o la comunidad t(1111) = -2.254, p < .05 demostró 
diferencia significativa, las mujeres que se desarrollaron en el 
contexto presidencialista son quienes intentan resolver pro-
blemáticas ciudadanas (M = 2.17, DE = 1.16), las mujeres 
que se desarrollaron en un ambiente democrático entienden 
en menor medida la acción por problemas de barrio o comu-
nitario (M = 2.01, DE = 1.11), con respecto a la asistencia a 
alguna junta de vecinos los grupos puntuaron diferencias sig-
nificativas t(1108) = -6.145, p < .001. 

El grupo de mujeres que se desarrollaron en contexto presi-
dencialista son quienes realizan mayor asistencia a la junta de 
vecinos (M = 2.31, DE = 1.24), las mujeres con desarrollo en 
un ambiente democrático reportan menor asistencia en esta 
forma de participación (M = 1.87, DE = 1.12), con respecto 
a participar en actividades como plantones, colocación de 
mantas o bloqueo de calles al no estar de acuerdo con alguna 
decisión del gobierno t(1087) = 1.851, p = .064 los grupos no 
mostraron diferencias significativas. Ver tabla 3.

Tabla 3. Participación política no convencional de las mujeres.

Contexto

Democrático Presidencialista
Platicar con otras personas sobre temas 
políticos

2.79 (1.203)*** 2.56 (1.098)***

Intentar convencer a sus amigos para 
que voten por los candidatos que usted 
cree que tienen que ganar

2.03 (1.199)* 1.88 (1.145)*

Intentar resolver los problemas del 
barrio, la colonia o la comunidad

2.01 (1.119)* 2.17 (1.163)*

Asistir a alguna junta de vecinos 1.87 (1.128)*** 2.31 (1.244)***
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Participar en actividades como 
plantones, colocación de mantas o 
bloqueo de calles al no estar de acuerdo 
con alguna decisión del gobierno

1.49 (0.990) 1.38 (0.912)

Nota: N= 1115, Platicar con otras personas sobre temas políticos. N= 1116, Intentar 
convencer a sus amigos para que voten por los candidatos que usted cree que tienen 
que ganar = 1116. N = 1113. Intentar resolver los problemas del barrio, la colonia 
o la comunidad. N= 1113 Asistir a alguna junta de vecinos. N= 1106 Participar en 
actividades como plantones, colocación de mantas o bloqueo de calles al no estar 
de acuerdo con alguna decisión del gobierno. Los resultados fueron estadísticamente 
significativos a un nivel de confianza de * p < .05, ** p < .01. *** p < .001.

Con respecto a la participación política convencional en contra 
de un candidato o partido político se tiene que, la forma de 
participación en la que la acción tiene que ver con tratar de 
que no voten por un candidato, t(1088) = 3.287, p < .001 
lo que establece que los grupos guardan diferencia signifi-
cativa, las mujeres que forman parte del contexto presiden-
cialista son quienes puntuaron en mayor realización de esta 
actividad como forma de participación (M = 1.54, DE = 
1.06), el otro grupo reporta un menor trabajo de en contra 
de un candidato (M = 1.76, DE = 1.17). 

En referencia a la asistencia a reuniones de partidos polí-
ticos los valores reportados señalan homogeneidad en los 
grupos por lo que t(1115) = -3.10, p = .757; en la actividad 
de trabajar para algún candidato o partido político en cam-
pañas políticas, de la misma manera como en el caso ante-
rior, los grupos mostraron homogeneidad y se reporta de la 
siguiente manera t(1110) = - .141, p = .888; la participación 
política de hacer solicitudes (cartas, telegramas, telefone-
mas, visitas a políticos o funcionarios públicos) si mostró 
diferencia significativa entre los grupos t(1072) = 2.081, p 
< .05, el grupo de mujeres que se desarrollaron en un con-
texto político presidencialista muestran tendencia mayor en 
el ejercicio de realizar solicitudes (M = 1.40, DE = .87) las 
ciudadanas del entorno democrático reportan (M = 1.52, 
DE = 1.01). 
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En el apartado referente a firmar documentos en señal de 
protesta o solicitando algo no hubo diferencia significativa 
entre los grupos, t(1090) = 1.658, p = .098. Participar en mar-
chas o boicot de actos públicos al no estar de acuerdo con 
alguna decisión del gobierno como forma de participación, 
observó diferencias significativas t(1048) = 2.496, p < .05 en-
tre los grupos, el grupo de mujeres que se desarrollaron en 
un sistema político presidencialista son quienes reportan más 
alto ejercicio de esta forma de participación (M = 1.32, DE = 
.84) mientras que el grupo de ciudadanas en el contexto de-
mocrático puntúa menor en el ejercicio de boicots (M =1.46, 
DE = 1.03). Ver tabla 4.

Tabla 4. Participación política convencional de las mujeres.

Contexto

Democrático Presidencialista

Tratar de que no voten por un candidato 1.76 (1.171)*** 1.54 (1.062)***

Asistir a reuniones de partidos políticos 1.63 (1.037) 1.65 (1.103)

Trabajar para algún candidato o partido 
político en campañas

1.56 (1.051) 1.57 (1.088)

Firmar documentos en señal de protesta o 
solicitando algo

1.69 (1.094) 1.59 (0.998)

Participar en marchas o boicot de actos 
públicos al no estar de acuerdo con 
alguna decisión del gobierno

1.46 (1.033)* 1.32 (0.844)*

Nota: Entre paréntesis se expresa la desviación estándar. Los resultados fueron 
estadísticamente significativos a un nivel de confianza de * p < .05, ** p < .01. *** 
p < .001.

Así mismo, al cuestionar sobre su participación en actividades ca-
racterísticas al género, en referencia a sus niveles de participación 
en el marco de algún proyecto comunitario se tiene que no 
señaló diferencia significativa entre los grupos t(1109) = .774,  
p = .439, enviar o firmar cartas para apoyar una causa no 
mostró diferencia significativa entre los grupos t( 1111)= .602, 
p = .547, participar en manifestaciones a favor o en contra del 
gobierno o por alguna causa mostró heterogeneidad de los 
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grupos t(1068) = 2.498, p < .05, las ciudadanas que se desarro-
llaron en un contexto presidencialista reportaron un mayor 
ejercicio en esta forma de participación (M = 1.40, DE = .91), 
las mujeres del contexto democrático tienen menor ejercicio 
de esta forma de participación (M = 1.55, DE = 1.06). 

En lo referente al ejercicio de la participación por medio 
de colaborar o trabajar en una campaña política electoral los gru-
pos muestran no tener diferencia significativa t(1111) = 1.125,  
p = .261. Con respecto al ejercicio de asistir a reuniones de al-
gún club o agrupación social la t de Student muestra diferencia 
significativa t(1112) = 2.916, p < .01, entre los grupos contras-
tados aquellas mujeres pertenecientes a un contexto presiden-
cialista de desarrollo son quienes establecen una frecuencia más 
alta en esta práctica (M = 1.82, DE = 1.18), las mujeres en el 
contexto democrático reportan un menor ejercicio de asisten-
cia a estas reuniones (M = 2.03, DE = 1.24). Ver tabla 5.

Tabla 5. Participación en actividades características al género.

Contexto

Democrático Presidencialista
Trabajar en algún proyecto 
comunitario

1.88 (1.168) 1.83 (1.152)

Enviar o firmar cartas para 
apoyar una causa

1.84 (1.146) 1.80 (1.163)

Participar en manifestaciones 
a favor o en contra del 
gobierno o por alguna causa

1.55 (1.062)* 1.40 (0.918)*

Colaborar o trabajar en una 
campaña política electoral

1.63 (1.124) 1.56 (1.057)

Asistir a reuniones de algún 
club o agrupación social

2.03 (1.247)** 1.82 (1.185)**

Nota: Entre paréntesis se expresa la desviación estándar. Los resultados fueron 
estadísticamente significativos a un nivel de confianza de * p < .05, ** p < .01. *** 
p < .001.

Además se calculan las diferencias existentes entre los grupos 
respecto del ejercicio del voto en las elecciones del 2012 lo cual 
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observa diferencias en el ejercicio de esta forma de participa-
ción en ambos grupos χ2(1) = 14.764, p < .001, lo que indica 
ausencia de homogeneidad, lo que significa que las mujeres 
que se desarrollaron dentro de un contexto histórico político 
presidencialista ejercen más esta forma de participación que 
aquellas que se desarrollaron en un contexto democrático. La 
reproducción de su papel de ciudadanía hace que las mujeres 
que se desarrollaron en el contexto presidencialista ejerzan es-
ta forma convencional de participación. Ver tabla 6.

Tabla 6. Participación política electoral.

Contexto
Total

Democrático Presidencialista
Votó en las elecciones 
presidenciales de 2012

No 28.8% 19.0% 23.7%

Sí 71.2% 81.0% 76.3%

En el caso de las mujeres que se desarrollaron en el ambiente 
democrático muestran más bajo porcentaje en esta forma de 
participación, que es considerada como la forma tradicional 
de entender la participación política ciudadana.

 8. conclusiones 

El capítulo buscaba aportar a la ciencia política la evidencia 
de los niveles de participación de las mujeres en el ámbito 
político. Analizando desde la instauración de la democracia 
como sistema político mexicano en que a la mujer se le per-
mita ejercer de manera plena la ciudadanía. Ejercicio que va 
íntimamente ligado a la participación e involucramiento de 
la mujer en temas de política como un indicador del nivel de 
democratización del país.

Como se pudo ver en la literatura analizada, el aglutinamien-
to del poder por un partido impedía el desarrollo de la com-
petencia electoral tan necesaria para la instauración de la de-
mocracia electoral y con la llegada de la democracia se abre 
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la posibilidad de la mejora en la competencia plural para el 
acceso al poder. Este fenómeno de la alternancia en el poder 
pone un escalón para la construcción de una vida democráti-
ca; además de la participación política, con un grupo de for-
mas más abiertas para la participación ciudadana; la instau-
ración democrática promete también el ejercicio de mayores 
libertades, fenómeno que no se da dentro de sistemas sociales 
rígidos como los sistemas autoritarios. 

En ese sentido, con respecto a la primera hipótesis del estu-
dio H1. Las formas de participación política y cívica de las mujeres de 
la zona metropolitana de Nuevo León son aquellas que permiten a las 
mujeres seguir en el ejercicio de su rol de género, resulta interesante 
descubrir que en un contexto presidencialista las mujeres es-
tán más dispuestas al ejercicio y organización en formas de 
participación que tienen que ver con el cuidado de otros, es 
decir, actividades características al género como son: resolver pro-
blemas de barrio, asistencia a reuniones vecinales, reuniones 
en agrupaciones sociales, trabajo voluntario, apoyo a causas 
sociales, y recaudación de fondos para causas; ya que la vi-
da femenina tradicional tiene que ver con asistir y apoyar a 
otros, sigue siendo evidente en las formas de participación en 
las que las mujeres del contexto presidencialista ejercen su 
participación a diferencia del sistema democrático, como lo 
evidencia la tabla 6. Este tipo de pensamiento y de activida-
des conlleva a que se organicen en grupos de ayuda que de 
manera indirecta van a converger a formar grupos de parti-
cipación política no convencional.

En ese sentido, respecto a la H2. Un sistema democrático propicia 
una mayor participación de la mujer de la zona metropolitana de Nuevo 
León que un presidencialista, se encuentra evidencia de que las 
mujeres neolonesas reportan mayor ejercicio de participa-
ción en el contexto presidencialista, es interesante ver cómo 
las mujeres encuestadas de este grupo demuestran cómo el ser 
testigos y haber vivido en un entorno antidemocrático o au-
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toritario permite entender que la organización en actividades 
no convencionales y que son necesarias para ser escuchados 
por un sistema político que buscaba la permanencia en el po-
der sin tomar en cuenta o respeto a la opinión ciudadana.

Las mujeres en el contexto presidencialista puntuaron una 
mayor frecuencia en el ejercicio de formas de participación po-
lítica no convencional como son: platicar de política, intentar 
convencer a otros sobre el voto, desincentivar el voto por un 
candidato, hacer solicitudes, participar en marchas y mani-
festaciones, aunque la participación de las mujeres en este 
contexto fue mayor es importante señalar que la media se 
encuentra en una condición de baja aunque fue más ejercida 
por ellas que por las mujeres que se desarrollaron en un con-
texto democrático.

Por otro lado, con respecto a las formas de participación polí-
tica convencional, las mujeres de ambos grupos puntuaron una 
participación baja y sin diferencias significativas, tales como: 
reuniones con partidos políticos, trabajar para un candidato 
o partido político, trabajar en una campaña política. Las mu-
jeres en ambos contextos se encuentran alejadas de las for-
mas de organización política institucionalizadas, lo que pone 
en evidencia cómo la política no es un área de acción o rea-
lización femenina, las prácticas de confrontación y debate, 
características que pertenecen a estilos de liderazgo mascu-
linos no son bien vistos por las características de femineidad 
pertinentes a la figura femenina. 

La baja legitimidad del sistema político, la percepción de un 
entorno altamente masculino donde las prácticas pseudo-de-
mocráticas siguen su ocurrencia se convierten en una limitante 
para la participación política convencional de las mujeres. La 
votación sigue siendo la única forma de participación política 
convencional que ejercen las mujeres porque demanda menos 
tiempo, exposición a la política, en general es la forma de par-
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ticipación que demanda menor esfuerzo. Los y las ciudadanas 
están familiarizados con esta forma de participación política 
que fue altamente utilizada y está firmemente fincada en la 
conducta ciudadana de autoritarismo mexicano.

Con respecto a las preguntas de investigación, se encuentra 
que en referencia a la P1. ¿Las mujeres de la zona metropolita-
na de Nuevo León consideran la democracia como un buen sistema de 
gobierno?, se encuentra que el 60% de las mujeres de ambos 
contextos (el democrático y el presidencialista) reporta la 
democracia como la mejor forma de gobierno preferible. 
Este porcentaje se considera bajo sobre todo en el grupo 
de mujeres que crecieron dentro del sistema presidencia-
lista puesto que al ser testigos de la ausencia de los ciuda-
danos en la toma de decisiones políticas en este sistema, lo 
que permite interpretar que el sistema democrático pasó a 
reproducir acciones del otro sistema por lo que aunque se 
efectúa la transición no necesariamente las prácticas políti-
cas cambiaron. 

Finalmente, con respecto a la P2. ¿Poseen las mujeres una 
percepción de buena implementación de la democracia en los tres niveles 
de gobierno?, los resultados en relación a las expectativas que 
genera la democracia son muy ilustrativos puesto que mues-
tran que las mujeres que se desarrollaron en el entorno pre-
sidencialista perciben al país, su estado y municipio como 
más democráticos, es decir que encuentran diferencias en-
tre su pasado y la nueva forma de gobierno, sin embargo, 
los niveles de aprecio se encuentran bajos; el cambio fue 
perceptible para este grupo de mujeres, mientras que la mu-
jeres del contexto democrático reportan menos niveles de 
percepción de su entorno como democrático. 

La variable de contexto histórico político de desarrollo sí per-
mite establecer un impacto diferenciado en un grupo de mu-
jeres y otro, las mujeres que crecieron dentro de un contexto 
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autoritario perciben mejoras con la llegada de la transición 
democrática; sin embargo, no causa un impacto evidente de 
cambio en las formas de participación. Pesan más los roles de 
género en el desarrollo de actividades de participación políti-
ca y ciudadana que el cambio de un régimen a otro. 

El trabajo para la construcción de ciudadanía femenina pue-
de ser una variable que ayude a romper las actividades de 
políticas diferenciadas debido al hecho biológico de haber 
nacido mujer o varón. La participación de ambos géneros es 
relevante para la vida política; sin embargo, es preocupante 
que el 50% de la población se subordine a actividades que re-
produzca roles de género.

El rompimiento de los roles tradicionales a través del desa-
rrollo de una cultura democrática puede traer beneficios pa-
ra el ambiente político. El empoderamiento femenino es un 
ingrediente vital para la conquista del valor democrático de 
la igualdad. 

La llegada de la transición democrática en el ámbito electo-
ral y las acciones afirmativas para la protección de los dere-
chos de las mujeres, además del otorgamiento de la ciudada-
nía femenina son pasos importantes para mejorar la presen-
cia femenina en la vida pública. 
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La cultura política en la 
construcción de los roles

Verónica A. Cuevas Pérez1

Gerardo Tamez Gonzalez2

 resumen 

El presente trabajo forma parte de una investigación que 
profundiza en los factores que impactan en la participación 
política de las mujeres en México. Este artículo busca corre-
lacionar a nivel teórico cómo las variables de cultura política 
y medios de comunicación impactan en la construcción de 
los roles sociales de género que establecen los imaginarios 
colectivos estereotipados para las mujeres, los cuales limitan 
su participación política. Los roles fuertemente diferenciados 
entre hombres y mujeres dentro de la cultura política mexi-
cana generan el fenómeno llamado “el techo de cristal” que 
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establece límites conscientes o inconscientes a las mujeres y 
que da como resultado una participación política en subor-
dinación a lo masculino. El caso de la cultura política y de los 
medios de comunicación es un tema que no ha sido estudia-
do a profundidad en la realidad mexicana debido a la falta de 
interés del Estado por una cercana regulación de los medios 
de comunicación en México.

 palabras clave  

Cultura política, medios de comunicación, género,  
socialización.

 Keywords  

Political culture, mass media, gender, socialization.

 sumario  

1. Cultura política y el tratamiento de la política en los me-
dios de comunicación; 2. La cultura política de las mujeres 
y el proceso de socialización; 3. Los medios y su carácter de 
agentes de socialización; 4. Bibliografía.

 1. cultura política y el 
tratamiento de la política en los 

medios de comunicación 

Una de las variables más estudiadas en el campo de la política 
es la cultura política, este constructo es vital para el desarrollo 
de la democracia, ya que ésta incentiva la participación po-
lítica ciudadana tan necesaria para el desarrollo de la nueva 
administración pública llamada gobernanza. Es a través de 
la cultura que los individuos y las instituciones operaciona-
lizan el rol que ejecutan en el espacio social, por esta razón 
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hablar de los medios y su desempeño en la construcción de 
la cultura y en particular de la cultura política es vital para el 
fortalecimiento de la democracia mexicana.

Los medios masivos de comunicación ejercen un papel cen-
tral en la configuración de la cultura moderna, ya que son 
los mediadores necesarios y omnipresentes entre el acontecer 
social y los individuos (Gutiérrez, 2010, p. 169). Por lo que, la 
reflexión y análisis al desempeño que éstos realizan permite 
tomar consciencia para demandar acciones en ellos que fa-
vorezcan lo hasta hoy consolidado. Reflexionar sobre cómo 
los actores involucrados en la construcción de la cultura, la 
cultura política y el género a través del acto de comunicación 
que se da en el espacio mediático es de interés en el ámbito de 
estudio de la ciencia política.

Es a través de los medios de comunicación que los individuos 
encuentran una aproximación a la realidad, aprenden la for-
ma de convivir y formar parte de los entornos sociales que los 
circundan. La comunicación política tiene la misma función, 
sólo que el acto de comunicación varía en cuanto que la in-
formación que se intercambia es sobre los asuntos públicos; 
es decir, la política que sigue el Estado con los ciudadanos. 
La amplia cobertura y el poder de penetración de la infor-
mación masificada determinan los asuntos sobre los cuales se 
genera el debate entre la opinión pública (Valderrama, 2006, 
p.32). La agenda política se construye entonces por los temas 
que en conjunto ponen medios, ciudadanos y Estado en su 
intercambio comunicativo constante.

Los medios de comunicación muestran una realidad polí-
tica construida a los individuos y los individuos toman esa 
propuesta como la realidad, de esta situación se desprenden 
actitudes, creencias, discursos y acciones. Por ejemplo, las 
cuestiones reveladas a través del discurso empleado para la 
promoción política se estacionan en el uso del lenguaje coti-
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diano de los individuos, e incluso los argumentos de defensa 
de su filiación política son traspasados de los medios al indi-
viduo. Es decir, los ciudadanos reproducen con poco análisis 
lo establecido por la campaña política del candidato.

La comunicación entre ciudadanos y las instituciones que los 
organizan se realiza a través de los medios como intermedia-
rios; por lo que, las instituciones políticas utilizan también a 
los medios para vincularse con la sociedad. La comunicación 
política tiene como función el intercambio de información 
sobre los asuntos públicos y la política que sigue el Estado con 
los ciudadanos.

La comunicación política involucra a tres actores: políticos, 
medios y ciudadanos, el intercambio comunicativo entre es-
tos tres actores genera como mencionamos antes la opinión 
pública, es decir que el intercambio de información permite 
la construcción de la realidad política. Los políticos y medios 
tienen una relación importante teniendo como objetivo el re-
ceptor ciudadano. Los medios sirven a la política como infor-
mantes de las actividades y logros a favor del ciudadano. La 
mayoría de las veces los medios sólo informan sobre los actos 
políticos sin ir más allá y en otras ocasiones abusan de la ac-
ción informativa para generar simpatías o desprecios, según 
sea el caso. La manipulación ocurre debido a que la relación 
de la política con los medios es de conveniencia y no una rela-
ción madura de corresponsabilidad.

La política ve en los medios la manera más eficiente de llegar 
al ciudadano, esta estrategia es llamada publicidad política o 
relaciones públicas. Es evidente que los medios son la vía por 
la cual los actores políticos logran mayor alcance. Según el 
Manual del Tribunal Electoral de la Federación (2011): la tele-
visión es el medio por el que se informa la mayoría de las per-
sonas (88.6%); le siguen la radio (52.5%) y los periódicos (43%) 
(encup 2008). Los resultados son consistentes con lo que indica 
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un informe regional para América Latina, el cual reporta que 
la televisión es el medio por el que la mayoría de las personas 
se informa de política (81%) (Latino barómetro, 2009, p. 23).

Este dato es alarmante ya que la calidad de la información en 
el país es baja, puesto que existe una ambigüedad entre el ac-
to de informar que se utiliza más como una forma de promo-
ción para generar una opinión pública favorable alrededor 
de un partido político o un personaje de influencia política en 
particular. Gutiérrez citado en el Manual del Tribunal Elec-
toral de la Federación (2011) establece que: 

No se puede esperar una información profunda o de buena 
calidad respecto de la televisión, dado que los noticieros tele-
visivos se caracterizan por proveer información fragmenta-
da y descontextualizada. La información política presenta-
da a través de la televisión se caracteriza por su banalidad y 
por concentrarse en unos pocos actores, principalmente los 
gobernantes y entre todos ellos, especialmente el Presidente 
(Gutiérrez, 2007, p. 13).

La calidad de la información que presenta el medio televi-
sivo no contempla la figura ciudadana como receptor, sino 
individuos con poco interés sobre los asuntos públicos. Es ahí 
donde la cultura política es una variable determinante en el 
intercambio de información que ocurre en el acto comunica-
tivo entre medios, ciudadanos y el Estado. El acto informati-
vo se queda en lo irrelevante. Por ejemplo, durante las cam-
pañas electorales la información en noticieros simplemente 
reporta los lugares visitados por los candidatos, sin establecer 
los compromisos realizados en los diversos eventos, la acción 
de informar demerita el interés de los ciudadanos puesto que 
no muestra lo sustancial. La superficialidad y banalidad de 
la información desmotiva el interés de los ciudadanos por la 
política, convierte a la política (desde lo que ocurre en los me-
dios) en actos y temas banales.
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Lo que los medios hacen genera desinterés del ciudadano lo 
que impacta (para mal) la cultura política, alejándolos y ale-
jándolas del ámbito de la política. Hablar de política mejora 
la cultura política de los ciudadanos; sin embargo, cuando la 
información es pobre y banal el discurso político del ciuda-
dano es proporcional. 

Los medios de comunicación intervienen dentro del proceso co-
municativo entre votantes y políticos superficialmente. No to-
man el valor periodístico como el valor clave para presentar la 
contienda política como una arena de debate, sino que se vuel-
ven simples reproductores de propaganda en tiempos electora-
les, su aportación a la generación de una cultura política queda 
supeditada a sus propios intereses como empresa, dejando de 
lado, en cuestiones electorales su rol de institución socializadora.

Al ser simples reproductores de frases hechas de los políticos 
como producto abandonan su papel de informadores impar-
ciales, sin tener como objetivo el cambio de percepción de 
los ciudadanos ante la política. Su única acción es la propa-
ganda, saturan de tal manera al ciudadano que el hartazgo 
es el resultado de tal acción propagandista. No profundizan 
en objetivos de gobierno. No cuestionan, no buscan profun-
dizar en el papel que como políticos han tenido los candida-
tos, no vinculan a la ciudadanía con los que buscan ser sus 
representantes. Más bien contribuyen a una mala percepción 
del ciudadano de lo que es la política, sólo se publicita lo po-
líticamente correcto, los medios no impulsan, ni abordan los 
temas sobre problemáticas de fondo.

La televisión y en general los medios producen para el mer-
cado, diseñan sus productos para generar ganancias (econó-
micas y políticas), se centran en la fabricación de productos, 
perciben a las audiencias como mercado y no con su faceta de 
ciudadanía. Por lo tanto, la correlación entre cultura política 
de los ciudadanos y la comunicación política de los medios en 
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el manejo de la información y el discurso son factores que de-
ben ser discutidos para promover en ambos lados una cultura 
ética que transforme la realidad política del país. 

Hablar de la democracia nos remite a un conjunto de ca-
racterísticas que deben formar parte del sistema social; uno 
de los elementos relevantes para la democracia es el estatus 
que guarda la cultura política de sus ciudadanos, los indivi-
duos se rigen bajo un cúmulo de valores construidos dentro 
del escenario social, aquello que llaman algunos sociólogos el 
colectivo imaginario. La construcción de este colectivo ima-
ginario se realiza a través del proceso de socialización (dentro 
de las instituciones sociales formales e informales). La cultura 
es resultado de la convivencia social, por lo que el individuo 
adquiere la dualidad de ser sujeto del proceso de socializa-
ción pero también de ser un actor social con la capacidad de 
transformar aquello que le resulte inoperante, lo que los so-
ciólogos llaman la generación del cambio social.

Como una primera aproximación a la definición de cultura 
política, el Tribunal Electoral del Poder Judicial la define de 
la siguiente manera: 

Cultura política es el conjunto de concepciones, juicios, va-
lores y actitudes que una sociedad tiene en relación con el 
poder político (la autoridad, las instituciones públicas, y en 
términos más generales el Estado) y también respecto a las 
distintas formas en las que los mecanismos de obediencia a 
las leyes y autoridades se aplican (2011, p. 9). 

La cultura política permite la existencia de ciudadanos y no 
sólo de individuos conglomerados en un espacio social; ciu-
dadanos que aceptan ser dominados por quienes accesan al 
poder político a través de los canales democráticos y quienes 
al tener el poder dan forma y construyen instituciones, orga-
nizaciones y grupos sociales para dar servicio a la sociedad.
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En el mismo orden de ideas, según Peschard citado en Fer-
nández (1995), establece que la cultura política “Es, en defi-
nitiva, el imaginario colectivo en torno al poder, la autoridad 
y el sometimiento, la obediencia y la rebelión; la percepción 
subjetiva de una población respecto al poder” (p. 65). Si en 
términos de política se le reconoce al Estado como aquel en-
te al que la sociedad le otorga el poder de la organización 
social, la función del Estado es la de dar respuesta a las de-
mandas ciudadanas y además de proveer la construcción de 
un entorno social de paz y bienestar, ya que regula a través 
de la política el conflicto; es decir, somete a la sociedad a una 
organización en vías del bien común. Pero también es un de-
ber del ciudadano intervenir dentro de los procesos políticos.

Mejorar la cultura política de los actores involucrados en el ac-
to comunicativo, ciudadanos, medios y servidores públicos es 
vital para la conformación de la vida democrática del país. El 
papel de los medios debe ser uno que aporte al desarrollo de 
una cultura democratizadora sustentando los valores de la pro-
fesionalidad en el desarrollo de los períodos electorales del país 
y generando espacios de debate ciudadano, además de proveer 
de información sustancial a los ciudadanos y ciudadanas.

Uno de los valores necesarios en la cultura política ciudada-
na necesaria para una mayor calidad en la democracia es la 
participación informada. Ciudadanos que participen activa-
mente siguiendo reglas, demandando resultados y en vigía 
constante sobre quienes toman decisiones políticas que im-
pactan la vida cotidiana comunitaria.

Los medios son instituciones relevantes en los procesos de so-
cialización, ellos contribuyen a la generación de percepcio-
nes sociales, ya que se convierten en fuente de información y 
no sólo eso, generan uno de los instrumentos que moviliza a 
la política: la opinión pública. La cultura política en el ejer-
cicio de los medios tiene que ver en reconocer la figura del 
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ciudadano, los contenidos mediáticos deben cumplir con el 
principio de información y de educación, el acto de comu-
nicar no sólo puede darse con el fin último de vender. En los 
medios mexicanos se priorizan contenidos de entretenimien-
to más que de contenidos de información (Pareja, 2010, p. 
102). Es deber del Estado a través de sus instituciones deman-
dar a los medios actitudes que contribuyan a la construcción 
de un ambiente democrático, a través de políticas de comu-
nicación. Los planes estratégicos de las empresas de comuni-
cación deben sustentar este valor dentro de la gama de fun-
ciones que realizan, sin centrar su actuación únicamente en 
la función de entretener. 

La función de informadores y promotores de la cultura con ca-
rácter de obligatoriedad se establece en los artículos 4º, 5º, 6º y 
7º de la Ley Federal de Radio y Televisión (Cámara de Diputa-
dos). El artículo 10º de la misma ley establece como competen-
cia en la vigilancia de la actuación de la radio y la televisión a la 
Secretaría de Gobernación, mientras que para la Secretaría de 
Educación establece el papel de promotora para que los medios 
aporten al desarrollo educativo y cultural del país.

Los medios masivos de comunicación desempeñan un papel 
central en la configuración de la cultura moderna, ya que son 
los mediadores necesarios y omnipresentes entre el acontecer 
social y los individuos (Gutiérrez, 2010, p. 169). Por lo tanto, 
un acercamiento al desempeño que éstos tienen por parte del 
Estado redituaría en condiciones propicias para la construc-
ción de una mejor ciudadanía, una ciudadanía politizada. 
Los medios tienen el deber de interesar a los individuos sobre 
la política y no ser los responsables del hartazgo que gene-
ran en los ciudadanos las frases mercadológicas hechas para 
decir sólo lo políticamente correcto. Los individuos desinte-
resados retomarían su estatus de ciudadanos mejorando por 
ejemplo la conducta de los y las votantes.
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La Ley Federal de Radio y Televisión contempla en su capítulo 
tercero, artículos 58, 59 y 59 bis los servicios con carácter de gra-
tuito que deben tener la radio y la televisión durante y fuera de 
los procesos electorales. Estos artículos son artículos más bien 
laxos y poco aportan a una regulación importante de medios 
en materia electoral. Por ejemplo: Artículo 59.- Las estaciones 
de radio y televisión deberán efectuar transmisiones gratuitas 
diarias, con duración hasta de 30 minutos continuos o discon-
tinuos, dedicados a difundir temas educativos, culturales y de 
orientación social (Ley Federal de Radio y Televisión).

Las leyes pierden su validez e incluso se convierten en letra 
muerta si no existe una consciencia acerca de lo favorable de 
su implantación; las leyes dejan a los medios la apertura pa-
ra la interpretación, por lo que, en un sentido mercantilista 
abandonan el rol de agentes de socialización, rol que es vi-
tal para la construcción de la democracia. Las instituciones 
nombradas en la ley son los agentes que deben y pueden exi-
gir y lograr que los medios asuman tan importante rol.

Uno de los temas que no son abordados por los políticos es el 
reconocimiento de las problemáticas femeninas como parte 
de sus campañas políticas, temas políticamente incorrectos 
como los feminicidios, la violencia intrafamiliar, la dispari-
dad en el ámbito laboral, etc., por nombrar algunos.

No existe la petición expresa de los candidatos por el voto 
femenino, por lo que la instrumentación de las campañas de 
nuevo desincentiva el reconocimiento femenino como votan-
tes dignas de ser atendidas. 

La baja presencia en el poder político, en puestos de direc-
ción dentro del ámbito organizacional no son problemáticas 
abordadas como interés de los candidatos, de la administra-
ción pública, ni de los medios de comunicación.
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¿Por qué las mujeres deben ser incentivadas a la participación? 
Uno de los argumentos más importantes desde la perspectiva 
política es su llegada tardía al concepto de ciudadanía y la otra 
desde la perspectiva económica, su contribución como capi-
tal humano que ha sido desaprovechado. Entre los argumen-
tos que refrendan el valor de una “masa crítica” de mujeres en 
puestos de alta dirección, unos son de índole humanitaria y re-
miten a los principios básicos de justicia social y al derecho de 
las mujeres a la plena ciudadanía. Pero justo a estos criterios 
esenciales, se esgrimen otros más prosaicos, de carácter funcio-
nal, relativos a la maximización de los recursos humanos dis-
ponibles y al coste social derivado de la pérdida de talentos de 
mujeres bien formadas, altamente motivadas y con aptitudes de 
mando (Heredia y Ramos, 2004, p. 148).

 2. la cultura política de las mujeres 
y el proceso de socialización 

El argumento del bajo interés de las mujeres hacia la po-
lítica puede ser destruido desde el fenómeno del techo de 
cristal, éste establece que los diferentes roles entre hom-
bres y mujeres tienen diferentes motivaciones para accio-
nar en la vida social, mujeres y hombres tienen interés 
sobre los mismos temas pero el abordaje que realizan es-
tá condicionado por su condición de género. Establecen 
Heredia y Ramos (2004): “los diferentes roles que muje-
res y varones desempeñan en las funciones reproductivas 
y productivas garantizan la supervivencia de la especie y 
la especificidad funcional de los sexos se convierte en eje 
motor que guía todo el desarrollo psicológico humano”(p. 
149). Es decir que en el proceso de socialización el ejerci-
cio del poder tiene una visión diferente, la de las mujeres 
tiende al poder para el servicio a otros mientras que el 
concepto del poder masculino tiene que ver con subordi-
nar al otro para su dominación.
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El estilo de ejercicio de poder que demanda conceptos mo-
dernos de administración pública como la gobernanza se 
compagina más con la visión femenina de su ejercicio, sin 
embargo; los agentes socializadores privilegian más la visión 
masculina. Las instituciones se han convertido en estatistas 
del modelo de dominación masculino.

Este estatismo en los roles sociales es señalado por muchas 
investigaciones como Llaguno, 2007, Cuadrado y Morales, 
2007 y Verge, 2012 como el techo de cristal que pone a las 
mujeres en disyuntiva sobre seguir sus instintos femeninos 
maternales o el acceso a una vida profesional dentro de orga-
nizaciones públicas y privadas; estas investigaciones denun-
cian el techo de cristal como un factor de impacto para la 
presencia de las mujeres en la política. El término techo de 
cristal, según Cuadrado y Morales (2007) es: “un término 
acuñado a finales de los años ochenta para designar una ba-
rrera invisible que impide a las mujeres cualificadas, como 
grupo, alcanzar puestos de responsabilidad en las organiza-
ciones en las que trabajan.” (p. 185).

El rol de género se encuentra enmarcado en el imaginario 
social que se encuentra en constante construcción y recons-
trucción. La familia, la escuela, el grupo de amigos, y en par-
ticular los medios de comunicación, son espacios que influ-
yen en el actuar de los individuos. Comprender los principa-
les elementos en el proceso de socialización que los medios 
desarrollan y refuerzan por género con relación a la política.

El doble discurso en los medios y la baja calidad del abordaje 
de las problemáticas femeninas los convierte en agentes de 
estatismo generando el techo de cristal para la participación 
femenina. Ya que como lo señalan Heredia y Ramos (2004): 

“Las demandas sociales de las mujeres y el movimiento fe-
minista, así como la introducción de políticas para reducir 
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la discriminación (por ejemplo, la acción positiva), pueden 
percibirse como amenazadoras de ciertos valores tradiciona-
les, como la libertad de elección del individuo y la igualdad 
de oportunidades basada en los méritos personales. Esta am-
bivalencia -el sexismo no está bien, pero las demandas de las 
mujeres son excesivas- no es más que el reflejo de un conflicto 
cultural entre los valores igualitarios y los sentimientos resi-
duales negativos hacia las mujeres.”(p. 150)

Comprender los principales elementos en el proceso de so-
cialización que desarrollan y refuerzan destrezas por género 
con relación a la vida social y democrática es más pertinente 
que nunca, ya que los avances que el país ha tenido en pos de 
fortalecer la democracia necesitan ser intencionados y cons-
cientes por parte de todos los actores involucrados y como ya 
hemos mencionado, los medios guardan un papel crucial al 
ser intermediarios y participantes de la construcción socio-
cultural en el país.

Ignacio Martín Baró (1990) define los procesos de socializa-
ción como “los procesos psicosociales en los que el individuo 
se desarrolla históricamente como persona y como miembro 
de una sociedad” (p. 115). El papel socializador de los medios 
impacta de manera consciente o inconsciente en la forma-
ción de la cultura ciudadana de hombres y mujeres. El con-
flicto cultural se hace presente en los medios, puesto que la 
presión de otros actores sociales, como la iglesia católica y el 
conservadurismo que impera en los entornos organizaciona-
les detienen el avance logrado en leyes.

Desde este punto de vista, como lo señalan Cortés y Parra 
(2009), la socialización se ubica como un proceso histórico si-
tuado espacial y temporalmente, con un contenido concreto 
en una sociedad históricamente cambiante y diversa, a través 
del cual se desarrolla la identidad personal y social, puesto 
que el individuo se hace humano en, con y frente a la socie-
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dad (p. 185). Este proceso de socialización refuerza las expec-
tativas sociales que se le proyectan a cada uno de los géneros, 
por lo que el individuo a nivel personal es determinado por 
esta fuerza socializadora para la reproducción (acciones rea-
lizadas sin ser cuestionadas). Lo que trae como consecuencia 
la generación de estereotipos sociales.

Los roles sociales estereotipados son peligrosos para las rela-
ciones sociales, ya que los ciudadanos no aceptan conceptos 
democráticos como la tolerancia a la diferencia y demanda, 
en particular de las mujeres, roles tradicionales que limitan 
su participación como ciudadanas. Desincentivan la presen-
cia femenina dentro de los espacios de lo público, incluso las 
ancla a temáticas de participación que tengan que ver con la 
condición de ser mujer; es decir a su papel dentro del entor-
no de bienestar familiar. El fortalecimiento y reproducción 
de los roles de género trae como consecuencia el fenómeno 
psicológico del techo de cristal en el ejercicio de toma de de-
cisiones femenina.

La perspectiva de género dentro de los espacios mediáticos 
apoyaría la deconstrucción de los estereotipos sociales y del 
doble discurso sobre las problemáticas femeninas perjudicia-
les para la vida democrática en el país, en particular el valor 
democrático de la igualdad en los procesos de participación 
política de las mujeres. 

Lagunes (2009) evidencia cómo los medios con el bajo aborda-
je de las actividades llevadas a cabo por las mujeres políticas las 
ubica en desventaja, la sociedad conoce las actividades de los 
hombres en política mientras que las acciones femeninas ocu-
pan porcentajes bajos en medios. “Tan sólo en 10 por ciento de 
las noticias que se generan en el mundo las mujeres son el foco 
central, sus voces y puntos de vista tienen una presencia margi-
nal en los medios y la información, es decir, estamos subrepre-
sentadas en 17 por ciento” (Lagunes, 2009, p. 10).
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Las noticias no abordan las acciones de las mujeres en polí-
tica, lo que podría ayudar a fortalecer una percepción ciu-
dadana favorable sobre la función de las mujeres en política; 
la omisión de los medios al informar más las actividades de 
políticos hombres que políticas mujeres hace que el techo de 
cristal subsista.

La caída del fenómeno psicológico del techo de cristal favore-
cería el ingreso de las mujeres a la estructura institucional en el 
ejercicio del poder como Legisladoras, Presidentas Municipa-
les, Gobernadoras, incluso hasta la conquista por Presidencia 
de la República. Existe una deficiencia clara en cuanto al nú-
mero de mujeres involucradas en la toma de decisiones sobre las 
problemáticas sociales que aquejan el país, la presencia femeni-
na se encuentra en niveles de participación no decisorios. Este 
tema es uno de los objetivos del milenio planteados por Nacio-
nes Unidas: el empoderamiento de las mujeres.

La deconstrucción del rol femenino se promueve en los estu-
dios de ciencias sociales, dado que el proceso de socialización 
ha ubicado a las mujeres en un papel secundario dentro de la 
vida social y política de la realidad mexicana, Cortés y Parra 
(2009) evidencian esta idea y dicen: 

“Es por eso que el proceso de socialización de género, al evi-
denciar identidades construidas dentro de relaciones jerár-
quicas de subordinación-dominación, da cuenta de un pro-
ceso evidentemente político que debe ser tenido en cuenta en 
el análisis de la socialización política diferenciada para hom-
bres y mujeres” (p. 189).

En este orden de ideas, designar a los medios el rol de agentes 
de socialización política brindaría la oportunidad de generar 
un impacto más amplio de promoción del cambio social ha-
cia la participación política de las mujeres, participación des-
incentivada por el estatismo de las instituciones políticas y so-
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ciales. El bajo abordaje del desempeño que tienen las mujeres 
políticas, de las mujeres empoderadas no permite la norma-
lización de la figura femenina en el ámbito de la política, he-
cho que favorece la presencia del techo de cristal.

Los medios, con el alcance de agente socializador, ayudarían 
al empoderamiento de las mujeres al normalizar la presencia 
femenina en la arena pública. Hablar de políticas, luchado-
ras sociales, defensoras de derechos humanos, lideresas, em-
presarias, etc. echaría abajo el fenómeno del techo de cristal.

En gran medida las instituciones refuerzan estereotipos fe-
meninos que frenan la presencia de las mujeres en el terreno 
de la política, ubicándola con una baja presencia y además 
en un plano de subordinación. 

 3. los medios y su carácter de agentes  
de socialización 

Ubicar en los medios la responsabilidad de destruir el techo 
de cristal vendría a incentivar la presencia femenina dentro 
de la toma de decisiones desde una visión femenina y no una 
postura de reproductoras del estatismo de los géneros. 

Trejo citado en Gutiérrez (2010) establece que: “La mayor 
parte de nuestro conocimiento social y político y de nuestras 
opiniones sobre el mundo proceden de la gran cantidad de 
informaciones y reportajes que vemos, leemos o escuchamos 
cada día” (p. 170). La conducta de unos medios conscientes 
de su responsabilidad, además del monitoreo de las institu-
ciones del Estado sería un binomio que fructificaría en mejo-
res ciudadanos y ciudadanas, lo que a su vez construiría una 
mejor democracia.

La comunicación entre ciudadanos y las instituciones que 
los organizan se realiza a través de los medios como inter-
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mediarios, por lo que la política utiliza también a los medios 
para vincularse con la sociedad. A esto se le llama comuni-
cación política, cuya función es intercambiar información 
sobre los asuntos públicos, la política que sigue el Estado con 
los ciudadanos. La baja calidad en la información es causa 
del devenir histórico político en el que aparecen los medios 
de comunicación.

Pareja (2010) al respecto dice: 

“Desde el inicio y expansión del sector, el Estado no defi-
nió un marco jurídico que estableciera las normas de compe-
tencia, posibilidades de expansión y funciones sociales de los 
medios. No se consideró necesario un proceso regulatorio, 
pues desde principios del siglo pasado los medios de comuni-
cación se establecen como industrias” (p. 103).

Esta postura quita cualquier obligatoriedad a los medios de 
ser promotores de la cultura del país. Los medios no persi-
guen ser los promotores del desarrollo socio-cultural del país, 
se visualizan como industrias enfocadas a la producción de 
ganancias económicas para sus inversionistas, lo que justifi-
ca su programación en materia de contenidos, ya que lo que 
buscan es la generación de productos que sean consumidos 
por la audiencia.

Evidenciar la presencia del fenómeno del techo de cristal y la 
solicitud de tareas específicas para desaparecerlo deben for-
mar parte de las políticas públicas, los medios deben ser invo-
lucrados en esta tarea.

Problematizar la manera en la que abordan la vida política 
del país sin un perspectiva de género nos hace participantes 
involuntarios para seguir con el estatismo respecto a la cons-
trucción de roles de género, no reportan el dinamismo que 
existe en realidad entre los géneros.
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Es importante entonces que la clase política voltee sus ojos y 
promueva en los medios de comunicación acciones que com-
batan el sexismo en coberturas, discurso, etc. (un llamado al 
compromiso ético de la profesión) y por otro lado, una regu-
lación sobre la línea que tienen en el manejo de los asuntos 
públicos. 

Cortés y Parra (2009) dicen: 

una definición sintética sobre la función socializadora polí-
tica de los medios de comunicación se encuentra en Cabero 
(1994), en la que consideran que los medios de comunicación 
[…] persiguen la incorporación del receptor a un grupo cul-
tural, presentándole las normas por las que éste se rige, y las 
conductas aceptadas y rechazadas. Desde esta perspectiva 
los medios desempeñan también una función ideologizan-
te y adoctrinante. En definitiva, cumplen una clara función 
ideológica en cuanto sistema de representación de la realidad 
sociocultural y política donde se desarrolla el individuo (Ca-
bero, 1994, citado por Bermejo y Cabero, 1998, p. 2) (p.202).

Los medios son intermediarios entre los ciudadanos y el Es-
tado. A nivel local los medios tienen el poder de evidenciar 
fallas en los servicios públicos o también conductas de co-
rrupción que pueden llegar a convertirse en parte de la agen-
da política. De la misma manera el Estado utiliza a los me-
dios para construir simpatías y hacerse de una buena ima-
gen. Además la guerra sucia de las campañas genera miedos 
o simpatías según sea necesario, la percepción ciudadana es 
construida a través de lo mediático. Lo mediático tiene el 
poder de agendar los asuntos de relevancia política, es decir, 
genera opinión pública.

La interlocución que el ciudadano ha generado en esta nue-
va relación con los medios le ha otorgado un nuevo poder. 
El manejo de la agenda pública, la cual es una arma de dos 
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filos puesto que puede ser utilizada para el debilitamiento 
de las instituciones, y también como herramienta de control 
ciudadano sobre la conducta de quienes participan y hacen 
en política (Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Na-
ción, 2011, p. 18). La relación del Estado con los medios es 
necesaria no desde la postura del control, sino del de generar 
sinergias basadas en conductas éticas. El Estado, en su fun-
ción de promotor de la cultura democrática, tiene el poder 
de convocar a pactos con uno de los poderes que más ha cre-
cido en poder económico y político en México: los medios de 
comunicación. 

Evidenciar el deficiente desempeño que tienen los medios 
respecto al tratamiento igualitario entre hombres y mujeres 
en la política, mostrar cómo el tratamiento noticioso empo-
dera más a un género que a otro y señalarlo como una falta de 
ética en pos de la paridad es una acción necesaria.

La exclusión de las mujeres en la vida política del país po-
ne en entre dicho la paridad, elemento indispensable para la 
vida democrática. Los monopolios mediáticos permitidos e 
incluso protegidos por el Estado generan nuevas problemáti-
cas en lugar de aportar a la nueva construcción democrática.

Uno de los argumentos que más apoya esta idea es la que pro-
porcionan Kymlicka y Norman, señalan que las democracias 
se vuelven difíciles de gobernar e incluso inestables ahí don-
de no existen ciudadanos con capacidad de tolerar y traba-
jar conjuntamente con individuos diferentes, con deseos de 
participar en el proceso político a fin de promover el bien pú-
blico y sostener autoridades controlables, y con disposición a 
auto-limitarse y a ejercer la responsabilidad personal en sus 
reclamos económicos (Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Nación, 2011, p. 18). La política juega un papel impor-
tante para el desarrollo de procesos de corresponsabilidad de 
los actores sociales; un ejercicio de la política comprometida 
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con el bien común demandaría de los medios de comunica-
ción conductas de reciprocidad ciudadana.

Kymlicka y Norman exponen diversos ejemplos que muestran 
que el buen funcionamiento de la democracia necesita cierto 
nivel de virtud ciudadana y de preocupación por lo público. 
Consideremos las múltiples maneras en que las políticas pú-
blicas dependen de las decisiones responsables a nivel de los 
estilos de vida personales: el Estado será incapaz de proveer 
cuidados sanitarios adecuados si los ciudadanos no actúan 
responsablemente hacia su propia salud (siguiendo una dieta 
balanceada, haciendo ejercicio y controlando el consumo de 
alcohol y tabaco) (Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Nación, 2011, p. 14). De ahí que la ética como variable regula-
dora en la vida ciudadana, institucional y de las organizaciones 
públicas y privadas (como es el caso de los medios) toma rele-
vancia en el contexto de la construcción de las democracias.

Los procesos de socialización política para las mujeres se en-
marcan en una ética del cuidado que construye subjetivida-
des políticas diferentes a las de los hombres, por eso es nece-
sario reflexionar sobre la influencia diferenciada de los agen-
tes de socialización política (Cortés y Parra, 2009, p. 207). La 
sociedad necesita encontrar nuevas formas de expresión de 
lo femenino, los medios tomando el rol de agente socializa-
dor pueden apoyar la deconstrucción de los roles femeninos y 
masculinos; por ejemplo abandonar los espacios convencio-
nales de presencia femenina, promover un nuevo discurso fe-
menino donde la expresión de sus ideas no ponga en entredi-
cho su condición femenina, una nueva imagen femenina en 
cuanto actitudes como lo sentimental. Al respecto Cortés y 
Parra (2009) establecen que “en algunas investigaciones se ha 
encontrado que las mujeres prefieren no discutir de política, 
porque el conflicto puede ser particularmente problemático 
para ellas por ser más interdependientes socialmente y así 
menos inclinadas a comprometerse con actividades que pue-
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dan alterar las cosas” (Noelle-Neumann, 1993, citado por 
Atkeson y Rapoport, 2003) (p. 209).

Un análisis sobre los contenidos en los medios con una pros-
pectiva ética convertiría a los medios en agentes socializado-
res promotores de los valores democráticos que repuntaría 
en la inclusión del género limitado por una cultura que pri-
vilegia lo masculino sobre lo femenino al abrir el espectro 
de participación más amplio para sólo uno de los géneros. 
Los contenidos mediáticos como variable de análisis sean 
ampliamente difundidos como una variable que impacta la 
cultura política ciudadana, la perspectiva de género debería 
ser tomada en cuenta para la construcción de la ciudadanía 
diferenciada pero incluyente.

Igualdad de oportunidades, la construcción y reconstrucción 
de identidades son temáticas en las que el binomio de cultura 
política y la función de los medios pueden causar un impacto 
positivo para la transformación de la realidad social en vías 
de una consolidación democrática en México.

Todo esto mejoraría el indicador que demuestra el empode-
ramiento femenino: su presencia numérica en los entornos 
de la política. Integrar a las mujeres en los ámbitos políticos 
refrescaría la manera de hacer política, fortalecer la presen-
cia femenina apostaría a cambios dentro del ambiente políti-
co puesto que la convivencia forzaría esta transformación. La 
igualdad de oportunidades construiría una ciudadanía par-
ticipativa, ingrediente necesario en los nuevos procesos de la 
administración pública llamada gobernanza.

Los medios, su auto-regulación y su auto-reconocimiento co-
mo agente socializador aportarían a mejorar las condiciones 
para la participación de ciudadanas y ciudadanos convirtién-
dose en promotores de una educación para la igualdad. Al 
respecto González (2006) establece que: 
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“la educación para la igualdad requiere concretizar acciones 
para eliminar la discriminación de las mujeres en todos los 
aspectos de la educación formal. Promover el ingreso de mu-
jeres a carreras y oficios no estereotipados. Facilitar la adqui-
sición de poder de las mujeres para que puedan decidir sobre 
los procesos psicológicos, fisiológicos (incluso salud sexual y 
reproductiva y derechos sociales)” (p. 5)

Otra de las demandas de fin de siglo que establece González 
(2006) es el de mejorar la manera en que los medios comuni-
can y dice: Se proponen dos líneas generales: Eliminar imá-
genes, lenguaje, mensajes e información sexista que emanan 
de todos los medios de comunicación, y fomentar el acceso y 
participación de las mujeres en los medios de comunicación 
masiva (p. 6).

La paridad es el tema, la conducta de los medios más por 
omisión que de manera deliberada fortalecen el estatismo en 
la percepción de las audiencias sobre el rol que ahora tienen 
las mujeres. 
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 resumen 

Se parte de un análisis del tratamiento informativo sobre la 
perspectiva de la mujer en la prensa escrita de Nuevo León, 
para describir el manejo de la información, como primer pa-
so para determinar la contribución de este medio masivo de 
información a la formación de actitudes y percepciones so-
bre la mujer. Se realizó un análisis de contenido cuantitativo 
de 723 notas resumidas, publicadas por la prensa escrita y 
digital, bajo el enfoque de la Declaración de Beijing 1995. El 
27% de las notas estudiadas en el 2012, manejan implícita o 
explícitamente el tema violencia, lo que reafirma la urgencia 
de promover la igualdad, el respeto y la seguridad a la mujer 
en el ámbito social.
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 1. introducción 

Desde el inicio de la modernidad, la sociedad asignó al siste-
ma de medios de comunicación de masas (smcm) la misión de 
construir una imagen de sí misma, constituyéndolo así en un 
sistema de observación de segundo orden (Sayago, 2010); de 
esta forma, cotidianamente, los medios y redes de informa-
ción nos dicen lo que somos y nos interpretan, nos constitu-
yen desde la adhesión o el rechazo que, en variados grados y 
modos, estos mismos suscitan (Mata, 2007). De acuerdo con 
Masterman (2010), los medios son importantes moldeadores 
de nuestras percepciones e ideas, son empresas de conscien-
ciación que no sólo proporcionan información acerca del 
mundo, sino maneras de verlo y entenderlo.

Uno de los reflejos de nuestra sociedad, es la problemática 
de género respecto a la información y dirección que se le da 
desde los medios masivos de comunicación a las notas rela-
cionadas con la mujer, ya que dentro de esta perspectiva de 
género, la violencia contra las mujeres es, en la actualidad, un 
tema de preocupación social en el que los medios de comu-
nicación han volcado una gran atención y generan directa e 
indirectamente, percepciones orientadas y actitudes en los 
receptores de sus mensajes. Esta visibilidad se ve condiciona-
da, en parte, por la propia estructura social, pero también es 
responsabilidad de las redacciones de prensa y del modo en 
que mantienen unas rutinas informativas que no parecen dar 
cabida a otras fuentes alternativas.

En el reconocimiento público de la existencia de un proble-
ma social, en concreto con relación a la violencia familiar y 
contra la mujer, cabe considerar no sólo la importancia de 
promover un mayor conocimiento y cambios en la legisla-
ción vigente en el papel de los medios de comunicación ma-
siva, sino, tal y como exponen Bosh y Ferrer (2001), también 
un nuevo modo de analizar sus causas y apostar por la gene-
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ración de medidas que no sólo sean aplicables cuando sea 
demasiado tarde.

La prevención y el tratamiento con mayor profundidad de 
las causas y consecuencias de la violencia en las mujeres son 
elementos básicos para la renovación de un discurso sobre el 
tema y la difusión de información que realmente cuestione la 
estructura social y cultural que, efectivamente, da sentido a la 
violencia en la sociedad moderna.

1.1 Antecedentes generales de la mujer en la 
cultura mexicana

Hay muchos conceptos de cultura, puesto que ésta es diver-
sa. Según la unesco es un “conjunto de rasgos distintivos, 
espirituales y materiales intelectuales y afectivos que caracte-
rizan una sociedad o un grupo social”. Burnett dice que “la 
cultura es aquel todo complejo que incluye el conocimiento, 
las creencias, el arte, la moral, el derecho, las costumbres y, 
cualesquiera otras capacidades y hábitos adquiridos por el 
hombre en cuanto miembro de sociedad” (Herrera, 2012).

Los patrones patriarcales definen a la mujer como “una per-
sona del sexo femenino. La que ha llegado a la edad de la pu-
bertad. La casada, con relación al marido”. En la propiedad 
privada se subordina a la mujer, y con la globalización, se 
pierde la identidad cultural, el folclor, la ética, y las tradicio-
nes y en lugar de disminuir esta subordinación aumenta. La 
mujer juega un papel importante como sujeto, individuo y 
ser social, y este podría tener mayor participación si se le in-
forma y atiende (Cabrera, 2006).

En México, como cultura latina, se tienen dos pilares ideo-
lógicos: la religión católica y la familia patriarcal; los cuales 
rigen ciertos criterios de comportamiento que hacen sumisa 
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a la mujer, tal como se ha identificado a través de los estudios 
de la mujer en Latinoamérica.

La violencia cultural es el silencio público y social el cual es 
justificado en nombre de la cultura, ya que está sobre todo. 
La cultura machista relega a la mujer a un papel secundario 
en todo (Caballero, 2007). Se le da a la mujer la invisibilidad, 
es decir desvalorización total, así al hombre se le da todo el 
poder (Martínez-Lirola, 2010).

La cultura machista relega a la mujer a un papel secundario en 
la familia y en la comunidad, aunque cada vez más contribuya 
a la manutención familiar y, en no pocas ocasiones, sea la prin-
cipal fuente de sustento. Definen a las mujeres y éstas se definen 
a sí mismas según con la relación del hombre (Caballero, 2007).

El feminismo es un elemento que trastorna el control patriarcal 
(misógino feminista). El origen de la violencia femenina puede 
estar en la percepción de injusticia, al actuar el machismo como 
determinante de recibir violencia; a su vez, el origen de la vio-
lencia masculina puede estar en la frustración de expectativas 
de sumisión y de respeto, esto es, expectativas machistas.

El machismo, por lo tanto, contribuye a recibir violencia ante 
la cual se reacciona, convirtiéndose en este punto la persona 
en agresora, de ahí que una forma de prevenir la violencia se-
ría superar las actitudes machistas en ambos géneros, además 
de las premisas tradicionales de género en los hombres (De la 
Rubia, 2013). Los medios también usan la violencia cultural 
hacia la mujer, la enigmatizan, utilizan estereotipos y la usan 
como decoración por los roles asignados tradicionalmente 
(Mantínez-Lirola, 2010).

La transmisión televisiva de las formas de discriminación y 
violencia contra las mujeres y las niñas se ha multiplicado. 
Los medios masivos de comunicación si bien no le determi-
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nan a las audiencias qué pensar, sí influyen en los temas sobre 
los cuales la sociedad discute, es por eso que no es anormal la 
ignorancia que se tiene sobre el problema de la violencia ha-
cia la mujer (Montiel, 2010).

Ante esto, las políticas públicas internacionales como las Metas 
del Desarrollo del Milenio (MDG) por sus siglas en inglés, bus-
can mejorar el estatus de la mujer, que la exclusión sea menos, la 
equidad más y el respeto se difunda (Herrera, 2012).

En 1994 los Estados miembros de la Organización de los 
Estados Americanos, entre ellos México, se reunieron en la 
Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erra-
dicar la violencia contra la mujer, conocida como Conven-
ción de Belem Do Pará. Un año después, la Cuarta Confe-
rencia Mundial sobre la Mujer adopta la Declaración de Bei-
jing, y la Plataforma de Acción establece que la eliminación 
de la violencia contra las mujeres es esencial para la igualdad, 
el desarrollo y la paz de las naciones. 

En México se han ratificado esos acuerdos, por tanto la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violen-
cia, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de fe-
brero del 2007, representa la oportunidad para que el Estado 
mexicano asuma su responsabilidad en la eliminación de este 
problema estructural (Montiel, 2010).

En ningún lugar del mundo las mujeres y los hombres disfru-
tan de los mismos derechos (Mantínez-Lirola, 2010). Hom-
bres y mujeres pueden y deben participar igualmente en los 
proyectos de creatividad y trascendencia. La mujer no está 
más próxima de la naturaleza que el hombre: ambos tienen 
consciencia, ambos son mortales. Una concepción cultural 
distinta sólo puede surgir de una realidad social distinta y una 
realidad social distinta sólo puede surgir de una concepción 
cultural distinta (Ortner, 1979).
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La cultura ha cambiado a lo largo de los años, conforme el 
avance tecnológico y la mayor libertad que tienen las perso-
nas, los analistas han modificado su definición una y otra vez, 
pero su concepto básico sigue siendo el mismo, encasillar al 
hombre en un puesto y a la mujer en otro. Esto es algo que se 
ve corroborado en este trabajo. 

Debido a la era tecnológica y social que estamos viviendo 
actualmente, es normal que se considere a los medios de co-
municación como los indicados para erradicar la desvalori-
zación hacia las mujeres, ¿por qué? Es cierto que los medios 
no tienen la culpa en el ámbito cultural de la subordinación 
de las mujeres, puesto que la cultura es algo con lo que las 
personas crecen y ven día a día, es algo intrínseco en todas y 
cada una de ellas, pero sí es el medio socialmente aceptado 
para la difusión de mensajes, ya que todo lo que los medios 
dicen se acepta.

Por otro lado, las dependencias gubernamentales tampoco 
han hecho mucho para combatir el problema que enfrentan 
las mujeres, y como hay pocas leyes y las que hay no están 
bien fundamentadas, las personas no pueden tener mejoría 
y mucho menos se les puede informar a través de los medios 
de comunicación, ya que las políticas públicas son pocas. Por 
eso es necesaria la implementación de políticas públicas pa-
ra que también de manera gubernamental las mujeres ya no 
sean víctimas de los procesos sociales. 

Se ha observado que las agencias de noticias le dan una im-
portancia media a las notas enfocadas en la cultura, relacio-
nadas con la mujer. Como propuesta a este problema, para 
que la culture cambie se necesita cambiar a las personas, y 
ahora es muy fácil cambiar a las personas, por medio de los 
Medios Masivos de Comunicación (mmc), si estos le dieran 
más prioridad a las notas enfocadas en la cultura relaciona-
das con la mujer, se podría abrir los ojos ante este problema, 
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siempre se ha luchado por la equidad de género, pero la mu-
jer no sólo necesita igualdad ante el hombre en la cultura, se 
necesita respeto, siendo respetada como ser humano y no só-
lo como la sombra del hombre, por lo tanto la mujer debe ser 
cultural y masivamente igual al hombre. 

1.2 El papel de la mujer en la prensa

A pesar de que los medios de comunicación tienen un papel 
esencial para contribuir a la igualdad de hombres y mujeres, 
sufren un trato desigual en ellos y suelen recoger los roles tra-
dicionales de género, donde en muchas ocasiones los medios 
se centran en representar el cuerpo de la mujer y asocian el 
valor de dicho cuerpo y de la mujer en su totalidad con la be-
lleza que tiene (Martínez-Lirola, 2010).

Sin embargo, García y Martínez plantean que “las quejas 
de las audiencias femeninas sobre la imagen generada por 
los medios han provocado cierto interés de las instituciones 
públicas”, lo que provocó a la vez que se generaran investiga-
ciones al respecto dado los estereotipos producidos en dichos 
medios (2008, p. 114). 

Al tener estos estereotipos se necesita suprimir la proyección 
constante de imágenes negativas y degradantes de la mujer 
en los medios de comunicación. Los medios impresos y visua-
les de la mayoría de los países no ofrecen una imagen equi-
librada de la diversidad de estilos de vida de la mujer y de su 
aportación en el mundo.

Por todo lo anterior, es que el presente trabajo busca describir el 
tratamiento periodístico sobre la perspectiva de la mujer en la 
prensa escrita de Nuevo León, identificando características de 
forma y fondo, como dirección, criterio o valor, sentido y obje-
to de las notas redactadas entre enero y febrero del 2012 en la 
prensa escrita de mayor circulación en el estado de Nuevo León. 
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 2. metodología 

Para el estudio de la comunicación en la relación emisor-re-
ceptor, se utiliza una técnica de estudio denominada análisis 
de contenido, ya que permite investigar el contenido de las co-
municaciones mediante la clasificación en categorías de los ele-
mentos de la información emitida. Esta técnica, permite inter-
pretar textos, ya sean escritos, grabados, pintados, filmados u 
otra forma diferente donde puedan existir toda clase de regis-
tros de datos, trascripción de entrevistas, discursos, protocolos 
de observación, documentos o videos (Andreú, 2002).

Se propuso un estudio cuantitativo de la cobertura periodís-
tica del tema desde la perspectiva teórica del establecimiento 
de la agenda, también conocido como fenómeno de fijación 
o “tematización” (McCombs y Shaw, 1972); a partir de la ca-
racterización de la forma y fondo basado en la selección de 
todas las noticias publicadas.

El monitoreo se llevó a cabo de enero a diciembre de 2012 en 
las ediciones de prensa publicadas del Estado de Nuevo León 
(tabla 1). El proceso de selección de notas, fue identificar aque-
llas redacciones que incluyeran como sujeto u objeto la pers-
pectiva de género referente a la mujer, bajo el enfoque de la De-
claración de Beijing 1995. Una vez identificadas las notas, se 
procedió a generar una ficha de contenido de cada nota donde 
se identificaban el título de la nota, datos de publicación, edito-
rial, autor y síntesis de información presentada.

De acuerdo con Krippendorff  (1980), el objetivo del análisis 
de contenido nos permite a) hacer inferencias (deducciones); b) 
analizar el aparato conceptual que se utiliza para la descripción 
de una porción de la realidad (sistema); c) describir los criterios 
con los que se comparan objetos, para determinar cuan buenos 
son o de qué tipo son (estándares); y d) identificar variables que 
pueden ser correlacionadas con otros fenómenos. 
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Tabla 1. Periódicos fuente de las notas para el estudio.

1 El Norte 11 cimac Noticias 21 Jurischannel

2 Milenio 12 La Jornada 22 UniradioInforma.com

3 Comunicados 13 sdp Noticias 23 Animal Político

4 Publimetro 14 elgolfo.info 24 Cuba Debate

5 El País 15 Mujeres en 
Red

25 DiarioVasco.com

6 El Porvenir 16 Aristegui 
Noticias

26 Excelsior.com

7 abc 17 CNN México 27 Feministas Feas

8 TeleDiario 18 eluniversal.
com.mx

28 mvs

9 The New 
York Times

19 Guttmacher 
Institute

29 Ntérate de todo

10 15diario.com 20 info7.com 30 oit

31 Regio Deporte

Fuente: elaboración propia.

Bajo esta metodología se hizo el sistema de información y cla-
sificación, para lo que se generó la siguiente clasificación de 
forma y fondo, agregando un apartado de “violencia” para las 
notas que identificaran una víctima y/o victimario (tabla 2).

Tabla 2. Sistema de información.

Análisis Nombre Instrucción

Forma Fecha Identificar las categorías de 
forma.Medio

Sección

Autor

Fuente

Importancia Calificación de importancia: 
Poner un valor de acuerdo a la 
posición (número de hoja) donde 
se publicó la nota.

Afirmación Identificar si se expresan hechos 
o expectativas, preferencias o 
demandas y/o afirmaciones de 
las personas que hablan o dicen.
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Intensidad Clasificar el componente 
emocional o sentimental de las 
comunicaciones. Entusiasmo, 
excitación o agitación que se 
genera en el lector.

Mecanismo/
Recurso

Identificar el recurso estilístico 
de propaganda, persuasión o 
tendencia que se usa en la nota 
periodística.

Fondo Macro categoría Identificar las macrocategorías de 
cada noticia.

Subcategoría Hacer una tabla con las 
macrocategorías y subdividirla 
en microcategorías, que son las 
variables de cada categoría.

Clasificar cada nota en sus 
microcategorías. Tener cuidado 
de dejar sólo una microcategoría 
por columna.

Dirección Identifica el sentido de la nota, ya 
sea positiva o negativa de acuerdo 
al tratamiento del asunto de la 
noticia.

Criterio/Valor Fundamento de la nota o 
dirección “moral”.

Autoridad/
Fuente

Persona, grupo o institución que 
es citada en la nota como autor 
de la información o declaración.

Objetivo/Meta Responde a la pregunta ¿cuál es 
el fin de la nota?

Actores Clasificación de las personas, 
grupos o autores que en la nota 
son los que realizan las acciones u 
ocupan la posición central.

Sociocultural Identificar el nivel 
socioeconómico del personaje(s) 
manejado en la nota.

Adjetivos Identificar cómo describen a los 
actores en la nota.

Destino Responde a la pregunta ¿hacia 
qué receptor va dirigida la nota?
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Violencia Núm. Víctimas Anotar el número de víctimas 
(únicamente si la nota los 
menciona).

Edad de la 
víctima

Anotar la(s) edad(es) de la(s) 
víctima(s) (únicamente si la nota 
los menciona).

Situación de la 
víctima

Identificar la situación civil o 
penal de la víctima.

Relación víctima-
agresor

Describir el parentesco de la 
víctima-victimario.

Situación agresor Clasificar la situación dentro del 
proceso penal del agresor.

Fuente: elaboración propia.

Respecto a las macro categorías de análisis en las que se cla-
sificaron las notas y que sirvieron para dividir los temas de 
estudio en su relación con la mujer, se encontraron un total 
de 20 categorías:
1. Acuerdos internacionales 11. Medios de comunicación

2. Cultura 12. Perspectiva de género

3. Derechos humanos 13. Pobreza

4. Economía 14. Política

5. Educación 15. Presupuesto de género

6. Ejercicio del poder 16. Procuración de justicia

7. Interrupción embarazo 17. Salud

8. Legislación 18. Seguridad

9. Mecanismos 19. Trabajo

10. Medio ambiente 20. Trata de mujeres

 3. resultados 

A partir del análisis de la forma, se clasificaron las notas de 
acuerdo a la sección del periódico donde aparecen, resultando 
que el mayor porcentaje de notas relacionadas con la violencia 
y la mujer se publicaron en la sección “Nacional”, con un to-
tal de 23.51% (170 notas), seguido por la sección “Local”, con 
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un 21.16% (153 notas). En tercer lugar encontramos las notas 
policiacas, con una prevalencia de 10.1% (73 notas). Posterior-
mente aparecen secciones como “Sociales” donde se dan no-
tas para conocimiento general, “Internacionales”, de opinión 
y notas generales, que aparecen en distintas secciones, que pa-
ra fines de la presente investigación se denominaron “Genera-
les” las cuales incluyen espectáculos, sociedad, suplementos, 
etc., tal como se muestra en la gráfica 1.

Sobre la clasificación de fondo, las macrocategorías que se en-
contraron en las notas nacionales de prensa, se describen en la 
gráfica 2; destacando aquellas categorizadas con “Violencia” 
con un 27.06%, seguido de notas que hablan sobre “Perspec-
tiva de Género” (24.12%), “Política” (9.41%), “Trata de muje-
res” (8.82%) y aquellas sobre “Legislación” (6.47%).

Gráfica 1. Secciones de aparición de notas de género.

Fuente: Elaboración propia.

Al igual que en las notas nacionales, las tres macrocategorías 
con mayor prevalencia en la sección local, fueron las de Vio-
lencia (28.10%), Perspectiva de género (20.92%) y Política 
(13.07%). De notas internacionales referentes a la temática 
de la mujer, se contabilizaron un total de 44 publicaciones, 
las cuales trataban principalmente de Perspectiva de género 
(40.91%), Salud (20.45%) y Violencia (11.36%). En la gráfica 
número 3 se presenta una comparación de las macrocatego-

Notas

Na
cio

na
l

180 170
153

73 67

43 42 37 32
22 22 17 16 11 11 3 2 1 1

160
140
120
100
80
60
40
20
0

Lo
ca

l

Po
lic

ia
ca

So
cie

da
d

In
te

rn
ac

io
na

l

Op
in

ió
n

Ge
ne

ra
l /

 V
ar

io
s

Co
m

un
ica

do
s

Po
lít

ica

In
te

rn
et

No
tic

ia

Ec
on

om
ía

Cu
ltu

ra

Es
ta

ta
l

Su
pl

em
en

to
s

Es
pe

ct
ác

ul
os

Ge
ne

ra
l

1a
 p

ág
in

a

LYG_CYELSA_CUEVAS_ESTUDIOS_DE_GENERO_DESDE_UNA_VISION_LOCAL.indd   123 26/05/16   10:14 a.m.



124 Capítulo 5

rías encontradas en las notas referentes a género y su apari-
ción en secciones nacionales, locales e internacionales.

Gráfica 2. Clasificación por categorías de las notas de género.

Fuente: Elaboración propia.

En la gráfica 4 se identificó el sentido de las notas, y se encon-
tró que mayoritariamente estas tienen un sentido negativo 
(35.4%), seguidas por las positivas (34.4%) y aquellas de tra-
tamiento neutral tuvieron una prevalencia del 30.2%; enten-
diéndose el criterio de identificación por el mensaje positivo 
cuando la nota diera información que protegiera, promovie-
ra o declarara en favor de la igualdad y respeto de género; así 
mismo, la clasificación negativa fue cuando hubo alguna de-
nuncia, lesión y/o castigo; y se consideró neutral cuando el 
tema principal no fuera la perspectiva de género, usualmente 
en notas estadísticas.

Gráfica 3. Comparación de las notas locales-nacionales-internacionales.

Fuente: Elaboración propia.
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El criterio o valor que se encontró en las notas fue princi-
palmente de carácter social con una frecuencia de 58.8%, 
seguido por las notas con tinte político (28.1%), después las 
de carácter familiar (6.2%), las culturales (4.0%) y en último 
lugar aquellas con carácter económico, con el 2.9% de pre-
valencia (gráfica 5).

De más de la mitad de las notas publicadas, relacionadas con 
género, su objeto discursivo era denunciar (51%), el 43.4% 
pretendía solamente informar, un 4.1% eran declaraciones 
de personajes o instituciones y se identificó un 0.9% cuyo 
objetivo estaba orientado a educar, tal como se muestra en 
la gráfica 6.

Se encontró que en las notas de opinión, más de la mitad ha-
blan sobre perspectiva de género (54.76%), seguidas de te-
máticas de violencia (19.05%) y política (14.29%). También 
se tocan otras tres macrocategorías, que son cultura (7.14%), 
educación (2.38%) y legislación (2.38%), tal como se muestra 
en la gráfica 7.

Gráfica 4. Dirección de las notas.

Fuente: Elaboración propia.

Gráfica 6. Objetivo de las notas.

Fuente: Elaboración propia. 

Gráfica 5. Criterio o valor de las notas.

Fuente: Elaboración propia.

Gráfica 7. Categorías de notas de opinión.

Fuente: Elaboración propia.
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 4. discusión 

Las noticias nacionales que hablan sobre violencia y mujer 
prevalecen sobre las notas locales. En el periodo de 1985 a 
2009, el acumulado de defunciones con presunción de homi-
cidio (dfph) en México fue de 320 054; 89.33% correspondió 
a las masculinas y 10.67% a las femeninas; de éstas, 6 968 
(20.4%) ocurrieron entre 2005 y 2009. Si bien las tasas de 
dfph por 100 mil mujeres han variado a lo largo de un cuar-
to de siglo (las más altas fueron de 3.91, 3.65 y 3.48 en 1985, 
1986 y 1988 respectivamente), en 2009 se registró una de 
3.40, la más alta alcanzada desde 1988 (Arellano, 2014). Es-
tos índices pueden justificar que se haya encontrado que una 
de cada diez noticias que se tratan en la prensa escrita, son 
notas policiacas; por otra parte, la violencia de género es un 
tema de preocupación social en el que los medios de comu-
nicación han volcado una gran atención. Este hecho puede 
hacer parecer que los malos tratos están en boga y den la im-
presión de que van en aumento. 

Al comparar las noticias nacionales con las locales, en ambas, 
las tres macrocategorías son violencia, perspectiva de género y 
política. Sin embargo, es de destacar que en las notas naciona-
les se toca como cuarto lugar la macrocategoría “trata de mu-
jeres” con una prevalencia de 8.82%, disminuyendo este ítem 
radicalmente en las locales, con una prevalencia de 1.31%, lo 
que puede dar pauta a investigación sobre la verdadera situa-
ción de este tema en la ciudad de Monterrey, aunque se realizó 
una búsqueda de información respecto al número de desapa-
recidas en Nuevo León y no se encontró información estadísti-
ca de parte de las autoridades u organismos. 

En comparación con las notas referentes a México o Nuevo 
León, en las notas internacionales se encontraron casi la 
mitad de macrocategorías tratadas. También se encontró 
que el tema prioritario iba a notas dadas sobre la perspectiva 
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de género (33.96%), seguida por las categoría de salud y segu-
ridad, con una prevalencia de 16.98% cada una. 

Es destacable que en esta investigación se encontró que sólo 
a nivel internacional se le da tanta importancia a temas de 
salud y mujer, dejando en cuarto lugar la violencia; esto será 
acaso del reflejo de las prioridades a nivel internacional, ya 
que, como lo ha definido la oms (2004): 

A medida que pasa el tiempo, son cada vez más numerosas 
las pruebas y mayor la concienciación entre los proveedores 
de servicios de salud y las personas encargadas de formular 
las políticas de los resultados negativos para la salud causados 
por la violencia basada en el género, que ha sido asociada con 
riesgos y problemas para la salud reproductiva, enfermeda-
des crónicas, consecuencias psicológicas, lesiones y la muerte.

Y si bien, la política internacional está ordenando que se ali-
neen los sistemas de salud hacia la prevención de violencia 
contra la mujer, ya que el sector salud constituye un elemento 
clave en la prevención, el tratamiento y la rehabilitación de 
la mujer tras haber sufrido una experiencia de maltrato, en 
México, a partir del año 2006 se publicó una ley sobre violen-
cia contra las mujeres que incluye o menciona intervenciones 
específicas del sector salud; esta fue la Ley de acceso a las mu-
jeres a una vida libre de violencia.

Se encontró que en las notas de opinión, más de la mitad ha-
blan sobre perspectiva de género (54.76%), seguidas de te-
máticas de violencia (19.05%) y política (14.29%). También 
se tocan otras tres macrocategorías, que son cultura (7.14%), 
educación (2.38%) y legislación (2.38%).

Las notas de opinión son individuales y usualmente son argu-
mentos del autor respecto a una hipótesis formulada por él mis-
mo. Por esto, se encontraron macrocategorías muy delimitadas 
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en esta investigación, donde además las 3 primeras más tocadas, 
concuerdan tanto con las notas nacionales como con las locales, 
ya que es predecible que estos tres temas (perspectiva de género, 
violencia y política), al ser los temas agendados en los medios, los 
columnistas tendrán que emitir su juicio al respecto.

Se identificó el sentido de las notas, y se encontró que mayo-
ritariamente estas tienen un sentido negativo (35.4%), segui-
das por las positivas (34.4%) y aquellas de tratamiento neu-
tral tuvieron una prevalencia del 30.2%.

Existe casi un equilibrio en la orientación o tratamiento de 
las notas respecto a que si son positivas, negativas o neutra-
les. Esto depende del tratamiento que le da cada reportero y 
mucho tiene que ver en la sección en la que se encuentra o la 
información que se está transmitiendo.

El criterio o valor que se encontró en las notas fue principal-
mente de carácter social con una frecuencia de 58.8%, seguido 
por las notas con tinte político (28.1%), después las de carácter 
familiar (6.2%), las culturales (4.0%) y en último lugar aquellas 
con carácter económico, con el 2.9% de prevalencia.

Más de la mitad de las notas tienen un criterio social, lo que 
nos indica que género es algo que prioriza la sociedad, pero 
no así la política. Otro punto relevante es la poca importan-
cia que se le da a este tema respecto o relacionado con la eco-
nomía, siendo que la mujer ha tomado cada vez mayor espa-
cio en términos socioeconómicos. 

El que la mitad de las notas tengan como objeto la denuncia, 
habla del sentido de urgencia de trabajar en políticas públi-
cas respecto a todas las subcategorías identificadas en la in-
vestigación. Puesto que queda de manifiesto la problemática, 
ya que el acto de denunciar es declarar que algo se está ha-
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ciendo mal, que existe impunidad y falta de justicia, que aún 
no se ha encontrado un equilibrio. 

La intensidad de las notas se clasificó en baja, media y alta; 
resultando que el 56.1% presentaron una intensidad media, 
el 22% se encontraron con intensidad alta y casi el mismo 
porcentaje se encontró para aquellas clasificadas como in-
tensidad baja (21.9%). 

 5. conclusión 

La declaración de Beijing (1995), es la carta de trabajo que el 
Instituto Estatal de la Mujer en Nuevo León, propone como 
directrices para su actuar. En dicho documento se declara que: 

La igualdad de derechos y la dignidad humana inherente 
de mujeres y hombres, así como con los demás propósitos y 
principios recogidos en la Carta de las Naciones Unidas, con 
la Declaración Universal de Derechos Humanos y con otros 
instrumentos internacionales de derechos humanos, en par-
ticular, la Convención sobre la Eliminación de todas las for-
mas de Discriminación contra las Mujeres y la Convención 
sobre los Derechos de Niñas y Niños, así como la Declara-
ción sobre la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres 
y la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo.

En un estado ideal, donde los medios masivos cumplen como 
un sistema de vigilancia sobre el actuar de las instituciones y 
su sociedad, el ideal debería ser cumplir con la igualdad que 
señala la declaración de la Carta de Beijing. Esta investiga-
ción ha demostrado que la situación actual dista del arqueti-
po de derecho de la mujer, con denuncias de desigualdad, dis-
cursos negativos y/o desvictimización y despersonificación 
de la mujer frente a las notas emitidas a la sociedad.

LYG_CYELSA_CUEVAS_ESTUDIOS_DE_GENERO_DESDE_UNA_VISION_LOCAL.indd   129 26/05/16   10:14 a.m.



130 Capítulo 5

Es por esto que se propone generar una carta con sugerencias 
para la prensa escrita, que considere formas del lenguaje pa-
ra la declaración de notas, por su alto impacto en la opinión 
y actuar público. Dicho documento debería constituirse por 
expertos en derechos humanos, académicos investigadores 
del tema, universidades y organismos no gubernamentales 
cuyo objetivo sea la promoción de la igualdad de género.
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El impacto de la 
globalización educativa en el 

empoderamiento económico de 
las mujeres
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Luis Alberto Paz Pérez2

 resumen 

El fenómeno de la globalización ha traído cambios en las la-
bores cotidianas de los países y las personas, de alguna mane-
ra la población femenina se ha beneficiado en el sentido edu-
cativo y la participación de las mismas se ha vuelto notoria en 
los ámbitos político, social y económico; según la Organiza-
ción para la Cooperación y Desarrollo Económico (2012) el 
aumento de la educación de las mujeres y las niñas contribu-
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ye aproximadamente al 50% del crecimiento económico de 
los países que la conforman. Por lo tanto, se percibe que la 
educación y la inserción de las mujeres en las carreras univer-
sitarias son una inversión positiva sobre el empleo, el ingre-
so, el crecimiento económico y la igualdad social. El método 
del presente es de tipo documental transversal, el cual tiene 
como objetivo esbozar las condiciones del empoderamiento 
de las féminas en la vertiente de la internacionalización de la 
educación y cómo se benefician estas en el sentido de la in-
clusión laboral y profesional. El resultado es una panorámi-
ca de las bases en las que se sustenta la internacionalización 
de la educación versus el empoderamiento económico de las 
mujeres.

 palabras clave  

Globalización educativa, internacionalización, empodera-
miento, mujer.

 Keywords  

Educational globalization, internationalization, empowerment, woman.

 sumario  

1. Introducción; 2. Globalización Educativa; 2.1 De la Glo-
balización a la Internacionalización; 2.2 Movilidad Estu-
diantil Internacional; 2.3 Impacto de los Estudios en el Ex-
tranjero; 3. Empoderamiento; 4. Mujeres, Educación y Fron-
teras de Cristal; 5. Conclusión; 6. Bibliografía.

 1. introducción 

Las desigualdades entre hombres y mujeres han existido duran-
te mucho tiempo en la mayor parte de las sociedades alrededor 
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del mundo. En las últimas décadas, el empoderamiento de las 
mujeres ha sido uno de los motores más fuertes en el ámbito so-
cial, es por esto que actualmente la globalización se ve como una 
ventana de oportunidades para las mujeres. La educación y la 
inserción en las carreras universitarias son una inversión que tie-
nen un efecto positivo sobre el empleo, el ingreso, el crecimiento 
económico y la igualdad social (ocde, 2012). Las mujeres se ca-
pacitan adquiriendo conocimientos en muchas profesiones en 
donde anteriormente, solamente los hombres lo hacían y lo han 
demostrado mediante su incorporación al sector empresarial.

La globalización también ha traído grandes cambios tanto para 
las empresas como para la sociedad. En el caso de las empre-
sas, la globalización ha favorecido a aquellas que están dentro 
de las economías más poderosas; mientras que para las que es-
tán en un sector débil, los cambios no han sido iguales, lo que 
demanda a estos sectores débiles a realizar acciones empresa-
riales que los equipare a las demandas de la globalización. En 
el ámbito social, los hombres eran quienes trabajaban, quienes 
crecían profesionalmente y mantenían un rol importante en la 
familia; sin embargo, las mujeres han demostrado que también 
ellas pueden estudiar, trabajar, crecer profesionalmente, criar a 
sus hijos y administrar el hogar, lo cual es un gran reto que han 
podido sobrellevar bastante bien. 

Definitivamente el rol de las mujeres en la vida económica de 
los países está adquiriendo un papel relevante, ya que además 
de ser amas de casa, educar a los hijos, entre otras actividades, 
las mujeres toman decisiones importantes que pueden repercu-
tir en la operación de una empresa, pública o privada, y en el 
progreso y desarrollo socioeconómico de un país, lo cual la ubi-
ca en un doble nivel de impacto en la vida económica, sin dejar 
de participar de manera activa en la vida familiar.

El hecho de que las mujeres se incorporaran a este sector tam-
bién ha generado cambios en el mercado de servicios donde 
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ellas mismas se han convertido en un nicho del mismo. Los 
roles tradicionales familiares se están transformando y tienen 
como consecuencia problemáticas que deben atenderse des-
de la toma de decisiones del Estado, por lo que no debe de 
ser sorprendente, que hoy más que nunca la incorporación 
femenina al mercado laboral ha implicado retos importantes 
al entorno económico, empresarial y social a nivel mundial. 
La adquisición de conocimientos profesionales para las mu-
jeres ha sido indispensable, no sólo para cambiar su calidad 
de vida y facilitar el acceso a una independencia económica, 
sino para adquirir reconocimiento en la sociedad. La globa-
lización no sólo ha alterado a las economías sino también a la 
sociedad; Brunner (1992) menciona que existe una sociedad 
moderna porque se vive en la época de la escuela, la empre-
sa, los mercados y la hegemonía como forma de configurar el 
poder y el control. Se entiende entonces que la escuela y los 
nuevos sistemas educativos conforman el núcleo de la mo-
dernidad en el ámbito global.

Algunos de los cambios más relevantes que demuestran que 
la globalización ha beneficiado a las mujeres con educación y 
donde su participación se ha vuelto notoria en el ámbito po-
lítico, social y económico a nivel mundial son: 

• Según la Unión Interparlamentaria y la Organización 
de las Naciones Unidas para las Mujeres (2014), en el 
ámbito político y de liderazgo el 22% de los escaños par-
lamentarios nacionales pertenecía a las mujeres, la pro-
porción de mujeres parlamentarias ha aumentado muy 
lentamente desde 1995 cuando se situaba en un 11.3% y 
sólo 10 mujeres actuaban como Jefas de Estado y 14 co-
mo Jefas de Gobierno.

• En el ámbito social, las mujeres dedican más horas que 
los hombres a las labores domésticas; más tiempo al cui-
dado de los hijos y menos horas a las actividades de mer-
cado. También están expuestas a la violencia de género 
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en el ámbito escolar ya que en algunos países las niñas 
son objeto de violencia por el hecho de asistir a la escuela, 
mientras que en otras regiones pueden sufrir de acoso se-
xual e incluso algunas mujeres están expuestas a la trata 
de personas con fines de explotación sexual.

• En el ámbito financiero, el aumento de la educación de 
las mujeres y las niñas contribuye a un mayor crecimien-
to monetario. Un mayor nivel educativo da cuenta de 
aproximadamente el 50% del crecimiento económico 
en los países de la Organización de Cooperación y De-
sarrollo Económico durante los últimos cincuenta años 
(ocde, 2012).

 2. globalización educativa 

En las últimas décadas del siglo xx y principios del nuevo mile-
nio, las innovaciones tecnológicas y los cambios políticos, eco-
nómicos, sociales, culturales y ambientales generados por el 
proceso de la globalización mundial, han sido sorprendentes.

El término globalización empezó a ser utilizado como tal hacia 
finales de la década de los sesenta y principios de la década de 
los setenta, periodo en el cual el sistema internacional observó 
una creciente interdependencia económica y política, a la vez 
que se planteó la necesidad de formular explicaciones a fenó-
menos locales o nacionales en función de acontecimientos ex-
ternos y/o internacionales (Held y McGrew, 2000).

Se debe tomar en cuenta que la globalización no sólo se refie-
re a los vínculos comerciales entre bloques económicos; sino 
que abarca todos los aspectos de la vida humana. Según men-
ciona Lanni (1996), la noción de la aldea global es una expre-
sión de la globalización de las ideas, los patrones y los valores 
socioculturales […]. Puede ser vista como una teoría de la 
cultura mundial, entendida como cultura de masas, mercado 
de bienes culturales, universo de signos y símbolos, lenguajes 
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y significados que crean el mundo en el que unos y otros se si-
túan en el mundo o piensan, imaginan, sienten y actúan.

El fenómeno de la globalización representa grandes retos y 
oportunidades para todos los países, incluyendo a México. 
Uno de estos retos está relacionado con la difusión del co-
nocimiento, en donde la educación surge como un tema de 
gran relevancia y juega un papel cada vez más importante no 
sólo en la formación de profesionales, sino en la generación 
de nuevos conocimientos, que respondan a las necesidades 
de la sociedad actual. 

La globalización educativa se puede definir de diversas ma-
neras. Según Knight y De Wit (1998) las definiciones más 
importantes y adecuadas para analizar la dimensión inter-
nacional del sector de educación superior son las siguientes: 

1. La globalización es el flujo de tecnología, economía, co-
nocimientos, personas, valores e ideas a través de las fron-
teras. Afecta a cada país de manera diferente en virtud de 
la historia, las tradiciones, la cultura y las prioridades de 
cada nación.

2. La internacionalización de la educación superior es una 
de las maneras en que un país responde a las repercusio-
nes de la globalización, no obstante que respeta la idiosin-
crasia de la nación.

Por ende, ambos conceptos, aunque distintos, se encuentran 
vinculados. La globalización puede considerarse como el ca-
talizador, en tanto que la internacionalización es la respues-
ta, si bien, una respuesta proactiva. Entonces, la globaliza-
ción ha influido de forma profunda en la enseñanza superior. 
Se define la globalización como la realidad formada por una 
economía mundial cada vez más integrada, las nuevas tecno-
logías de la información y la comunicación han creado una 
nueva forma de comunicación instantánea, la aparición de 

LYG_CYELSA_CUEVAS_ESTUDIOS_DE_GENERO_DESDE_UNA_VISION_LOCAL.indd   138 26/05/16   10:14 a.m.



139Capítulo 6

una red de conocimiento internacional, el papel de la lengua 
inglesa como lengua dominante de la comunicación científi-
ca y otras fuerzas más allá del control de las instituciones aca-
démicas y la internacionalización se define como la variedad 
de políticas y programas que las universidades y los gobier-
nos implantan para responder a esta globalización (Altbach, 
Reisberg y Rumbley, 2009).

Desde la perspectiva de Parra (2007) la educación univer-
sitaria internacional, se caracteriza por la creación de pro-
gramas en línea o a distancia, el acceso de las empresas a los 
recursos académicos a través de franquicias para ofrecer uno 
o varios programas, la instalación de sucursales de campus 
a través de universidades virtuales, la creación de proyectos 
a través de la realización de investigaciones conjuntas, la re-
adecuación de currículos y la modificación de la oferta de 
servicios educativos.

2.1 De la Globalización a la Internacionalización

La internacionalización de la educación superior en el mun-
do ya no es una opción para las universidades, es un impera-
tivo y un reto permanente para hacer de sus estudiantes ciu-
dadanos del mundo, personas con una consciencia crítica y 
con la obligación de salir de su zona de confort para asumir 
los desafíos de un mundo globalizado y demandante.

Internacionalización es un término que significa diferentes 
cosas para diferentes personas.  Para algunos, significa una 
serie de actividades como la movilidad académica para es-
tudiantes y profesores, redes internacionales, asociaciones y 
proyectos, nuevos programas académicos e iniciativas de in-
vestigación.  Para otros, significa la transmisión de educación 
a otros países, a través de nuevas disposiciones, como las su-
cursales de universidades o franquicias, utilizando una va-
riedad de técnicas cara-a-cara  y a distancia (Knight, 2008).
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Halimi (1998) en su relatoría general de la Conferencia Mun-
dial sobre la Educación Superior, efectuada en París, expresa 
que es preciso tener consciencia de que la educación superior 
ya no se puede concebir solamente a partir de situaciones y 
criterios nacionales. Ya no existe investigación o formación 
dignas de ese nombre en términos puramente locales. La cre-
ciente mundialización de los problemas hace que la universi-
dad torne su mirada hacia el fenómeno de la internacionali-
zación, forzando a que implemente cambios que respondan 
a estos nuevos desafíos.

La internacionalización implica infundir entre los estudian-
tes, el personal académico y administrativo, nuevos conoci-
mientos, habilidades y actitudes que les permitan funcionar 
de manera eficaz en un medio internacional y multicultural. 
Para esto, se plantea la integración de la dimensión interna-
cional en la docencia, la investigación, la extensión, en la mo-
vilidad académica y estudiantil, en la colaboración investiga-
dora, en la asistencia técnica y en la ayuda para el desarrollo, 
entre otros rubros.

Beelen (2011) en su artículo La internacionalización en casa en 
una perspectiva global afirma que el foco principal de las ies es 
la preparación de los estudiantes para un mundo globaliza-
do. Al mismo tiempo, se ha evidenciado que este objetivo no 
se alcanzará mediante la movilidad hacia afuera que conti-
nuará siendo una herramienta para una pequeña minoría de 
estudiantes. Sólo el plan de estudios puede proporcionar al 
graduado las competencias interculturales e internacionales 
necesarias. Esto quiere decir que sólo una mínima parte de 
la población mundial puede tener acceso a estudiar en el ex-
tranjero, ya sea por causas económicas, políticas, sociales y/o 
culturales, pero debido al desarrollo tecnológico se considera 
posible el estudiar un idioma, un curso e incluso un posgrado 
en línea. La movilidad académica no sólo debería ser un pri-
vilegio de países industrializados o personas con capital eco-
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nómico sino debería de ser una estrategia para el desarrollo 
de la educación superior.

De acuerdo con Cordera y Santamaría (2008) las principales 
modalidades en que se expresa esta internacionalización de 
la educación son: 

1. Internacionalización individual: referida a la movilidad 
académica y estudiantil ya sea de forma independiente 
o como parte de un programa específico, con financia-
miento o sin él. 

2. Internacionalización institucional: referida a programas 
de cooperación interinstitucional de Investigación y De-
sarrollo (I+D) o a un currículum que incorpora la dimen-
sión intercultural en su estructura. 

3. Internacionalización regional, subregional y entre regio-
nes: referida a la implementación de programas multila-
terales de aprendizaje de idiomas, movilidad académica y 
vinculación de las universidades con el sector empresarial. 

4. Proveedores externos de educación superior: referida a 
estudios realizados con el uso de plataformas electróni-
cas, así como a los proveedores externos presenciales que 
ofrecen estudios por medio de campus en otras regiones, 
sucursales, convenios o franquicias.

Es importante mencionar que las universidades están su-
friendo grandes modificaciones ante la presión de respon-
der a las necesidades del mercado y a la tecnología en sí, y la 
educación continua se presenta como una oportunidad para 
cumplir con estas demandas laborales. Al mismo tiempo, la 
sociedad hace un llamado a los jóvenes, para que estudien, 
aumenten sus capacidades, participen y se hagan más efec-
tivos, por tal motivo, la internacionalización de la educación 
superior es factor clave para incrementar la calidad educati-
va y para formar profesionales capaces de adaptarse y actuar 
con eficacia en el escenario internacional. La internacionali-

LYG_CYELSA_CUEVAS_ESTUDIOS_DE_GENERO_DESDE_UNA_VISION_LOCAL.indd   141 26/05/16   10:14 a.m.



142 Capítulo 6

zación surge, así, como una respuesta al fenómeno de la glo-
balización, en donde la institución universitaria reivindica su 
papel de participante activo en la sociedad del conocimiento.
De esta manera, la globalización necesita de la educación y 
ejerce una gran influencia sobre ella, por lo cual es necesario 
internacionalizar las universidades para fortalecer las capa-
cidades docentes, la investigación y la innovación con la fina-
lidad de volverse competitivo ante la demanda global. Así, la 
internacionalización de la educación superior es necesaria 
para que las universidades formen a sus estudiantes y éstos 
sean capaces de desarrollar habilidades para ser competitivos 
en un mundo globalizado donde es necesario “pensar global 
y actuar localmente”.

2.2 Movilidad Estudiantil Internacional

La movilidad estudiantil es la principal faceta de la interna-
cionalización de la educación superior. El proceso de inter-
nacionalización comprende una gama de actividades muy 
amplia, que inciden en la circulación internacional de es-
tudiantes. Una de esas actividades es la provisión de servi-
cios de educación superior en el extranjero, algunos ejem-
plos podrían ser los programas de educación a distancia que 
se realizan en sedes extranjeras, los programas gemelos, la 
instalación de sedes locales de universidades extranjeras, los 
acuerdos de franquicia y los programas articulados entre uni-
versidades locales y extranjeras, etc. Muchas veces, este tipo 
de programas suele comprender o derivar en movimientos 
internacionales de estudiantes, a menudo por períodos cor-
tos (Knight, 2005); véase también (ocde, 2004a).

De una manera menos directa, la participación en congre-
sos, proyectos de investigación, intercambios de investigado-
res y otras actividades de cooperación entre universidades 
aumenta la vinculación internacional de muchas universida-
des. Otro factor de gran relevancia en la expansión de la edu-
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cación internacional es la enseñanza de una segunda lengua; 
el dominio de la misma, que en la mayoría de los casos es el 
inglés, es un requisito para poder estudiar en el extranjero 
(Wagner, 1998).

En este caso, la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, 1998) ha seña-
lado la importancia de estimular la movilidad académica y pro-
fesional, con el fin de favorecer el proceso de integración econó-
mica, educativa, política y cultural, para fortalecer los proyectos 
de cooperación horizontal, la creación de nuevas redes universi-
tarias, redes de posgrado y las instancias de intercambio.

2.3 Impacto de los Estudios en el Extranjero

Al igual que cualquier ámbito de la vida social, los procesos 
educativos están sujetos a cambios externos a su sistema, los 
cuales repercuten en su función social y en su funcionamien-
to institucional (Bonal, Tarabino-Castellani y Verger, 2007).

Como un gran número de empresas se están posicionando en 
la competencia internacional, se prevé que habrá un notable 
incremento en la demanda de empleados interculturalmente 
competentes. Los educadores usan los términos “estudiar en 
el extranjero, experiencia internacional o educación interna-
cional en el extranjero” de manera intercambiable. Sin em-
bargo, de acuerdo con el American Council on Education (2000), 
una “experiencia internacional” incluye el aprendizaje de 
un idioma extranjero, recibir estudiantes internacionales, 
o estudiar, trabajar o viajar al extranjero. En estos casos, la 
participación internacional podría incluir las posiciones na-
cionales con movilidad geográfica, interactuando con los re-
presentantes de otras culturas, la adaptación de productos y 
servicios a nuevos mercados, la cooperación con los socios 
internacionales, y trabajar con un equipo intercultural (Dou-
glas y Jones-Rikkers, 2001).
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Murray (1999) encuentra mediante una investigación, entre 
empleadores, tres criterios principales de selección de las em-
presas globales. El primer criterio es la capacidad intelectual, 
que incluye la capacidad de ser un principiante rápido para 
utilizar la memoria, comprender los fenómenos, analizar los 
datos rápidamente, tomar decisiones y utilizar la creatividad 
para poder desenvolverse con éxito. El segundo criterio es la 
motivación que se evalúa en términos de logros y el entusias-
mo del candidato demostrando esfuerzo y dedicación para 
desarrollar alguna actividad o trabajo. Las habilidades inter-
personales, definidas también por Murray (1999) se refieren 
al poseer una mente abierta, tener destrezas para relacionar-
se con las demás personas, establecer vínculos y tener respeto 
por otras culturas, son el tercer criterio que las empresas glo-
bales buscan en los candidatos de empleo.

Davies, Fidler y Gorbis (2011) identifican las diez destrezas 
requeridas para futuros espacios de trabajo, que tienen que 
ver con la internacionalización y la interculturalidad resul-
tante para lograr interactuar adecuadamente en diferentes 
ambientes y culturas:

1. Sentido común: es la habilidad para determinar el verdade-
ro significado de lo que se está diciendo; es lo que las perso-
nas piensan a nivel general sobre un tema en particular.

2. Inteligencia social: es la capacidad para relacionarse con 
los demás de manera efectiva; tiene que ver con las rela-
ciones que un individuo tiene con los demás.

3. Pensamiento adaptativo al proponer soluciones más allá 
de las normas o rutinas. 

4. Competencia intercultural para trabajar en diferentes 
entornos: es la capacidad para funcionar en diferentes 
entornos culturales.

5. Pensamiento informatizado: es el conjunto de conocimien-
tos y técnicas para transformar cantidades de datos en con-
ceptos y entender razonamientos basados en datos. 
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6. Alfabetismo informático: es la capacidad de manejar 
nuevas tecnologías (tic’s) evitando desconocimiento, ig-
norancia o exclusión. 

7. Transdisciplinariedad: es una manera de organizar los 
conocimientos que trascienden las disciplinas de una for-
ma radical; representa la aspiración a un conocimiento lo 
más completo posible.

8. Diseño de mentalidades: es el diseñar tareas en función de 
resultados esperados y deseados. 

9. Habilidad cognitiva para discriminar lo importante. 
10. Colaboración virtual: Ser productivo y lograr compromi-

so en equipos virtuales que trabajan a distancia.

 3. empoderamiento 

El empoderamiento se refiere al proceso mediante el cual tanto 
los hombres como las mujeres asumen el control sobre sus vi-
das: establecen su propia agenda, adquieren habilidades y reco-
nocimiento por las mismas, aumentando su autoestima, solu-
cionando problemas y desarrollando la autogestión (oit, 2010). 
La importancia del empoderamiento económico radica en el 
derecho que tiene toda persona a vivir dignamente. Si se consi-
dera que la falta de dinero agudiza dependencias de todo tipo, 
es evidente concluir que la persona que goza de una relativa se-
guridad económica es más dueña de sí misma y disfruta de una 
mayor autonomía. En esa medida, el empoderamiento econó-
mico debe contribuir a ampliar las oportunidades para que to-
da persona pueda ganarse, a través de su esfuerzo, el sustento 
suyo y de su familia (Crespo, 2007).

El empoderamiento de las mujeres es instrumentalmente va-
lioso, ya que promueve el desarrollo económico si las mujeres 
pueden prosperar y desarrollar libremente su pleno potencial 
como trabajadoras talentosas y productivas, madres, cuida-
doras, y jefas de los hogares, aún más responsables que los 
hombres en muchos países (King y Mason, 2001).
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Es probable que la globalización tenga un efecto más directo 
sobre el empoderamiento femenino a través de los derechos 
económicos que los derechos sociales. Esto no es menos im-
portante ya que los hombres tienen más que ganar a diferen-
cia de las mujeres que han alcanzado mayores derechos eco-
nómicos en comparación con las mujeres que ganan mayores 
derechos sociales. Según Braunstein (2008), la discrimina-
ción contra las mujeres siempre beneficiará a algún hombre 
al menos y esto creará intereses arraigados en la perpetua-
ción de ese tipo de discriminación como forma de búsqueda 
de rentas; la discriminación de género también es ineficiente 
y costosa en el nivel macroeconómico porque la capacidad 
productiva no es maximizada. La restricción de los derechos 
económicos de las mujeres es probable que sea más costosa 
en términos económicos para el hombre que la restricción de 
los derechos sociales de la mujer.

Sin embargo, hay buenas razones para que los derechos socia-
les también se vean afectados por la globalización. En primer 
lugar, el cumplimiento de algunos derechos sociales es un requi-
sito previo para la consecución de los derechos económicos. Por 
ejemplo, los derechos económicos de la libre elección de profe-
sión y la igualdad en las prácticas de contratación y promoción 
requiere el derecho de la mujer a la educación, la libertad de 
elegir una residencia o domicilio e incluso la libertad de viajar, 
casarse con quien quiera, obtener un pasaporte, y heredar bie-
nes (Paxton, Huges y Green, 2006).

La ola de la globalización ha mejorado en gran medida la 
vida de las mujeres en todo el mundo, especialmente en los 
países en desarrollo. Si queremos crear economías más fuer-
tes, lograr los objetivos de desarrollo de las Naciones Unidas 
y reconocer a las mujeres en el campo laboral, es fundamen-
tal empoderarlas para que participen plenamente en la vida 
económica, en todos sus sectores (onu Mujeres, 2010). El sec-
tor privado es un socio clave en los esfuerzos de promoción de 
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la igualdad de género y del empoderamiento de las mujeres. 
Las investigaciones recientes demuestran que la diversidad 
de género ayuda a las empresas a mejorar sus resultados, y se-
ñalan que el interés personal y el interés común pueden ir de 
la mano. Sin embargo, para garantizar la inclusión del talen-
to, las aptitudes y la energía de las mujeres, desde las oficinas 
ejecutivas hasta las fábricas y la cadena de suministro, es ne-
cesario adoptar medidas y políticas específicamente dirigidas 
al logro de ese objetivo (onu Mujeres, 2010). 

 4. mujeres, educación y
fronteras de cristal 

La onu Mujeres (2010), establece la teoría de que entre los gé-
neros existe una igualdad de oportunidades educativas y labo-
rales, pero en la práctica estas condiciones no logran llevarse a 
cabo. El conflicto se presenta porque actualmente existe una 
masa de mujeres jóvenes que ya no están dispuestas a quedar-
se en el hogar, ya que han tenido oportunidades educativas de 
nivel superior y experiencia laboral en trabajos en el interior 
o exterior del país de origen, que les ha implicado una signifi-
cativa satisfacción, cierta independencia económica y empo-
deramiento personal. Pero, se encuentra que muchas veces su 
desarrollo profesional entra en contradicción con el cuidado 
de los hijos y el hogar. Actualmente, las mujeres se encuentran 
en la siguiente situación: desarrollarse en el ámbito laboral, el 
cual ofrece altos grados de satisfacción personal y cierta inde-
pendencia económica o, quedarse en el hogar para cumplir su 
necesidad de mantener los vínculos familiares.

Hasta ahora el techo de cristal (conocido como las barreras 
invisibles a las que se ven expuestas las mujeres trabajadoras 
altamente calificadas) en el ascenso laboral constituye una de 
las preocupaciones básicas por las desiguales condiciones de 
trabajo entre mujeres y varones. A esto se le suma otra des-
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igualdad, no todos los puestos de trabajo están disponibles 
por igual para el género femenino debido al techo de cristal, 
sino que tampoco todas las localizaciones geográficas donde 
se ubican los puestos de trabajo pueden ser elegidos por las 
féminas (Jimenez y Tena, 2007).

Este concepto ha sido descrito recientemente por algunas es-
tudiosas de la sociología y la economía en referencia al traba-
jo femenino, particularmente en los países anglosajones, que 
hacia mediados de los ochenta del siglo pasado se pregun-
taron por qué las mujeres estaban sub-representadas en los 
puestos más altos de todas las jerarquías ocupacionales (Ca-
rr-Rufino, 1991). Esta inquietud surgía al analizar la carrera 
laboral de mujeres que habían tenido altas calificaciones en 
sus trabajos gracias a su formación educativa de nivel supe-
rior. Sin embargo, su experiencia laboral indicaba que en de-
terminado momento de sus carreras se encontraban con esa 
superficie superior invisible, que les implicaba una detención 
en sus trabajos; por lo anterior, se concluye que las mujeres 
deben pagar un precio elevado si desean sostener prestigio, 
reconocimiento social y el hecho de ocupar posiciones de li-
derazgo en el ámbito público, a la vez que deseos maternales 
y de crianza de los hijos en la intimidad familiar.

 5. conclusión 

Tradicionalmente, la educación superior no fue un espacio 
considerado propiamente “femenino”, constituyendo uno 
de los ámbitos privilegiados de reproducción de las desigual-
dades de género en el fortalecimiento de la división sexual del 
trabajo. De esta forma, los varones eran quienes accedían a 
los estudios superiores como parte de su integración exitosa 
a la esfera pública y al reconocimiento social, mientras las 
mujeres eran invisibilizadas en la esfera privada y asignadas 
a las tareas propias de la reproducción y cuidados de la fami-
lia y el hogar.
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En las últimas décadas los países de América Latina y el Cari-
be han experimentado importantes avances en torno a dismi-
nuir las desigualdades de género en el acceso, permanencia y 
egreso en la educación superior. El ingreso de las mujeres a la 
esfera pública y en particular al mercado de trabajo a partir 
de la década de los 70 significó la culminación de un proceso 
mayor de cambio de patrones culturales y educativos, que in-
centivó la inserción de la mujer en el ámbito superior.

En el escenario de globalización y del dinamismo de la socie-
dad del conocimiento, la internacionalización forma parte 
de los planes estratégicos de las universidades. De tal ma-
nera que se establecen esquemas que contribuyen a conso-
lidar a la Universidad como una institución con un enfoque 
global, participando activamente en redes internacionales de 
formación y de generación, aplicación y difusión del conoci-
miento y la cultura.

En este sentido los principales aspectos que deben cuidar las 
ies en su proceso de internacionalización son: 

• El análisis acucioso de la inclusión social en todos sus  
aspectos.

• La motivación necesaria para atender a la población de 
menos recursos cuando los mismos estudiantes tiene otras 
prioridades.

• Los beneficios que se desprenden de la integración de la 
internacionalización en la enseñanza y la investigación 
de un centro educativo.

• Cómo garantizar el éxito de las acciones realizadas para 
lograr la internacionalización de las universidades (aquí 
agregaríamos la forma de evaluación de las mismas).

• Cómo ajustar los currículos actuales de las universidades 
a un proyecto de internacionalización.
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• Cómo lograr la motivación necesaria para involucrar 
a docentes, alumnos y administrativos en el proceso de  
internacionalización.

De lo anterior en el sentido del género, se desprende la posi-
bilidad de que actualmente las mujeres cuentan con mayor 
acceso a los recursos educativos a través de la internacionali-
zación del currículo de las ies; más aún de los organismos co-
mo el Colegio de las Américas (colam) que en fechas recien-
tes concluyó la cuarta edición del “Encuentro del Espacio de 
Mujeres Líderes de Instituciones de Educación Superior de 
las Américas” (emulies), con la participación de 120 líderes 
universitarias de 86 instituciones de educación superior y or-
ganismos públicos de 18 países de las Américas.

Esto permite que sean las mismas féminas las que se creen 
sus propios espacios de cooperación y participación política, 
social, laboral y educativa; lo que a la postre les proveerá del 
empoderamiento necesario para implementar políticas más 
justas de igualdad de género. 

Se entiende que es a través de este tipo de acciones que se 
puede construir una cultura educativa basada en la construc-
ción de conocimientos en forma democrática, innovadora y 
solidaria; que promuevan el liderazgo (empoderamiento) de 
las mujeres para acceder y participar en los espacios colegia-
dos de decisión.

Finalmente, es claro que la educación superior es una garan-
tía de empleabilidad mayor para mujeres que para hombres. 
Sin embargo, aún persiste una posición desfavorable de las 
mujeres en el mercado de trabajo en materia de acceso a car-
gos de dirección, remuneraciones y reconocimiento social.
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nes sexuales a través de una investigación realizada en una 
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 1. introducción 

La fuerza política, que adquirió el movimiento feminista en 
la década de los sesenta y setenta, facilitó la denuncia pública 
de una infinidad de tratos discriminatorios ejercidos en los 
más diversos espacios sociales contra mujeres. Dichas pro-
testas han sido lo suficientemente poderosas para que el Es-
tado, empresas e instituciones sociales se vieran obligados a 
distanciarse, por lo menos en el plano discursivo, de la discri-
minación femenina y para que adoptaran políticas a favor 
de la igualdad y equidad de las mujeres. No obstante, ello 
no ha conllevado a la erradicación de la discriminación por 
concepto de género como tal sino sólo a la disipación de sus 
formas más burdas y visibles. 

En la actualidad, la discriminación de género continúa de 
forma más velada y sutil sin carecer por ello de eficacia. Las 
prácticas concretas, que se ponen en marcha para marginar, 
excluir o relegar a las mujeres de beneficios y posibilidades 
de desarrollo individual y/o grupal en una organización, no 
se distinguen de las que se utilizan en contra de otros grupos 
sociales por lo que a veces no resulta fácil identificarlas a la 

LYG_CYELSA_CUEVAS_ESTUDIOS_DE_GENERO_DESDE_UNA_VISION_LOCAL.indd   156 26/05/16   10:14 a.m.



157Capítulo 7

primera. En adelante utilizaremos el concepto de discrimi-
nación femenina, cuando la frecuencia y/o intensidad de di-
versos tipos de violencia afectan en mayor grado a mujeres 
que a varones. 

El acoso laboral constituye un tipo de violencia interpersonal 
común en el espacio laboral. Como acoso laboral se definen ac-
tos negativos (Adams cit. en Einarsen, 2000), hostiles y agresi-
vos (Martínez-Lugo, 2006; Justicia, Benítez y Fernández, 2006; 
Fuentes, 2009), que se dirigen de forma repetida y más o me-
nos sistemática durante un cierto lapso de tiempo contra uno o 
varios individuos, ya sea por parte de pares, superiores o subor-
dinados/as, ya sea por otro tipo de actores que interactúan en 
el espacio laboral (por ejemplo, alumnos, clientes). El objetivo 
del acoso laboral consiste en marginar, maltratar y finalmente 
excluir a una persona del entorno laboral. 

Las tasas de prevalencia del acoso laboral en escenarios uni-
versitarios observan grandes variaciones, las que se explican, 
en parte, por las diferentes metodologías de medición, pero 
también por características culturales específicas de regiones, 
países y/u organizaciones de trabajo, en particular. Para el 
caso de las universidades españolas, Justicia y colegas (2005 y 
2006) encontraron entre 9 y 22% de empleados afectados y 
López-Cabarcos, Picón-Prado y Vázquez-Rodríguez (2008) 
8.7%. Estos hallazgos contrastan con tasas mucho más ele-
vadas reportadas por Piñuel y Oñate (2006): 51.7%. Diver-
sos estudios realizados en países anglosajones ubican el aco-
so laboral en la educación superior de estas naciones (Gran 
Bretaña, Canadá y Australia) entre 18% y 25% (Keashly y 
Neuman, 2010; Cox y Goodman, 2005); y entre 17% y 24% 
en los países nórdicos (Einarsen, 2000; Keashly y Neuman, 
2010). En el caso de universidades estatales mexicanas, Al-
drete, Pando, Aranda y Torres (2006) reportaron que 79.5% 
de los docentes masculinos y 83.6% de las mujeres se auto-
calificaron como víctimas de acoso psicológico en el trabajo. 
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En una muestra nacional entre Investigadores Nacionales, 
quienes laboran en universidades estatales y la unam, Sieglin 
(2012), detectó que 43% se encontraron expuestos/as a al-
gún tipo de acoso laboral. 

Los estudios sobre una mayor afectación de mujeres por el 
acoso laboral son contradictorios: algunos autores han detec-
tado mayores niveles de afectación (Cox y Goodman, 2005; 
Justicia, Benítez y Fernández, 2006; Martínez-Lugo, 2006; 
Rospenda, Richman y Shannon, 2009); otros no han halla-
do evidencias concluyentes (Einarsen, 2000; Aldrete, Pando, 
Aranda y Torres, 2006; Hansen, Hogh, Persson y colegas, 
2006; Hogh, Hansen, Mikkelsen y Persson 2012; Niedham-
mer y colegas, 2006; Sieglin, 2012a) y otros más registraron 
incluso mayores niveles de maltrato hacia los varones (Sa-
lin, Tenhiälä, Roberge y Berdahl, 2014). No obstante, exis-
te una gran coincidencia de que los/las agresores/as adop-
tan estrategias de acoso genéricamente diferenciadas. López 
Cabarcos (2004) descubrió, por ejemplo, en un estudio en-
tre profesores/as de tres universidades españolas diferentes  
(N = 321), que las mujeres sufrieron en mayor grado la asig-
nación de tareas laborales inútiles; críticas y reproches ha-
cia su persona; aislamiento comunicativo; evaluación sesga-
da de su trabajo; controles excesivos y exposición a rumores 
y bromas; a diferencia de los hombres quienes se observa-
ron más afectados por bloqueos en el escalafón laboral; in-
fravaloración de su trabajo académico; interrupción de sus 
tareas; asignación de tareas por encima de sus capacidades; 
privación de información y ataque a sus convicciones. Aldre-
te, Pando, Aranda y Torres (2006) informaron que las aca-
démicas con niveles de escolaridad más altos de una institu-
ción académica grande enfrentaron en mayor grado ataques 
orientados a desacreditar su capacidad laboral. En el caso 
de universidades estatales mexicanas, Sieglin (2012a) reve-
ló que una mayor proporción de las investigadoras naciona-
les sufrió de piratería académica, marginación sociolaboral y 
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acoso económico. En cambio, un mayor número relativo de 
hombres se encontró expuesto a aislamiento comunicativo, 
acoso contra su reputación académica y acoso contra su in-
tegridad psicosocial. 

El acoso sexual en el trabajo —entendido aquí como aten-
ciones, insinuaciones y otras conductas sexuales no deseadas 
y no aceptadas por las víctimas, expresadas de forma verbal, 
a través de gestos ofensivos o mediante el contacto físico— 
constituye un tipo de hostigamiento laboral que, en ocasio-
nes, se combina con el acoso laboral. Esto es particularmente 
el caso, cuando el/la agresor/a sostiene un puesto de mando 
que le faculta para aplicar medidas administrativas a través 
de las cuales acorrala aún más a la víctima (Resolución del 
Consejo de las Comunidades Europeas del 29 de mayo de 
1990 y Recomendación General 19 de las Naciones Unidas 
de 1992 cit. por Pérez, 2012). En los Estados Unidos de Amé-
rica, se estima que entre 42 y 64% de las mujeres económi-
camente activas y entre 14 y 19% de los varones han afron-
tado acoso y/o violencia sexual en el trabajo. Estos datos se 
confirman por el estudio de Rospenda, Richman y Shannon 
(2009): 47% de la población encuestada reportó la exposi-
ción a acoso sexual y 40% sufrieron de una combinación de 
acoso sexual y acoso laboral. 

En el presente capítulo echaremos una mirada a la discrimi-
nación de género en una universidad estatal grande que con-
tó, en 2013, con 92,500 estudiantes de licenciatura y posgra-
do que han sido atendidos por 2,304 profesores/as de tiempo 
completo, 217 de medio tiempo y 1,653 de asignatura. Nos 
interesa saber si: (a) las mujeres observan una mayor exposi-
ción al acoso laboral y sexual; y (b) si hay una ligazón entre 
el acoso sexual y el acoso laboral. Los resultados nos servirán 
para plantear diversos mecanismos normativos y organiza-
cionales orientados a afianzar el compromiso institucional 
con la igualdad y equidad de género y los derechos humanos. 
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La base de datos utilizada fue construida, durante 2013, a 
través de una encuesta en diversos planteles de la institución  
académica.

 2. objetivos 

En el presente trabajo vamos a establecer la incidencia del 
acoso laboral y de diversos tipos de agresiones sexuales en el 
trabajo en la población trabajadora de una universidad es-
tatal grande. Asimismo nos interesa saber si la exposición al 
acoso laboral y las agresiones sexuales varían en función de 
categorías sociodemográficos (género, edad, escolaridad) y 
laborales (tipo de puesto, tipo de contrato laboral, antigüe-
dad en la institución, ingreso mensual). 

 3. hipótesis 

1. En función de la literatura revisada, suponemos una re-
lación entre la exposición a acoso laboral y agresiones 
sexuales con el género asumiendo que más mujeres que 
hombres se convierten en víctimas de este tipo de atracos.

2. Conjeturamos asimismo una mayor afectación de gru-
pos socialmente más vulnerables (trabajadores con me-
nores ingresos, menor edad, menor escolaridad, menor 
antigüedad y sin definitividad laboral) al acoso laboral y 
agresiones sexuales.

3. Estimamos que la exposición a acoso sexual implique 
también una mayor vulnerabilidad de las víctimas para 
sufrir agresiones sexuales.

 4. metodología 

La muestra 
Para recopilar los datos, se envió un oficio a los directores 
de diversas facultades. Se les informó de la encuesta y se les 
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solicitó su apoyo para su realización. De dieciocho faculta-
des, un total de ocho no accedieron a la petición, por lo que 
el instrumento se aplicó únicamente en diez y solamente a 
aquellos/as profesores/as y administrativos/as, quienes es-
taban dispuestos/as a participar voluntariamente. Una vez 
terminada, la encuesta fue recogida por el personal a cargo 
de la misma. 

Dadas las circunstancias, se trata de un muestreo no proba-
bilístico, transversal y descriptivo. Se recopilaron 370 casos: 
178 individuos del cuerpo docentes (48.1% de la muestra) de 
los cuales 55.6% eran hombres y 44.4% mujeres. Otros 192 
individuos pertenecieron al personal administrativo (51.9% 
de la muestra): de ellos 39.1% eran hombres y 60.9% muje-
res. La media de edad se sitúa en 38.7 años. Las característi-
cas de la muestra se detallan en la tabla 1.

Tabla 1. Características sociodemográficas y laborales de la muestra.

Total (nos.) Hombres Mujeres

Población muestrada (nos. 
personas)

370 174 196

Personal académico 178 44.4% 55.6%

Personal administrativo (nos. 
personas)

192 39.19% 60.9%

Estado civil**
Soltero/a
Casado/unión libre
Separado/divorciado/enviudado

136
206
28

36.8%
60.3%
2.9%

36.7%
51.5%
11.7%

Media de edad (años)
Mínimo (años)
Máximo (años)

38.67
18
75

18
75

 
19
70

Grupos de edad (años)
Hasta 30 años
31-40 años
41-50 años
Más de 50 años

120
99
81
70

31.0%
27.6%
20.7%
20.7%

33.7%
26.0%
23.0%
18.9%
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Escolaridad (%)*
Preparatoria o equivalente 
incompleta
Preparatoria/equivalente 
Completa
Licenciatura incompleta
Licenciatura completa
Maestría
Doctorado/Posdoctorado

39

45

29
107
126
24

9.8%

6.3%

9.8%
31.0%
35.1%
7.5%

11.2%

17.3%

6.1%
27.0%
34.1%
6.2%

Tipo de contrato laboral
Contrato temporal
Contrato de base, indefinido

156
214

43.1%
56.9%

41.3%
58.7%

Grupos por antigüedad (años)
Hasta 10 años
11-20 años
21-30 años
Más de 30 años
Sin información

172
62
61
15
60

54.1%
18.2%
21.6%
6.1%
14.9%

56.8%
21.6%
17.9%
3.7%
11.2%

Ingreso mensual * (p<.02)
Hasta 5,000 pesos
5001-10,000 pesos
10,001–20,000 pesos
Más de 20,000 pesos

124
137
82
26

30.5%
33.9%
24.7%
10.9%

36.7%
39.8%
19.9%
3.6%

Actividades laborales 
complementarios**
Sólo trabaja en la institución 
universitaria.
Produce/vende productos
Presta servicios (consultoría, 
servicios educativos)
Trabajo propio por honorarios
Asalariado en otra institución
Negocio personal/familiar

228
23
42

26
23
28

52.3%
4.6%
14.4%

10.9%
7.5%
10.3%

69.9%
7.7%
8.7%

3.6%
5.1%
5.1%

Fuente: Elaboración propia con base en los datos de campo.  *p<.05; 
**p<.01

El instrumento
El instrumento consistió de 86 reactivos que exploran, 
además de datos sociodemográficos (género, edad, esta-
do civil, nivel educativo) y laborales (antigüedad, salario, 
tipo de contratación, tipo de puesto, empleos adiciona-
les), la incidencia de acoso laboral, la exposición a acoso 
y violencia sexuales en el trabajo, la presencia de estereo-
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tipos de género en el pensamiento del personal encuestado 
así como el estado de salud auto-reportado. 

La escala sobre acoso laboral fue retomada del Fox y Stallworth 
Bullying Checklist (WB-C) (2005) y adaptada a la actividad del 
personal docente y no docente en la educación superior pú-
blica en México. El WB-C (Fox y Stallworth, 2005) mide 6 
diferentes tipos de conductas de acoso en escala Lickert de 
7 niveles (nunca, pocas veces al año, una vez por mes, varias 
veces por mes, una vez por semana, varias veces por semana, 
todos los días): comportamiento amenazante e intimidato-
rio; aislamiento social y comunicativo (ley de hielo, exclusión 
de reuniones de trabajo, no contestación de llamadas telefó-
nicas, correos electrónicos o cartas, etc.); trato degradante 
(insultar, callar y rebajar a la víctima); daño de la reputación 
pública (sembrar rumores; desacreditar o negar logros pro-
fesionales); sabotaje al trabajo (denegación o sabotaje de ma-
teriales y/o infraestructura de trabajo; robo o destrucción de 
productos del trabajo); y supervisión abusiva (amenaza de 
despido o remoción laboral). En esta encuesta se han utili-
zado veinte reactivos que miden un total de 20 tipos de agre-
siones. El nivel de fiabilidad de la escala es adecuada (alfa de 
Cronbach = .940). 

Tabla 2. Tipo de conductas agresivas analizadas.

Minusvalorar el trabajo 
de la víctima 

Evaluar de forma sesgada 
el trabajo desempeñado 
por la víctima

Interrumpir a la víctima 
cuando habla

No asignarle trabajo a la 
víctima 

Obligar a la víctima a 
realizar trabajos absurdos

Gritarle en público

Distorsionar lo dicho por 
la víctima

Abrumar a la víctima con 
trabajo 

Amenazar verbalmente 
a la víctima e intimidarla 
con gestos

Limitar el acceso de la 
víctima a los recursos 
institucionales 

Acusar a la víctima 
injustificadamente 
de errores y/o 
incumplimiento

Criticar cruelmente la 
vida privada de la víctima
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Privarle a la víctima 
información importante 
para el desempeño del 
trabajo 

Humillar y despreciar a 
la víctima en escenarios 
públicos

Someter la 
víctima a controles 
malintencionados de su 
trabajo

Modificar sin previo aviso 
las responsabilidades de 
la víctima

Amenazar a la víctima 
con iniciar medidas 
disciplinarias

Fuente: Elaboración propia con base en los datos de campo.

Aquellas agresiones, que no se produjeron mensual, semanal 
o diariamente, fueron descartadas como acoso laboral (nivel 
bajo o inexistente). Agresiones de incidencia mensual (una 
o varias veces por mes) se identificaron como acoso de nivel 
mediano. Si los ataques se produjeron por lo menos una vez 
por semana, fueron identificados como acoso severo. Corre-
lacionamos la frecuencia de las agresiones con el género, el 
puesto de trabajo, la antigüedad y la edad de los individuos 
calculando la chi-cuadrada. Establecimos p<.05 como nivel 
de significancia (Gardner, 2003, 157ss). 

Con el objetivo de verificar si las acciones hostiles se combi-
nan entre sí y forman una estrategia de acoso compleja, se 
efectuó un análisis factorial. Se identificaron tres estrategias de 
acoso laboral que agrupan 17 conductas de acoso laboral (ta-
bla 2), que en su conjunto explican 62.978% de la varianza 
(tabla 3). Se excluyeron 3 variables por tener comunalidades 
por debajo de .500%. 

El primer factor agrupa acciones orientadas a sabotear el traba-
jo de la víctima y privarla del acceso a los recursos institucio-
nales. Se integra por un total de 7 conductas: minusvalorar 
el trabajo de la víctima; no asignarle trabajo; distorsionar lo 
dicho por la víctima; limitar su acceso a los recursos institu-
cionales; privarla de información importante para el desem-
peño del trabajo; modificar sin previo aviso las responsabili-
dades de la víctima y someterla a controles malintencionados 
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de su trabajo (tabla 3). Esta estrategia –denominada sabotaje 
laboral– subvalora las aportaciones laborales de la víctima, la 
expone a sanciones injustas y obstaculiza su acceso a infor-
mación y recursos institucionales. 

El segundo factor consiste de otras 7 conductas de acoso: 
evaluación sesgada del trabajo desempeñado por la víctima; 
asignación de trabajos absurdos; sobrecarga laboral; acusa-
ción de haber cometido errores y/o incumplido sus respon-
sabilidades; humillación y desprecio de la víctima y amena-
zas de iniciar medidas disciplinarias (tabla 3). Esta estrate-
gia – identificada como intimidación laboral – le arranca a la 
víctima el control más mínimo sobre su trabajo. Se orienta a 
atosigar y cansar a la víctima en la cotidianeidad laboral y a 
sembrar en ella el temor de poder perder el trabajo. 

El tercer factor se integra por 4 conductas de acoso: interrup-
ciones al momento de hablar; gritos en público; amenazas 
verbales e intimidación por medio de gestos así como críticas 
crueles de su vida privada (tabla 3). El objetivo de los tratos de-
gradantes consiste en arrebatarle el autovalor y la autoestima a 
la víctima y hundirla en un estado generalizado de ansiedad.
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Tabla 3. Estrategias de acoso laboral (análisis factorial).

Nombre de 
la estrategia

Número de 
acciones 
hostíles

Tipos de acoso % de la 
varianza

% 
acumulado

Sabotaje 
laboral

7 Minusvalorar el trabajo 
de la víctima; 
No asignarle trabajo; 
Distorsionar lo dicho 
por la víctima;
Limitar su acceso a los 
recursos institucionales; 
Privarla de información 
importante para el 
desempeño del trabajo; 
Modificar sin 
previo aviso las 
responsabilidades de la 
víctima;
Someterla a controles 
malintencionados de su 
trabajo.

24.191 24.191

Intimidación 
laboral

6 Evaluación sesgada del 
trabajo desempeñado 
por la víctima;
Obligar a realizar 
trabajos absurdos;
Abrumar con trabajo; 
Acusar 
injustificadamente 
de errores y/o 
incumplimiento;
Humillar y despreciar a 
la víctima;
Amenazar con iniciar 
medidas disciplinarias.

23.060 47.251

Trato 
degradante

4 Interrumpir a la víctima 
cuando habla;
Gritarle en público;
Amenazar verbalmente 
e intimidarla con gestos;
Criticar cruelmente 
la vida privada de la 
víctima.

15.726 62.978

Fuente: Elaboración propia con base en los datos de campo.
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El instrumento contenía, además, 14 preguntas en escala Lic-
kert (nunca; pocas veces al año; una vez al mes; algunas veces 
al mes; una vez por semana; varias veces por semana; todos 
los días) que aluden al acoso y la violencia sexuales en el tra-
bajo. En vista de que el acoso y la violencia sexuales consti-
tuyen delitos, se contabilizaron como acoso/violencia sexual 
todas las incidencias que se produjeron a lo largo del año 
anterior a la encuesta. La fiabilidad de la escala es adecua-
da: alfa de Cronbach = .862. Se correlacionaron las diversas 
variables con datos sociodemográficos y laborales (género, 
edad, antigüedad, ingreso mensual, tipo de puesto laboral, 
nivel educativo) y se calculó la chi-cuadrada. Establecimos 
p<.05 como nivel de significancia. Asimismo se ligó la inci-
dencia del acoso/violencia sexual con la incidencia del acoso 
laboral —a través de un análisis de correlaciones bivariadas 
y varianza de medias (anova)— para verificar si personas, su-
jetas de un tipo de violencia, tienden a sufrir también el otro. 

Tabla 4. Tipos de acoso y violencia sexuales analizados.

Haber sido víctima de bromas o 
chistes sexuales en el trabajo 

Haber obtenido comentarios 
sugerentes por su forma de vestir

Recibir invitaciones 
comprometedoras que 
incomodan a la persona

Haber obtenido comentarios 
sugerentes por su cuerpo

Haber obtenido insinuaciones 
sexuales directas

Haber recibido solicitud de 
favores sexuales a cambio de 
apoyo

Haber recibido solicitud de 
favores sexuales con amenazas 
implícitas o explícitas

Haber notado que le hicieron 
señales o gestos

Haber sentido que se le veía de 
manera sexualmente incorrecta

Haber sido objeto de tocamientos 
de índole sexual fingiendo 
accidente

Haber sido objeto de tocamientos 
de índole sexual

Haber sido objeto de contacto 
sexual forzado

Haber sido víctima de un intento 
de violación

Haber sido violado en el trabajo

Fuente: Elaboración propia con base en los datos de campo.
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Para analizar, si diversas conductas de acoso/violencia sexuales 
se integran en una estrategia de acoso sexual compleja, se efec-
tuó un análisis factorial (tabla 5). De las 14 variables iniciales se 
excluyeron tres: haber sido objeto de violación en el trabajo, ya 
que no se registró ningún caso en la muestra; así como el haber 
sido objeto de bromas y chistes sexuales y haber sufrido un in-
tento de violación en el trabajo. Estas últimas dos alcanzaron 
comunalidades por debajo de .500, lo que indica que el análisis 
factorial no explica gran parte de la varianza de estas variables. 

El análisis factorial abarcó por ende un total de 11 variables 
de las que se extrajeron 3 factores que explican 79.5% de la 
varianza (tabla 5). El primero fue denominado acoso violencia 
sexual. Se integra por 5 tipos de agresiones sexuales (solicitud 
de favores sexuales por medio de amenazas; solicitud de favo-
res sexuales prometiendo a la víctima apoyos institucionales; 
tocamientos sexuales directos; tocamiento sexuales simulando 
un accidente; contacto sexual forzado). Esta estrategia —que 
explica 38.3% de la varianza— es un medio para forzar el coi-
to sexual. La víctima es amenazada, por un lado, y expuesta al 
manoseo del agresor, por el otro. Con ello se viola la autodeter-
minación de las personas sobre su propio cuerpo y su integri-
dad psicofísica. 3.5% de la planta laboral universitaria se en-
cuentra expuesto a violencia sexual (fuente: datos de campo).

La segunda estrategia se denominó acoso sexual grave (tabla 5). 
Aunque se orienta también a la consecución de favores se-
xuales, el/la agresor/a prescinde de violencia física y se res-
tringe a agresiones simbólicas y psicológicas: se le insinúa a la 
víctima de forma directa o indirecta, le hace señales y gestos 
sexuales, la identifica erróneamente como una persona de-
seosa a tener sexo con él y la invita a encuentros sociales cu-
ya aceptación implica el acuerdo implícito con un contacto 
sexual. Esta estrategia entraña una interacción más intensa 
entre agresor/a y víctima sin que se ponga en duda la auto-
determinación de la víctima sobre su cuerpo. Explica 24.8% 
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de la varianza y afecta a 10.5% de los/las empleados/as de 
la universidad.

La tercera estrategia fue denominada acoso sexual leve y consiste 
de dos conductas: comentarios sugerentes sobre la vestimenta y 
sobre el cuerpo (tabla 5). Explica 16% de la varianza. A través 
de las manifestaciones verbales, el agresor comunica a la víctima 
su interés de acercamiento sexual, pero manteniéndose a distan-
cia. 10% de la planta laboral afronta este tipo de acoso sexual.

Tabla 5. Estrategias de acoso y violencia sexuales (análisis factorial).

Nombre de 
la estrategia

Números 
de tipos de 

acoso

Tipos de acoso % de la 
varianza

% 
acumulado

Violencia 
sexual

5 Solicitud de favores 
sexuales por medio de 
amenazas
Tocamientos sexuales 
directos
Tocamientos sexuales 
simulando un accidente
Contacto sexual forzado
Solicitud de favores 
sexuales a cambio de 
apoyos

38.313 38.313

Acoso sexual 
grave

4 Recibir señales y gestos 
sexuales
Ser identificado 
sexualmente de forma 
incorrecta
Obtener insinuaciones 
sexuales directas e 
indirectas
Recibir invitaciones 
comprometedoras

24.805 63.118

Acoso sexual 
leve

2 Ser objeto de 
comentarios sugerentes 
sobre la vestimenta
Ser objeto de 
comentarios sugerentes 
acerca de su cuerpo

16.353 79.472

Fuente: Elaboración propia con base en los datos de campo.
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 5. resultados 

La incidencia del acoso laboral en el personal 
académico y administrativo

El acoso laboral forma parte de la cotidianidad laboral en el es-
pacio universitario: en promedio, 23.6% del personal afron-
ta una o varias veces al mes agresiones sistemáticas por parte 
de superiores o pares; y 9% a base semanal o diaria (tabla 6). 

Más mujeres (35.4%) que hombres (29.5%) reportan acoso 
laboral: 25.1% de las mujeres lidian por lo menos una vez 
por mes con agresiones simbólicas, psicológicas o laborales 
y 10.3% lo hacen semanal o diariamente. En el caso de los 
varones, 22% son agredidos a base mensual y 7.5% a base se-
manal o a diario (tabla 6). No obstante, las diferencias entre 
hombres y mujeres no son estadísticamente significativas, es 
decir, el acoso laboral afecta indistintamente a ambos sexos. 
Tampoco se encontraron diferencias estadísticamente signi-
ficativas con relación al estado civil, el tipo de puesto laboral 
(administrativo o académico), antigüedad laboral y edad.

Tabla 6. La incidencia del acoso laboral en personal académico y administrativo 
de una universidad estatal grande, según la frecuencia de exposición y género (% 
de población afectada) (N = 368).

Grado de exposición a 
agravios psicológicos, 

simbólicos, laborales y/o 
materiales

Hombres Mujeres Total

Sin agravios 52.0 41.5 46.5

Agravios ocasionales (menos 
de 1 vez/mes)

18.5 23.1 20.9

Agravios a base mensual 
(acoso mediano)

22.0 25.1 23.6

Agravios a base semanal o 
diario (acoso severo)

7.5 10.3 9.0

Total 100.0 100.0 100.0

Fuente: Elaboración propia con base en los datos de campo.
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Las agresiones laborales contra el personal académico y ad-
ministrativo universitario varían. Alrededor de 28% de hom-
bres y mujeres afrontan un solo tipo de agresión y entre 18 y 
21% dos tipos (datos de campo). Más de la cuarta parte de las 
víctimas masculinas y casi un tercio de las mujeres afrontan 
entre 3 y 5 diferentes tipos de actos negativos y 24.6% de los 
varones y 22% de las mujeres soportan más de 6 diferentes 
clases de violencia psicológica, simbólica, laboral o material. 
En síntesis, más de la mitad de los hombres (51%) y mujeres 
(53.4%), víctimas de acoso laboral, encaran mes por mes 3 o 
más diferentes clases de abusos (datos de campo).

¿Qué tipo de agresiones se lanzan contra las víctimas de acoso 
laboral en la universidad? El tipo de agresión más frecuente en 
el ámbito laboral consiste en la evaluación sesgada del trabajo 
de la víctima (gráfica 1). El trabajo de las víctimas no es juzgado 
en términos objetivos sino en función de los intereses subjetivos 
del supervisor. En un entorno laboral, donde la evaluación de 
la productividad laboral cobra una importancia grande pa-
ra acceder a recursos salariales complementarios, este tipo de 
agresión genera perjuicios considerables en las condiciones ma-
teriales y simbólicas de las víctimas y puede afectar potencial-
mente su desarrollo profesional al interior de la institución. El 
segundo tipo de agresión utilizada contra hombres y mujeres 
consiste en ignorar a las víctimas y excluirlas de las actividades 
socio-laborales. Este atraco se orienta al aislamiento social de 
las personas afectadas. El repertorio agresivo se complementa 
además por la interrupción persistente de la víctima al momen-
to de hablar, por su exposición a constantes críticas y reproches 
acerca de su desempeño laboral o personal y a la tergiversación 
de sus expresiones verbales. Este grupo de agresiones subvierte 
la autoconfianza y el autovalor de las personas afectadas y da-
ñan su imagen profesional en la comunidad laboral.

Existen, además, otras maneras de maltratar psicológica y 
socialmente al personal universitario (gráfica 1). Privar a los/
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las profesores/as y administrativos/as de información, mi-
nusvalorar su trabajo, acusarlos/as injustificadamente de in-
cumplimiento con sus funciones laborales, abrumarlos/las 
de trabajo, asignarles trabajo absurdo, dejarlos/las sin tra-
bajo, limitar su acceso a recursos institucionales y/o efectuar 
controles malintencionados son acciones que buscan fasti-
diar a los/las trabajadores/as, arrebatarles el sentido de sus 
quehaceres laborales y convertir el trabajo en un infierno. A 
ello se agregan otros tipos de atracos (gráfica 2), los que afec-
tan la autoconfianza, la autoestima y el autovalor de las víc-
timas y que generan daños hondos en su imagen personal y 
profesional. Entre los actos negativos se encuentran la expo-
sición a tratos humillantes y despreciativos frente a terceros 
o en privado; la burla pública sobre características persona-
les o profesionales de la víctima; la intimidación y amedren-
tamiento a través de gritos; amenazas verbales y/o críticas 
crueles de la forma de ser y/o la vida privada de la persona 
acosada (gráfica 2). Con excepción de los tratos humillan-
tes y despreciativos, ningún otro acto negativo se aplica de 
forma diferenciada a hombres y mujeres. Un análisis de chi-
cuadrada no encontró diferencias estadísticamente significa-
tivas entre las diversas clases de agresión interpersonal entre 
hombres y mujeres.

Gráfica 1. Tipología de actos negativos contra el personal universitario afectado por 
acoso laboral, según mujeres y hombres expuestos en grado mediano a severo (%).

Fuente: Elaboración propia con base en los datos de campo.
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Gráfica 2. Tipología de actos negativos contra el personal universitario afectado por 
acoso laboral, según mujeres y hombres expuestos en grado mediano a severo (%).

Fuente: Elaboración propia con base en los datos de campo.

Un análisis factorial (tabla 3) mostró que los agresores inte-
gran en ocasiones una serie de actos negativos en una estra-
tegia compleja de acoso. En este trabajo encontramos tres 
estrategias diferentes altamente agresivas: el sabotaje laboral, 
la intimidación laboral y el trato degradante. Su incidencia en la 
planta laboral es baja: afectan entre 1.4 y 2.7% de los tra-
bajadores universitarios en grado mediano y entre 0.5% y 
1.4% en grado severo (tabla 7). Un análisis de chi-cuadrada 
no detectó diferencias estadísticamente significativas con re-
lación al género –con excepción del trato degradante–, tipo 
de puesto (administrativo/académico), tipo de contratación 
(planta/contrato), antigüedad y edad de las víctimas. En es-
te sentido estas tres estrategias, que representan formas de 
violencia desbordadas que son gestadas e implementadas de 
forma sistemática y con la clara orientación de dañar laboral 
y psicológicamente a las víctimas, pueden afectar en princi-
pio a cualquier trabajador/a. Se trata de formas escaladas de 
violencia laboral en extremo crueles. 
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Tabla 7. Incidencia del sabotaje laboral, intimidación laboral y trato degradante 
en el trabajo universitario, según grado de incidencia en la población universitaria 
y género (N = 370) (%).

Nivel de 
severidad

Sabotaje 
laboral

Intimidación 
laboral

Trato 
degradante

Bajo/
inexistente

96.2 96.2 98.1

Mediano 2.4 2.7 1.4

Severo 1.4 1.1 0.5

Total 100.0 100.0 100.0

Fuente: Elaboración propia con base en los datos de campo.

El sabotaje laboral combina siete diferentes tipos de acciones 
negativas que dificultan el desempeño laboral de una perso-
na y ponen en riesgo, a mediano o largo plazo, su pertenencia 
en la institución. Al no contar con suficiente trabajo —ya sea 
horas de docencia o tareas administrativas—, al carecer de 
información necesaria para el trabajo o al verse desprovistas 
de recursos necesarios para cumplir con el rol profesional, las 
víctimas corren el riesgo de incumplir con sus funciones, de 
cometer errores o de ser identificadas por el entorno como 
improductivas, incompetentes, torpes y/u ociosas. A esta tác-
tica se agregan otras hostilidades como controles malintencio-
nados del trabajo, el menosprecio de los logros profesionales 
y la tergiversación de las expresiones verbales de la víctima, 
las que completan el daño en cuanto a la imagen profesional. 

La segunda estrategia de acoso laboral consiste en la intimida-
ción de la víctima. La asignación de trabajo absurdo o de tareas 
que están por debajo o por encima del nivel de calificación 
de la víctima y la sobrecarga de funciones se combinan con 
evaluaciones sesgadas y acusaciones de incumplir las activi-
dades asignadas en tiempo o con la calidad esperada, lo que 
legitimaría el inicio de medidas disciplinarias. Las personas 
afectadas viven así bajo la amenaza constante de ser despe-
didas, lo que las presiona a esforzarse más y más con tal de 
neutralizar el peligro latente. En vista de que no controlan el 
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proceso de trabajo, sus posibilidades de neutralizar los ries-
gos son escasas.

La tercera estrategia puesta en marcha contra empleados/as 
universitarios/as consiste en brindarles un trato degradante. Es-
ta maniobra se dirige a la denigración de la víctima frente a sí 
misma y frente a los compañeros/as de trabajo, y a quebrar y 
destruir la autoconfianza y la autoestima así como la imagen 
social. Se trata de una estrategia que pretende infringir un 
profundo daño psicológico en las personas afectadas.

En el caso del trato degradante, se observa una distribución 
interesante ligada al género de las personas afectadas (tabla 
8). Las mujeres se observan más afectadas (2.6%) que los va-
rones (1.1%), sin embargo, el acoso ejercido contra los hom-
bres es más intenso que contra las mujeres.

Tabla 8. Incidencia del trato degradante en la población laboral universitaria, según 
su severidad y el género (N = 370).

Nivel de 
severidad

Hombres Mujeres

Bajo/inexistente 98.9 97.4

Mediano - 2.6

Severo 1.1 -

Total 100.0 100.0

Chi-cuadrada = 6.710, gl = 2, p< .04

Fuente: Elaboración propia con base en los datos de campo.

Un análisis de correlaciones bivariadas (tabla 9) mostró que 
las tres estrategias de acoso laboral se encuentran relaciona-
das entre sí y que la exposición a una incrementa la posibili-
dad de convertirse también en objeto de las otras. Asimismo, 
existe una relación positiva entre el nivel total de acoso y la 
exposición de las tres estrategias de acoso y, por consiguiente, 
también con la cantidad de tipos de agresiones.
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Tabla 9. Coeficiente de correlación de Pearson (r) entre diferentes estrategias de 
acoso laboral en el espacio universitario.

Nivel 
total de 

exposición 
al acoso

Sabotaje 
laboral

Intimidación 
laboral

Trato 
degradante

Nivel total de 
exposición al 
acoso total

Sabotaje 
laboral

r(370) = 
.763**

Intimidación 
laboral

r(368) = 
.853**

r(369) = 
.695**

Trato 
degradante

r(368) = 
.671**

r(370) = 
.533**

r (369) = .542**

Nos. De 
conductas de 
acoso

r(368) = 
.834**

r(368) = 
.710**

r (368) = .775** r (368) = 
.578**

Fuente: Elaboración propia con base en los datos de campo.

Cualesquiera de las tres estrategias viola los derechos huma-
nos y laborales de los/las trabajadores universitarios/as y 
constituye en estos términos un delito que debería ser perse-
guido por la institución. Sin embargo, ante la ausencia de ins-
tancias universitarias que recibirían denuncias, efectuarían 
investigaciones, establecerían sanciones y buscarían resarcir 
el daño laboral, social y psicológico, las víctimas tienen las 
manos atadas. Por lo común no hay quién las atendería, por 
lo cual el trauma experimentado ni siquiera puede ser tradu-
cido al lenguaje y convertido en objeto de reflexión y acción. 

 6. acoso y violencia sexual en 
la planta laboral universitaria 

Pocas veces el acoso y la violencia sexuales en el trabajo son 
abordados como formas de hostigamiento laboral más espe-
cífico, aunque hay evidencia de su interrelación (Rospenda, 
Richman y Shannon, 2009). En las siguientes líneas presen-
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tamos, primero, algunos datos acerca de la prevalencia y las 
características del acoso y la violencia sexuales en el trabajo 
universitario, para plantearnos, en un segundo paso, la pre-
gunta por la relación con el acoso laboral.

La tabla 10 documenta la incidencia de los tres tipos de acoso 
y violencia sexuales en hombres y mujeres. El primer hallaz-
go consiste en la escasa importancia del género en el acoso y 
la violencia sexuales. Hombres y mujeres se encuentran ex-
puestos indistintamente a acoso sexual leve (el análisis de chi-
cuadrada no encontró diferencias estadísticamente significa-
tivas) y a la violencia sexual. El acoso sexual leve afecta a 8% 
de varones y 11.7% de mujeres. La violencia sexual se ejerce 
contra 3.4% de los hombres y 3.6% de las mujeres. Única-
mente el acoso sexual grave afecta en mayor grado al género 
femenino (14.3%) comparado con el masculino (6.3%). Esta 
diferencia es significativa al p<.02.

Tabla 10. Incidencia de diversos tipos de acoso y violencia sexuales en la planta 
laboral universitaria, población afectada según el género (%) (N = 370).

Tipo de 
acoso

Hombres 
afectados (%) 

Mujeres 
afectadas (%)

Chi-cuadrada y p

Acoso sexual 
leve

8.0 11.7 Chi-cuadrada = 1.394; 
gl = 1; p<.30

Acoso sexual 
grave

6.3 14.3 Chi-cuadrada = 6.200; 
gl= 1; p<.02

Violencia 
sexual

3.4 3.6 Chi-cuadrada = .004; 
gl= 1; p<.90

Fuente: Elaboración propia con base en los datos de campo.

Prácticamente cualquier trabajador/a puede convertirse 
en objeto de piropos y atenciones no deseados. No se en-
contró una relación estadísticamente significativa entre el 
acoso sexual leve con datos sociodemográficos (estado civil, 
edad, escolaridad) y laborales (tipo de contrato laboral, an-
tigüedad e ingreso mensual). Solamente en el grupo de las 
mujeres, se observó una relación significativa entre ingre-
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so mensual y acoso sexual leve (chi-cuadrada = 8.305; gl = 
3; p<.02): 11.1% de las mujeres con un ingreso hasta de 5 
mil pesos mensuales reportaron haber sido objeto de este 
tipo de atenciones sexuales; 7.7% de las que ganaron en-
tre 5,000 y 10,000 pesos; 15.4% de quienes contabilizaron 
un ingreso entre 10,000 y 20,000 pesos y 42.9% de quie-
nes ganaron más de 20,000 pesos al mes (fuente: datos de 
campo). Dicho de otra manera, mujeres situadas en estra-
tos remunerativos altos corrieron mayor riesgo que las de 
estratos más bajos.

El acoso sexual grave no se vincula con ninguna variable socio-
demográfica —excepto con el género— y laboral. Lo mismo 
aplica para la violencia sexual. Sin embargo, los tres tipos de 
agresiones sexuales se vinculan entre sí (tabla 11). 

Tabla 11. Correlaciones bivariadas entre tipos de agresiones sexuales y el acoso 
laboral en la planta laboral universitaria (r de Pearson).

Impertinencia 
sexual

Acoso sexual Violencia 
sexual

Acoso sexual r(370) = .519**

Violencia sexual r(370) = .348** r(370) = .515**

Cantidad de 
conductas de acoso 
laboral

r(368) = .526** r(368) =.387** r(368) = .369**

Sabotaje laboral r(370) = .498** r(370) = .344** r(370) = .307**

Intimidación laboral r(369) = .476** r(369) = .333** r(369) = .307**

Trato degradante r(370) = .589** r(369) = .491** r(370) = .378**

** significativo al p< .01

Fuente: Elaboración propia con base en los datos de campo.

Al diferenciar la población femenina y masculina según la 
cantidad de agresiones sexuales a las que están expuestas, po-
dría darse la impresión que más mujeres (19.4%) que hom-
bres (12.6%) sufren algún tipo de agresión sexual (datos de 
campo), sin embargo, el análisis de chi-cuadrado indica que 
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estas diferencias no son estadísticamente significativas. En 
términos generales, nuestros datos indican que el espacio de 
trabajo universitario expone a un número considerable de 
universitarios/as a agresiones sexuales indistintamente de 
sus características socio-laborales y demográficas. Esto es 8% 
de los varones y 10% de las mujeres afrontan un solo tipo de 
agresión sexual; 4% de los hombres y 8% de las mujeres dos 
tipos; y 0.6% de la población masculina y 1% de la femenina 
tres tipos de agresiones sexuales (tabla 12). 

Tabla 12. Número de estrategias de acoso sexual (acoso sexual leve, acoso sexual 
grave, violencia sexual) a la que están expuestos hombres y mujeres en la univer-
sidad (%).

Nos. de tipos de agresión 
sexual

Hombres (%) Mujeres (%)

Sin agresión sexual 87.4 80.6

1 estrategia de acoso sexual 8.0 10.2

2 estrategias de agresión sexual 4.0 8.2

3 estrategias de agresión sexual 0.6 1.0

TOTAL 100.0 100.0

Fuente: Elaboración propia con base en los datos de campo.

Las agresiones sexuales se vinculan, asimismo, con diver-
sas modalidades del acoso laboral: en particular, con el nivel 
total de exposición a acoso laboral y, muy en particular, 
con las tres estrategias de acoso laboral más severas y noci-
vas: el trato degradante, la intimidación laboral y el sabo-
taje laboral (tabla 13). Si una persona sufre algún tipo de 
acoso sexual o violencia sexual, registra mayores medias 
de acoso laboral. El acoso laboral constituye por ende un 
instrumento de los victimarios para acorralar aún más al 
objeto de su deseo con el fin de conseguir las atenciones se-
xuales exigidas. Lo llamativo es que quienes afrontan aco-
so sexual leve, registran medidas de trato degradante, inti-
midación laboral y sabotaje laboral más altas que las vícti-
mas del acoso sexual grave y de violencia sexual. 
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Tabla 13. Medidas de acoso laboral, según el tipo de acoso sexual.

Grado de 
exposición 

a una 
estrategia 
de acoso 

sexual en el 
trabajo

Medidas de acoso laboral

Nivel de 
exposición total 
a acoso laboral

Trato 
degradante

Intimidación 
laboral

Sabotaje 
laboral

Acoso sexual 
leve 
* inexistente
* existente

1.84***
2.89***
(F= (1, 368) = 
37.782; p< .001

4.51***
7.59***
F (1, 369) = 
78.934

7.55***
12.48***
F(1, 368) = 
43.332

8.31***
14.11***
F (1, 369) 
= 46.924

Acoso sexual 
grave
inexistente
existente

1.85***
2.79***
F (1, 368) = 
31.747

4.53***
7.30***
F (1, 369) = 
65.179

7.65.***
11.36***
F (1, 368) = 
24.398

8.43***
12.79***
F (1, 369) 
= 26.476

Violencia 
sexual
 inexistente
existente

1.90***
3.30***
F (1, 368) = 
24.916 

4.73***
7.38***
F(1, 368) = 
19.137

7.92
11.23
F (1, 368) = 
6.651

8.73
13.31
F (1, 369) 
= 10.039

Fuente: Elaboración propia con base en los datos de campo.  ***p<.001

En suma, los datos demuestran que el acoso laboral, en sen-
tido estrecho, y las agresiones sexuales en el trabajo consti-
tuyen fenómenos entrelazados y no son independientes los 
unos de los otros como comúnmente se asume. Las agresio-
nes sexuales florecen en un ámbito socio-laboral marcado 
por atracos simbólicos, materiales y psicológicos contra los/
las trabajadores/as, es decir, en un entorno organizacional 
incapaz de garantizar los derechos humanos y laborales de 
los/las empleados/as.
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 7. resumen 

El estudio arrojó que 35% de la planta laboral femenina de una 
universidad estatal mexicana y 30% de los profesores y admi-
nistrativos masculinos estaban expuestos a acoso laboral a base 
mensual, semanal o diaria. No se encontraron diferencias es-
tadísticamente significativas en cuanto género, edad, nivel de 
ingreso, tipo de contrato laboral y antigüedad laboral que ex-
plicaran la exposición al acoso laboral. Asimismo, 20% de las 
mujeres docentes y administrativas y 13% de los varones afron-
taron algún grado de acoso sexual o violencia sexual. 

La exposición a acoso sexual leve y violencia sexual no difiere en-
tre hombres y mujeres, ni tampoco entre grupos de edad, in-
greso, antigüedad, tipo de contrato laboral. Potencialmente 
cualquier trabajador/a universitario/a puede convertirse en 
víctima. Una excepción constituye aquí el grupo de mujeres 
que padece de acoso sexual leve: las mujeres con los niveles 
salariales más altos registraron tasas de incidencia significa-
tivamente mayores que los demás rangos remunerativos. Se 
trata de un hallazgo llamativo que merece una profundiza-
ción en el futuro.

El acoso sexual grave constituye un problema primordialmente 
femenino: 14% de las mujeres están afectadas frente a 6% de 
los varones. No se encontraron variables sociodemográficas 
y laborales que permitirían ubicar estratos femeninos más 
vulnerables. Por ende, podemos afirmar que cualquier mujer 
corre el riesgo de convertirse en víctima.

Quienes se vieron afectados/as por el acoso sexual tendieron 
a sufrir también acoso laboral. Estos/as trabajadores/as se 
vieron particularmente fuertemente afectados/as por las tres 
estrategias de acoso sexual más agresivas y nocivas, las que 
ponen en grave riesgo la salud mental y la permanencia la-
boral de las víctimas: el trato degradante, el sabotaje laboral 
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y la intimidación. Dado que la implementación de este tipo 
de estrategias depende de facultades administrativas de parte 
del agresor, se infiere que esta clase de abusos se produce ma-
yormente entre superiores y subordinados/as.

La universidad estatal analizada no contó con estructuras y 
programas de atención al acoso laboral y sexual. Las Jun-
tas de Honor y Justicia, que tradicionalmente han atendido 
quejas por atropellos en el trabajo, no son organismos inde-
pendientes y no cuentan con facultades administrativas. Por 
ello no se conocen casos en la institución, donde estas instan-
cias hubiesen intervenido en situaciones de acoso sexual o 
laboral. Además, la orientación hacia la mercantilización de 
las funciones educativas y científicas, que la IES sostiene, ha 
puesto un acento especial en la construcción de una imagen 
institucional impecable. Denuncias internas por acoso sexual 
y laboral han sido identificadas por directivos/as como man-
chas en la buena imagen de su dependencia, por lo cual algu-
nas víctimas han sido desalentadas para proseguir la ruta de 
la denuncia. Estas reacciones institucionales incrementan la 
vulnerabilidad de las víctimas e incluso contribuyen a su re-
victimización como trabajadores conflictivos/as. 
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